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1 PRÓLOGO DE PRESIDENCIA 
 
 
Estimados/as compañeros/as: 
 
 
Un año más, llega el momento 
de presentaros la Memoria anual 
del Consejo General de la 
Ingeniería Técnica Industrial de 
España (COGITI), donde se 
recoge la labor realizada por 
nuestra institución durante el 
año 2020, y siempre con la 
mirada puesta en lograr el mejor 
servicio a la sociedad, que es por 
la que al fin y al cabo trabajamos 
cada día, a través del 
compromiso y el trabajo de los 
profesionales que conforman 
nuestro colectivo. 

 
Sin duda, el año 2020 no ha sido uno más. La crisis sanitaria generada por la pandemia global de la 
COVID-19 nos ha afectado en todos los sentidos, y nuestra organización colegial ha tenido que 
adaptarse a la nueva condición y situación que estábamos viviendo, para no dejarnos llevar por el 
ŘŜǎłƴƛƳƻ ȅ ƭŀ ƛƴŎŜǊǘƛŘǳƳōǊŜΦ 9ǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƳƻƳŜƴǘƻǎ ŘƛŦƝŎƛƭŜǎ ŎǳŀƴŘƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ǉǳŜ άǇƻƴŜǊ ǘƻŘŀ ƭŀ ŎŀǊƴŜ 
Ŝƴ Ŝƭ ŀǎŀŘƻǊέ ȅ ŘŀǊ ƭƻ ƳŜƧƻǊ ŘŜ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƳƛǎƳƻǎΦ tƻǊ ŜƭƭƻΣ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƴ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлнл ǘƻŘƻ ŜƳǇŜȊŀōŀ ŀ 
complicarse con motivo de la pandemia, desde el Consejo General y los Colegios decidimos arrimar el 
hombro y no caer en el desaliento para ayudar en todo lo que pudiéramos a los colegiados/as, con los 
mejores servicios y herramientas que les podíamos ofrecer, y que a su vez redundarían en los 
ciudadanos, a través del trabajo que los profesionales prestan en la sociedad. 

 
En este sentido, en el mes de abril pusimos en marcha el Plan Ingenia el Futuro, con el objetivo de 
ayudar a los profesionales, las empresas y a la sociedad, en general, con diez medidas extraordinarias 
que fueron ampliándose en función de las circunstancias. Además, aprovechamos la ocasión para 
reivindicar condiciones y políticas que nos permitan desarrollar nuestra labor profesional y nuestras 
inquietudes empresariales, en condiciones dignas y motivadoras, porque si hay algo que no podemos 
perder nunca es la ilusión. Por ello, pensamos que era un momento especial para incentivar a los que 
arriesguen, a los que innoven, a los que investiguen, a los que en definitiva apuesten por la 
transformación y adaptación de nuestros sectores productivos, porque de ello depende en gran 
medida nuestra senda de recuperación. De este modo, trasladamos el mensaje de que era 
fundamental que se implantasen políticas activas de empleo en estas áreas, acompañadas de 
incentivos fiscales atractivos para las inversiones, y con facilidades financieras específicas, más allá de 
lo que los fondos ICO. 
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De este modo, en nuestro portal se habilitó un apartado especial para el Plan Ingenia el Futuro, un 
plan social que facilitase el acceso a los múltiples servicios que se prestan desde los colegios 
profesionales. Entre las principales medidas que se llevaron a cabo, destacan las ayudas para la 
formación en los más de 200 cursos on-line de la Plataforma de formación e-learning del COGITI 
(100% gratuitas para los desempleados, afectados por ERTE o con situaciones económicas difíciles, y 
con descuentos del 50% para el resto de colegiados, empresas y entidades conveniadas), la gratuidad 
al 100% de la Acreditación DPC (Desarrollo Profesional Continuo) Ingenieros, el acceso gratuito al 
asesoramiento especializado para empleo, y el curso profesional gratuito para estudiantes y recién 
titulados; además de toda la información, recomendaciones de actuación e interpretaciones 
legislativas, normas UNE, los numerosos webinars que se han ido llevando a cabo a lo largo del año, y 
también y por qué no, actividades de ocio y lectura a través de la Revista Técnica Industrial (cuyo 
contenido continúa en abierto), y software de entretenimiento para jóvenes futuros Ingenieros. 
 
Cabe destacar la gran acogida que tuvieron todas estas medidas, especialmente la relacionada con la 
formación, ya que son muchos los ingenieros/as que decidieron dedicar gran parte de su tiempo, 
teniendo en cuenta el confinamiento, a seguir formándose y, por tanto, preparándose para el futuro. 
En esta línea, en lo que respecta a la plataforma de formación e-learning, en 2020 se duplicó el 
número de alumnos matriculados, pasando de los 4.705 de 2019 a los 8.911 del pasado año, lo que 
demuestra el interés que los cursos suscitan entre los profesionales, y más aún con las facilidades y 
ayudas ofrecidas.  
 
Este incremento en el número de alumnos tiene su reflejo, asimismo, en el número de las horas 
formativas que se han impartido, que en 2020 llegaron a 845.856, el doble que en 2019 (469.325). Por 
su parte, el número de alumnos que han disfrutado del programa de becas de COGITI Formación 
prácticamente se ha cuadruplicado en un año, al pasar de los 734 alumnos becados en 2019 a los 
2.697 de 2020. También se ha cuadruplicado la cifra en lo que concierne a los alumnos que han 
recibido formación de manera totalmente gratuita: 1.017 en 2019 y 4.654 en 2020. 
 
Para el COGITI, dada la complicada situación motivada por la pandemia del coronavirus, era 
fundamental seguir apostando por ofrecer un completo programa de formación y reciclaje para los 
profesionales. De este modo, se han destinado casi 1,7 millones de euros en ayudas y becas a los 
colegiados/as; y si se suma esa cantidad a los descuentos aplicados en servicios como COGITI Toolbox 
(licencias de software) y AENORmas (portal con las normas UNE), el montante asciende a casi 15 
ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎ όмпΦтпрΦутт ϵύΣ ǳƴŀ ŎƛŦǊŀ ƴŀŘŀ ŘŜǎǇǊŜŎƛŀōƭŜ Ŏƻƴ ƭŀ ǉǳŜ Ŝƭ /hDL¢L ǇǊŜǘŜƴŘŜ ǎŜƎǳƛǊ 
apoyando el desarrollo profesional del colectivo, cuyo trabajo redunda, a su vez, en beneficio de la 
sociedad. 
 
Y también relacionado con la crisis sanitaria generada por la COVID-19, desde el Consejo General se 
llevaron a cabo destacadas actuaciones e iniciativas con las que se pretendía ayudar e informar a la 
sociedad en aquellos momentos. Una de estas acciones estuvo auspiciada por el Comité de Expertos 
en ventilación, climatización y calidad del aire del COGITI, que desde el primer momento puso el 
énfasis en la importancia de la calidad del aire en los espacios interiores. En esta línea, se emprendió 
toda una campaña informativa que se desarrolló a lo largo de varios meses, y que comenzó con el 
estudio que se efectuó en aulas de centros educativos, a partir de la realización de mediciones de 
CO2. De este modo, con el fin de mitigar la propagación del coronavirus en las aulas, el Comité de 
Expertos propuso una serie de recomendaciones básicas imprescindibles.  
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Esta campaña informativa tuvo una amplia repercusión en los medios de comunicación, y culminó con 
la presentación, en el mes de diciembre, de la aplicación SimulAIR, disponible en dispositivos móviles, 
desarrollada por dicho Comité de Expertos. 
 
En otro orden de cosas, en el terreno institucional, en noviembre de 2020 tuve el honor de tomar 
posesión como presidente del Instituto de Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos de España 
(INGITE), con el firme propósito de logar unir y coordinar una nueva mega estructura basada en todo 
lo que nos une, y en compartir para ser más fuertes y más útiles a nuestros colegiados/as y a la 
sociedad. Mi objetivo es reforzar el conjunto de las Ingenierías que forman parte del INGITE. No os 
quepa duda de que pondré todo mi empeño para que de una vez por todas se pongan las bases para 
adecuar al entorno europeo y mundial el sector de las Ingenierías en España, y se lleven a cabo las 
reformas necesarias, sobre todo en el ámbito de la Función Pública, donde se sigue sin reconocer e 
implementar la reforma de Bolonia, como sí que ocurre en el ámbito privado. 
 
Por otra parte, desde el Consejo General y los Colegios hemos seguido reivindicando cuestiones en las 
ǉǳŜ ƭƭŜǾŀƳƻǎ ȅŀ ǘƛŜƳǇƻ ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻΣ ŎƻƳƻ ƭŀ ŜȄƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƭƻǎ άƎǊŀŘƻǎ ōƭŀƴŎƻǎέ Ŝƴ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀΣ 
que carecen de atribuciones profesionales y suponen un engaño para los alumnos. En la actualidad, 
hay más de 100 títulos de Grados en Ingeniería del ámbito Industrial que no otorgan atribuciones 
profesionales. El COGITI lleva varios años denunciado esta realidad, y en esta ocasión lo hicimos con 
motivo de la modificación del Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la Ordenación de las 
Enseñanzas Oficiales del Sistema Universitario Español, que abrió el plazo para la consulta pública 
previa. 
 
En este sentido, el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España presentó un 
documento dirigido a la Secretaría General de Universidades, dependiente del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, en el que se presentaba una serie de observaciones y propuestas para la 
modificación del R.D. 1393/2007. 
Asimismo, también en el ámbito educativo, advertimos sobre las limitaciones que supone cursar la 
titulación de Graduado/a en Ingeniería en Tecnologías Industriales, para lo que contamos con el 
apoyo de la Asociación Estatal de Representantes de Alumnos de Ingeniería del Ámbito Industrial 
(AERRAAITI). 
 
A todo ello hay que añadir todo el trabajo que se ha venido desarrollando, como siempre, para dar 
servicio a los profesionales y ofrecerles las mejores herramientas competitivas que ponemos a su 
disposición, y que tratamos de mejorar cada día con el fin de facilitarles, en la medida de nuestras 
posibilidades, el desempeño de sus carreras profesionales. 
 
Junto a estas actuaciones, cabe destacar también todas las jornadas telemáticas y webinars que se 
han llevado a cabo, debido a las circunstancias de distanciamiento social impuestos por la pandemia 
del coronavirus, y que han sido ampliamente respaldadas por los colegiados/as, como hemos podido 
comprobar en cada una de ellas. 
 
Es difícil resumir todas las actuaciones que se han llevado a cabo desde el COGITI y los Colegios, pero 
las más significativas han quedado reflejadas en esta Memoria de 2020. Desde nuestra organización 
colegial seguiremos trabajando de forma incesante por la profesión, reforzando el papel de los 
Colegios, como entidades de derecho público al servicio de la sociedad. 
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Hemos vivido momentos complicados, y de gran incertidumbre, pero si nos mantenemos unidos y con 
entusiasmo, lograremos superar todos los retos y obstáculos que tengamos por delante, como 
siempre hemos hecho. 
 
 

Un abrazo, 
 

 
 
 
 
 
 

José Antonio Galdón Ruiz 
Presidente de COGITI 
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2 JUNTA EJECUTIVA 
 

En el año 2020 y debido a la situación epidemiológica que marco el COVID 19, se implantó el 
teletrabajo en muchas empresas, a lo que se sumó el personal del Consejo, que se adaptó 
rápidamente a las circunstancias. Igualmente, todas las reuniones de la Junta Ejecutiva, a partir del 
mes de marzo, fecha en la se inició el confinamiento con las medidas de restricción de reuniones y 
movilidad, se llevaron a cabo de forma telemática, abordando en sus reuniones tanto ordinarias como 
extraordinarias todos los temas que la situación demandaba. 

 
Por otro lado, no se ha producido ningún cambio ni relevo entre los miembros que componen 

la Junta Ejecutiva durante ese periodo del 2020, por lo que sigue compuesta por los siguientes 
compañeros: 

 
 

  

Presidente D. JOSÉ ANTONIO GALDÓN RUIZ 

Vicepresidente Dª ANA MARIA JAUREGUI RAMÍREZ 

Secretario D. JESÚS E. GARCÍA GUTIERREZ  

Vicesecretario  D. GERARDO ARROYO GUTIÉRREZ 

Tesorero D. ALEJANDRO SOTODOSOS  

Interventor D. ANDRÉS BERLINCHES CEREZO 

Vocales Dª ANGÉLICA GOMEZ GONZÁLEZ 
D. RAMÓN GRAU LANAU 
D. ANTONIO MARTÍNEZ-CANALES MURCIA 
D. SANTIAGO LUIS GÓMEZ-RANDULFE ÁLVAREZ 
D. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MERCHAN  

 
 

2.1 SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 

La Junta Ejecutiva ha mantenido durante el año 2020, 22 reuniones de las cuales 11 ha 
ordinarias y 11 de forma extraordinarias, las fechas son las siguientes: 

 
-  27 de enero, ordinaria. 
- 17 de febrero, ordinaria. 
- 10 de marzo, extraordinaria. 
- 16 de marzo, extraordinaria. 
- 23 de marzo, extraordinaria. 
- 20 de abril, ordinaria. 
- 19 de mayo, extraordinaria. 
- 25 de mayo, ordinaria. 
- 22 de junio, ordinaria. 
- 2 de julio, extraordinaria. 
- 8 de julio, extraordinaria. 
- 14 de julio, ordinaria. 
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- 27 de julio, ordinaria. 
- 4 de agosto, extraordinaria. 
- 14 de septiembre, ordinaria. 
- 29 de septiembre, extraordinaria. 
- 1 de octubre, extraordinaria. 
- 19 de octubre, ordinaria. 
- 16 de noviembre, ordinaria. 
- 30 de noviembre, extraordinaria. 
- 11 de diciembre, ordinaria. 
- 30 de diciembre, extraordinaria. 
 

 

2.2 ACUERDOS MÁS RELEVANTES DE LAS JUNTAS EJECUTIVAS 

Seguidamente se reflejan los acuerdos más significativos adoptados por la Junta Ejecutiva del 
Consejo General. 

 

2.2.1 Junta Ejecutiva de 27 de enero, ordinaria. 

· Se acuerda solicitar las bases de datos a los colegios atendiendo al Artículo 10 de Ventanilla 
única de la Ley 25/2009 (Ley Ómnibus) en pleno cumplimiento de las exigencias legales. 

 
· Se acuerda que la Plataforma del Club de compras COGITI para los colegiados sólo disponga 

de un subsite al inicio. 
 
· Se acuerda interponer recurso de casación para nulidad por defecto de emplazamiento y 

personación en el procedimiento ordinario núm. 200/2018 del Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo 
Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, Sección Segunda. 

 
· Se acuerda aprobar los objetivos presentados en relación con los servicios profesionales del 

Coordinador del Grupo de Trabajo de Ejercicio Libre del COGITI. 
 
· Se acuerda adoptar las medidas legales pertinentes con respecto a la información publicada 

en la página web del Consejo de Arquitectos. 
 
· Se acuerda la firma del Convenio de Schneider Electric en el marco de Proempleo, 

Formación, DPC, etc... 
 
 

2.2.2 Junta Ejecutiva de 17 de febrero, ordinaria. 

· Se acuerda que el COGITI apoye la difusión del II Congreso de Ingenieros Profesionales en la 
Industria 4.0 a celebrar en 7 de mayo en el Campus de Alcoy. 
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· Se acuerda aprobar el documento propuesto y generado como resultado de la reunión de 
fecha 12/02/2020 por la controversia en las Direcciones de Obra. Se llevará a la próxima reunión del 
GTEL para su conocimiento y posterior difusión entre los Colegios. 

 
 
· Se aprueba la firma del Convenio con ALPI para la incorporación de nuevas aplicaciones al 

portal de gestión de licencias y herramientas software COGITI TOOLBOX. 
 
· Se acuerda dar difusión mediante Circular, de la Sentencia núm. 30/2020, de 6 de febrero de 

2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 12 de Madrid, relativa a los 
efectos académicos, profesionales y laborales del Certificado de correspondencia del Título de 
Ingeniero Técnico Industrial con el nivel 2 del MECES. 

 

2.2.3 Junta Ejecutiva de 10 de marzo, extraordinaria. 

· Remitir circular con el siguiente texto propuesto: 
 
ά{ƛƎǳƛŜƴŘƻ ƭŀǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ŀ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŜȄǘǊŀordinarias por el coronavirus 

(COVID-19) aprobadas por la Comunidad de Madrid, que se adjuntan, y como una cuestión 
excepcional, singular y de forma exclusiva, dada la situación en la que nos encontramos, se va a 
ofrecer la posibilidad de la participación telemática para el próximo Pleno Ordinario del 28 de marzo 
de 2020.  

 
Se comunica este extremo con la suficiente antelación para dar la posibilidad de suspender los 

viajes, vuelos y hoteles de aquellos Decanos/as que lo consideren oportuno. Debiendo considerar que, 
entre las recomendaciones adjuntadas, se aconseja prescindir de acudir a lugares concurridos, en los 
que no es posible mantener la seguridad interpersonal de al menos un metro. ά 
 

 
· Se acuerda el plan de contingencia del Coronavirus en la Sede del Consejo General en los 

términos en este indicados, facilitando teletrabajo, flexibilidad horaria o cualquier otra medida 
propuesta por las Autoridades en función de su evolución. 

 

2.2.4 Junta Ejecutiva de 16 de marzo, extraordinaria. 

 
· Se aprueba el cierre del ejercicio de 2019 (condicionado al informe de la Auditoría), que será 

sometido a la aprobación en el próximo Pleno. 
· Se acuerda aprobar el Proyecto de Presupuesto del ejercicio 2020 que será sometido para su 

aprobación en el próximo Pleno. 
 
· Con motivo de la situación extraordinaria actual (COVID-19), se acuerda aplazar la 

celebración de la sesión ordinaria del Pleno del Consejo convocada para el próximo día 28 de marzo 
de 2020. 
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· Se acuerda aprobar un paquete de medidas extraordinarias relativas a Plataforma de 
formación on-line, la Televisión Educativa, Acreditación DPC Ingenieros, Revista Técnica Industrial, 
¢ƻƻƭōƻȄΣ ŜǘŎΧ 

Asimismo, se acuerda convocar una Reunión telemática con todos los Decanos/as, el día 18 
de marzo de 2020 a las 17:00 horas, para ŜȄǇƭƛŎŀǊ Ŝƭ ǇŀǉǳŜǘŜ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎέΦ 

 
 · Se acuerda emitir un Comunicado de Prensa en el que se muestre el apoyo de nuestra 

profesión ante la situación actual. 
 
ϊ {Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀ ŀǇǊƻōŀǊ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ άwŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ŘŜ los 

L¢LȰ{ ŘǳǊŀƴǘŜ ǎǳǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎέ ȅ ǎǳ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ƳŜŘƛŀƴǘŜ /ƛǊŎǳƭŀǊΦ 
 
 

2.2.5 Junta Ejecutiva de 23 de marzo, extraordinaria. 

 
· En base a la petición remitida por el GTEL, como consecuencia de su reunión 

extraordinaria, se acuerda la redacción de un escrito para continuar con la actividad laboral en las 
obras, solicitando a la Administración que se adopten las medidas necesarias y métodos necesarios 
para garantizar la seguridad de los trabajadores. 

 
· Se acuerda que COGITI sea el organismo integrador de las medidas excepcionales 

emprendidas por los diferentes Colegios, UAITIE, etc. Como puede ser engineidea.es, la difusión de 
normas UNE para fabricación de EPIs, medidas extraordinarias adoptadas por el COGITI en relación 
con la DPC, Proempleo, formación, etc. 

 
· Se acuerda el lanzamiento de una campaña para la mayor difusión del curso profesional de 

100 horas, mentoring profesional, pilot primer empleo, primera acreditación, etc. 
 

2.2.6 Junta Ejecutiva de 20 de abril, ordinaria. 

 
· Se acuerda que atendiendo al Estado de Alarma que impide ofrecer un normal servicio 

presencial a los Colegios, se modifique temporalmente y de forma extraordinaria la Normativa del 
Sistema de Acreditación DPC en cuanto al requerimiento de presentar la documentación justificativa 
origina en la sede del Colegio para su compulsa, admitiendo como medida extraordinaria una 
άŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέ Ŝƴ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊł ŀ ƭƻǎ /ƻƭŜƎƛƻǎΦ 
Comprometiéndose los colegiados a que en un plazo no superior a treinta desde que haya finalizado 
el Estado de Alarma o se produzca la reapertura de la sede Colegial, el hecho que antes acontezca, 
presentarán los originales en el Colegio para su compulsa mediante cotejo de los originales. 
Quedando, por tanto, la Acreditación DPC condicionada a la veracidad y compulsa de la 
documentación. 

 
· Se acuerda lanzar la Plataforma de compras CLUB COGITI. 
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·Se acuerda la contratación a partir del 29 de abril de Alexandra Ramírez Ángel, actualmente 
vinculada mediante prácticas curriculares. 

 
· Se acuerda lanzar una circular para conocer el grado de incidencia económica del Estado de 

Alarma con motivo de COVID-19 entre nuestros Colegios, Colegiados y su actividad profesional. 
 

2.2.7 Junta Ejecutiva de 19 de mayo, extraordinaria. 

 
· Se acuerda que el Consejo General de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de 

España, en colaboración con el Consejo General de Economistas de España, impulse el estudio: 
άLƳǇŀŎǘƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜƭ /h±L5-мф ǎƻōǊŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ƭŀƴȊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀǊ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ 
todos los Colegios con la mayor difusión posible. 
 

2.2.8 Junta Ejecutiva de 25 de mayo, ordinaria. 

· Remitir circular a todos los Colegios y Consejos Autonómicos con carta para que se remita a 
sus Escuelas Politécnicas y Consejerías de Educación de su Comunidad Autonómica, CCOhΣ ¦D¢Σ ŜǘŎΧ 
tratando acerca de las observaciones presentadas a la Consulta Pública previa sobre el proyecto del 
Real Decreto por el que se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales del Sistema 
Universitario Español. 

· Elevar a Pleno una propuesta para unificar la pre-colegiación y Colegiación, con posibilidad 
telemática, estableciendo unas condiciones homogéneas. 

·Se acuerda crear una comisión que elabore una propuesta que fomente la visibilidad de 
visado y de la actuación profesional. 

· Se acuerda contactar con las profesiones de Arquitectos y Arquitectos Técnicos para 
generar líneas de actuación ante el Ministerio de Trabajo para la admisión de Libros de Órdenes y 
Libros de Incidencias en formato electrónico. 

· Se acuerda ampliar de los plazos de vigencia de las medidas extraordinarias para DPC hasta 
el próximo 30 de junio en las mismas condiciones. 

En cuanto a la Plataforma de formación eLearning, una vez expirada la vigencia de la 
promoción y recuperadas las tarifas anteriores, se ha acordado incluir a Colegiados en situación de 
ERE o ERTE, que así lo acrediten, dentro del actual programa de Becas de la Plataforma de formación. 

· Se acuerda como medida extraordinaria, y con el fin de tratar aumentar los ingresos de los 
Colegios en la situación actual, duplicar la cuantía por aportar alumno, con una duración temporal 
desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre del presente año. 

· Se acuerda crear una comisión para generar y evaluar una propuesta de aula virtual para 
toda la profesión. Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros de la Junta Ejecutiva: 
Sra. Jáuregui Ramírez, Sr. Grau Lanau y Sr. Hernández Merchán. 
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· Dada la revisión periódica del Sistema de gestión implantado se acuerda mantener la línea 
actual, estudiar la posible ampliación de la vigencia de las certificaciones expiradas durante el estado 
de alarma y proceder a promocionar la próxima convocatoria mediante un descuento en las 
solicitudes del 30%. 

· Se acuerda que el personal del Consejo General acuda de forma presencial en la 
άŘŜǎŜǎŎŀƭŀŘŀέ ŘŜǎŘŜ ƭŀ CŀǎŜ LLLΣ ŎƻƴǘƛƴǳŀƴŘƻ Ŏƻƴ ǘŜƭŜǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ŘŜ ƭƻ ǇƻǎƛōƭŜΦ 

· Se acuerda la presentación y el lanzamiento de la Base de Datos jurídica el viernes 19 de 
junio, durante el III Foro de Asesores Jurídicos, mediante videoconferencia y contando con la 
presencia de Dña. Victoria Ortega Benito. 

· Se acuerda aprobar contrato HBA Partners para el ejercicio 2020. Cláusula para revisión de 
objetivos en julio con motivo de la paralización del Parlamento Europeo. 

· Se acuerda la firƳŀ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά{h[L/L¢¦5 59 !{¦b/Ljb 59 59¦5! thw C¦¢¦w! 
COMPENSACIÓN. 

· Se acuerda la remisión de una Circular a los Colegios en la que se den unas instrucciones 
básicas relativas a la celebración de las Asambleas Generales, la aprobación de las Cuentas anuales, la 
celebración de las elecciones referidas a la situación en la que nos encontramos con el COVID-19. 

 

2.2.9 Junta Ejecutiva de 22 de junio, ordinaria. 

· Lanzar nota de prensa junto a video explicativo, entre otros destinatarios, Plataforma 

Estatal de Asociaciones del Profesorado de Tecnología, solicitando la difusión entre los alumnos, 

ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ŜǘŎΧ 

· Búsqueda y contratación de empresa de Marketing especialista en RRSS para aumentar 

la capacidad de difusión en Internet. 

· Se acuerda convocar el Pleno del Consejo General para el día 18 de julio de 2020, en la 

sede del Colegio de Madrid sito en la calle Jordán, núm. 14 donde se dispondrán de las medidas 

de seguridad, aforo, distanciamiento y ventilación necesarias; siempre y cuando se pueda 

asegurar la asistencia de los miembros del Pleno del Consejo General ante eventuales situaciones 

causadas por la situación sanitaria y de salud pública; que podrían plantear restricciones de 

movilidad de personas en los lugares de origen o lugar de celebración de la reunión en función de 

las medidas que puedan adoptar los Gobiernos Centrales, Autonómicos y/o Autoridades 

Sanitarias. 

· Se acuerda desarrollar la herramienta que visibilice el visado y la actuación profesional. 
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· Reactivar Grupo de Trabajo de Mediación, remitir circular a los Colegios solicitando 

representantes y breve cuestionario a los inscritos en el Portal de la Institución de Mediación con 

cuestiones sobre su actuación profesional en los últimos años. 

ϊ {Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀ ŎǊŜŀǊ ƭŀ άaŜŘƛŘŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭ !ǳǘƽƴƻƳƻǎέΥ {ƻƭƻ ǇŀǊŀ ŜƧŜǊŎƛŜƴǘŜǎ ƭƛōǊŜǎ 

(autónomos), duración del bono 12 meses desde la compra. Media como equiparación a 

empleados por cuenta ajena al no disponer de opción a formación bonificada o becas. Bono de 

200 horas por 300 ϵ ȅ .ƻƴƻ олл ƘƻǊŀǎΣ ǇƻǊ плл ϵΦ 

· Se acuerda homologar el curso presencial impartido por el Colegio de Zamora, con 

duración 30 horas (2 ECTS), a todos aquellos alumnos que superen exitosamente el test final de 

curso incluido en la Plataforma de formación. 

· Con motivo de la Sentencia del Tribunal Supremo Nº 343/2020 se acuerda proponer al 

Consejo de Ministro la modificación de la expresión Graduados en ingeniería de la rama industrial 

por los nombres de las titulaciones que conducen a la profesión regulada de ingeniero técnico 

industrial, tal y como aparecen en el certificado emitido por el Jefe del Servicio del Registro de 

Universidades, Centros y Títulos (RUCT). 

ϊ 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜƭ ŜȄŘƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀ άwŜǾƛǎǘŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭέΣ ǎŜ ŀŎǳŜǊŘŀ 

άŀƴǳƴŎƛŀǊ ǊŜŎǳǊǎƻέΦ tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǎŜ ŘŜŎƛŘƛǊł ǎƛ ǎŜ ǊŜŎǳǊǊŜ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘƛǎǇƻƴƎŀ ŘŜƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ 

completo. 

· Aprobación de los Estatutos del Colegio de Almería. 

 

2.2.10 Junta Ejecutiva de 2 de julio, extraordinaria. 

· Aprobar el Proyecto de Presupuesto del ejercicio 2020 que será sometido para su 

aprobación en el próximo Pleno. 

· Se acuerda elevar al Pleno para su aprobación en convocatoria extraordinaria, la 

modificación del artículo 11 con la adición del apartado 4 del Reglamento de Régimen Interno, así 

como la aprobación de un Reglamento para la celebración de las sesiones del Pleno del Consejo 

General por medios telemáticos, por motivos excepcionales. 

· Se acuerda convocar Pleno Extraordinario del Consejo General el próximo 18 de julio de 

2020. Este Pleno se realizará a continuación del Ordinario fijado para la misma fecha; siempre y 

cuando se pueda asegurar la asistencia de los miembros del Pleno del Consejo General ante 

eventuales situaciones causadas por la situación sanitaria y de salud pública; que podrían 

plantear restricciones de movilidad de personas en los lugares de origen o lugar de celebración de 

la reunión en función de las medidas que puedan adoptar los Gobiernos Centrales, Autonómicos 

y/o Autoridades Sanitarias. 
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2.2.11 Junta Ejecutiva de 8 de julio, extraordinaria. 

· Se ha recibido la petición por un miembro del Pleno, dado que les han imposibilitado 
legalmente la salida de un determinado territorio, no pudiendo por este motivo desplazarse a Madrid 
y acudir presencialmente a los Plenos convocados, y no pudiendo tampoco ser sustituido 
estatutariamente por los mismos motivos. Ante la petición razonada y justificada, la Junta Ejecutiva, 
como órgano colegiado encargado de preparar las sesiones del Pleno ha decidido que en base a este 
motivo, y al desarrollo de la situación sanitaria actual, en la que se están produciendo numerosos 
rebrotes y se está estudiando aislar más territorios, que la decisión más ajustada a Derecho y más 
prudente para garantizar la seguridad y salud de todos los miembros del Pleno es la desconvocatoria 
de los Plenos ordinario y extraordinario del próximo 18 de julio. 

 

2.2.12 Junta Ejecutiva de 14 de julio, ordinaria. 

 
· Se acuerda denunciar ante la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado por 

constituir obstáculos o barreras relacionadas con el artículo 28 de la Ley General para la Unidad de 
Mercado, la información vertida en diferentes medios y RRSS en la que el Consejo General de 
Ingenieros Industriales limita las atribuciones profesionales de los Ingenieros Técnicos Industriales. 

 

2.2.13 Junta Ejecutiva de 27 de julio, ordinaria. 

· Dar respuesta a las observaciones y/o alegaciones presentadas al Reglamento para la 
celebración de las sesiones del Pleno del Consejo General por medios telemáticos, por motivos 
excepcionales; incluir las alegaciones estimadas y someter a aprobación del reglamento en próxima 
Junta Ejecutiva. 

· Se acuerda presentar alegaciones en consulta pública del Anteproyecto de Ley de 
Arquitectura y Calidad del Entorno Construido. 

· Se acuerda la contratación de prestación de Servicios para votación telemática 
(AppSamblea). Licencia Business Empresarial. 

· Aprobación de los Estatutos del Colegio de Zamora. 

· Con la finalidad de ayudar a los autónomos ejercientes libres, se acuerda incluir otra línea 
de beca del 50% hasta final de año, para los autónomos que hayan solicitado y recibido la prestación 
por cese de actividad, para lo que deberán o bien aportar la concesión de la misma, o bien un recibo 
de lo que perciben a través de la mutua. 
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2.2.14 Junta Ejecutiva de 4 de agosto, extraordinaria. 

· Aprobar la modificación del artículo 11 del Reglamento de Régimen Interno, añadiendo el 
apartado cuarto que quedaría con la siguiente redacción 
 

4. Las reuniones del Pleno del Consejo General, tanto en sesión ordinaria como 
extraordinaria, se celebrarán presencialmente, si bien, por motivos excepcionales que 
impidan la celebración presencial y cuando así se acuerde por la Junta Ejecutiva, se 
podrán celebrar por medios telemáticos, conforme al Reglamento aprobado a tal 
ŜŦŜŎǘƻέ 

 
· Aprobar el Reglamento para la celebración de las sesiones del Pleno del Consejo General por 

medios telemáticos, por motivos excepcionales, tras la incorporación de las alegaciones realizadas por 
los Colegios. 
 

· Elevar para su ratificación, en sesión extraordinaria del Pleno del Consejo General por 
medios telemáticos, el Reglamento para la celebración de las sesiones del Pleno del Consejo General 
por medios telemáticos, por motivos excepcionales. 
 

2.2.15 Junta Ejecutiva de 14 de septiembre, ordinaria. 

· Se aprueba el documento de instrucciones para la participación en el Pleno del 19 de 
septiembre de 2020. 

· Se acuerda convocar una reunión y establecer contactos entre los asesores jurídicos de las 
diferentes ingenierías técnicas, para establecer una estrategia jurídica conjunta. 

· Se acuerda contestar a la proposición de inclusión del asunto en el Orden del día del Pleno, 
en base a lo estudiado e indicado por la Asesoría Jurídica, indicando al Colegio que lo remitió (Bizkaia) 
no ha respetado los requisitos formales determinados en el artículo 10 del Reglamento. 

· Solicitar al Pleno del Consejo General que delegue la aprobación de los Estatutos del 
Colegio de Córdoba en la Junta Ejecutiva. 

· Aprobar el Estatuto del Colegio de Segovia, en virtud del Acuerdo y delegación del Pleno en 
sesión ordinaria de diciembre de 2019. 

· Se acuerda contratar la ampliación de los contenidos de laleydigital con Wolters Kluwer. 

· Se acuerda firma de Convenio y realizar la difusión del evento Marker Faire. 

 

2.2.16 Junta Ejecutiva de 29 de septiembre, extraordinaria. 

· Presentar Recurso de Reposición contra la Resolución de 22 de julio de 2020, de la 
Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en la Escala de Técnicos 
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Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, publicada en el BOE núm. 234, de 1 de septiembre de 2020. 

 

2.2.17 Junta Ejecutiva de 1 de octubre, extraordinaria. 

· Interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña a la 
Sentencia núm. 86/2020 dictada por el Juzgado de lo Social núm. 15 de Barcelona. 

 
 

2.2.18 Junta Ejecutiva de 19 de octubre, ordinaria. 

 
· Dar cumplimiento a la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y 

organizativa para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, por la que el 
Consejo General deberá poner a disposición de las oficinas judiciales los protocolos y sistemas de 
interconexión que permitan el acceso necesario por medios electrónicos al registro de profesionales 
colegiados ejercientes previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, garantizando que en él consten sus datos profesionales, tales como número de 
colegiado, domicilio profesional, número de teléfono y dirección de correo electrónico. 

Se redactará informe de requerimientos en base a la Ley 3/2020, Informe en materia de 
protección de datos y se informará detalladamente los datos publicados, quien y el modo del que se 
tendrá acceso a estos. 

 
· Aprobación presupuesto auditoría interna en el marco del Servicio de Certificación de 

Personas. 
 
· La cumplimentación del barómetro industrial será gratificada con un cheque por valor de 

нлϵ ŘŜ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ tƭŀǘŀŦorma de formación e-Learning de COGITI y la Acreditación DPC 
Ingenieros de forma gratuita tanto inicial como renovación. 

 
 

2.2.19  Junta Ejecutiva de 16 de noviembre, ordinaria. 

· Se acuerda la renovación del servicio de consulta de normas AENORmas en base al 
presupuesto. 

 
· Se acuerda que todos aquellos matriculados en cursos de la Plataforma de Formación e-

[ŜŀǊƴƛƴƎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǎŜƳŀƴŀ άōƭŀŎƪ ŦǊƛŘŀȅέ ƻōǘŜƴƎŀƴ ǳƴ ŎƘŜǉǳŜ ǇƻǊ ǾŀƭƻǊ ŘŜ нлϵ ǇŀǊŀ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻ Ŝƴ 
un nuevo curso. 

 
· Convocar Pleno del Consejo General con carácter Extraordinario, para someter la nueva 

redacción del artículo 3 de los Estatutos, relativo al Alcance. 
 
· Poner en conocimiento de la Secretaria General para la Unidad de Mercado, a través del 

procedimiento regulado en el artículo 26 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la 
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unidad de mercado, que en la convocatoria para Técnico de ADIF, se exige Máster y es algo que no 
tiene justificación. Así como presentar directamente un recurso potestativo de reposición 
impugnando las Bases de la Convocatoria y Anexo I, de la Convocatoria Pública de Ingreso en 
Categorías de Técnico en ADIF (Código: PNI20/03). 

 
· Aprobar los objetivos adaptados del Contrato de HBA Partners acordes a la situación 

sanitaria actual y la estrategia europea, con motivo de que paralizaron multitud de iniciativas de la 
Comisión Europea. Elevar a Pleno de diciembre para conocimiento. 

 

2.2.20  Junta Ejecutiva de 30 de noviembre, extraordinaria. 

 
· Se acuerda aprobar Memoria de Actividades COGITI 2019 y elevar para su ratificación en el 

próximo Pleno. 
 
 · Se acuerda realizar sorteo de 2 licencias de software CYPE Completo PLUS entre todos los 

matriculados en algún curso de la Plataforma de formación (a excepción de cursos de idiomas) entre 
el 1 y el 31 de diciembre de 2020. Los dos premiados se elegirán el próximo día 7 de enero de 2021 
entre todos los matriculados. 

 

2.2.21  Junta Ejecutiva de 11 de diciembre, ordinaria. 

ϊ {Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ /hDL¢L ά/!t!/L¢!/Ljb ¸ /9w¢LCL/!/Ljb 59 t9w{hb!{ 
PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS ENERGÉTICAS POR UN C¦¢¦wh {h{¢9bL.[9έ ǇŀǊŀ ǎǳ 
subvención en el marco Empleaverde 2020, Eje Mejora de la Fundación Biodiversidad. 

 
· Se acuerda la firma de posible convenio con la Dirección General del Catastro para facilitar el 

acceso por medios electrónicos a determinada información actualmente no accesible que facilita el 
desempeño profesional de nuestros Colegiados. 

 
· Se acuerda la adhesión de este Consejo General al manifiesto de la Fundación Mutua de 

Propietarios en beneficio de la rehabilitación y mejora de la accesibilidad de los edificios. 
 

2.2.22  Junta Ejecutiva de 30 de diciembre, extraordinaria. 

· Remitir al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, la Memoria del Análisis del Impacto 
Normativo y el Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba la modificación de los artículos 3, 56.2 
y 56.4 del Real Decreto 132/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos Generales de 
los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales de España y de su Consejo General, en 
cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Supremo núm. 343/2020, de 10 de marzo, de la Sala 
Tercera, Sección Tercera. 
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3 CONSEJO (PLENOS ς ASAMBLEAS DEL CONSEJO GENERAL) 

Tras la publicación por parte del Gobierno del R.D. 463/220, de 14 de marzo, por el que se 
declaraba el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, para frenar la expansión del coronavirus o Covid-19, la Junta Ejecutiva del Consejo General, 
en su sesión extraordinaria dl día 16 de marzo de 2020, adoptó, entre otros, el acuerdo de aplazar la 
celebración de la sesión del Pleno del Consejo General ordinario, que estaba previsto celebrar el 28 de 
marzo de 2020. La decisión del aplazamiento se tomó en atención a las siguientes razones: 

- El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 establece 
estrictas medidas de limitación de la libertad de circulación de las personas. Además, seguir 
las recomendaciones realizadas por las Autoridades Sanitarias es en estos momentos de 
crisis sanitaria un acto de prudencia y responsabilidad. Todo ello impide la celebración 
presencial de la sesión. 

- Por otro lado, la participación telemática o por videoconferencia, no puede garantizarse 
en todos los casos por cuestiones de índole técnica, como ya nos han manifestado algunos 
decanos. Además, consultada nuestra asesoría jurídica, nuestro Reglamento de Régimen 
Interno no contempla para el Pleno esta posibilidad como vía válida de adopción de 
acuerdos. 

Por otro lado, y en esa misma sesión extraordinaria de la Junta Ejecutiva, se adoptó el 
acuerdo de aprobar las cuentas correspondientes al ejercicio 2019, para su estudio y análisis, que 
serían sometidas posteriormente a aprobación en el siguiente Pleno que se pudiera celebrar. Al 
igual que el proyecto de presupuestos para el ejercicio 2020, el cual se remitió para su estudio y 
análisis, y que sería sometido para su aprobación en la próxima reunión del Pleno a celebrar en 
cuanto fuera posible, prorrogándose el del ejercicio 2019, con el incremento del IPC, conforme a 
lo previsto en el art. 11 del Reglamento de Régimen Interno.  

Se decidió convocar a sesiones del Pleno del Consejo General, tanto ordinario como 
extraordinario para el 18 de julio, celebrándose las mismas en los locales del Colegio de Madrid, 
por las limitaciones de aforo implantadas, no obstante, se tuvieron que desconvocar, por motivos 
no solamente estatutarios sino también de prevención ante los últimos y recientes 
acontecimientos sanitarios que se vivieron. No obstante, se llevó a cabo una reunión no 
Estatutaria de Decanos, de carácter informativo y por medios telemáticos, en la que se 
abordaron las cuestiones más relevantes que estaban aconteciendo y las actuaciones que se 
estaban llevando a cabo. 

 

3.1 SESIONES CELEBRADAS 

 
El Consejo General finalmente celebró durante el año 2020, los siguientes Plenos tanto ordinarios 
como extraordinarios: 
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¶ 19 de septiembre ς Extraordinario 

¶ 19 de septiembre ς Ordinario 

¶ 12 de diciembre - Extraordinario 

¶ 12 de diciembre ς Ordinario  
 

3.2 ACUERDOS MÁS RELEVANTES DEL CONSEJO 

3.2.1 Pleno Extraordinario 19 de septiembre 

· Aprobar la modificación del artículo 11 del Reglamento de Régimen Interno, al que se 
añade el punto cuarto que queda con la siguiente redacción: 

 
ά!rt. 11. 4 Las reuniones del Pleno del Consejo General, tanto en sesión ordinaria como 
extraordinarias, se celebrarán presencialmente, si bien, por motivos excepciones que impidan la 
celebración presencial y cuando así se acuerde por la Junta Ejecutiva, se podrán celebrar por 
medios telemáticos, conforme al Reglamento aprobado a tal efecto. 
 

· Aprobar por unanimidad el Reglamento para la celebración de las sesiones del Pleno 
del Consejo General por medios telemáticos, por motivos excepcionales. 

 
 

3.2.2 Pleno ordinario 19 de septiembre 

 
· Implantar un portal para que se acceda a las ventanillas de precolegiación de los distintos 

Colegios y poner en común las actividades e iniciativas relacionadas a la precolegiación. 
 
· Autorizar a la Junta Ejecutiva para aprobar los Estatutos del Colegio Oficial de Graduados e 

Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba. 
 
· Se aprueba por mayoría el cierre de cuentas del Consejo General del ejercicio 2019, ejercicio 

cerrado. 
 
· Se aprueba por mayoría el Presupuesto del Cogiti para el ejercicio 2020. 
 

 

3.2.3 Pleno Extraordinario 12 de diciembre 

· Queda aprobada la modificación de los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de 
Ingenieros Técnicos Industriales y de su Consejo General, con motivo de la Sentencia del Tribunal 
Supremo núm. 343/2020, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª, de 10 de marzo de 2020, 
Rec. 1279/2018. 
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3.2.4 Pleno ordinario 12 de diciembre 

· Aprobar la Memoria Anual del Consejo General correspondiente al ejercicio 2019. 
 
· Autorizar a la Junta Ejecutiva para aprobar los Estatutos del Colegio Oficial de Graduados e 

Ingenieros Técnicos Industriales de Illes Balears. 
 
· El Pleno acuerda buscar una solución alternativa a la de servidor del Cogiti para volver a 

poner en marcha y activar el servicio que se venía prestando para el envío de información inmediata a 
todos los Decanos, mediante mensajes de WhatsApp o similar. 
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4 NUEVOS PROYECTOS 
 

4.1 PLAN INGENIA EL FUTURO 

Ante la situación sanitaria que sorprendió repentinamente al mundo entero y que obligó a 
ŀŘŀǇǘŀǊǎŜ ŀ ǳƴŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀƴŘŜƳƛŀ ƴƻ ŎƻƴƻŎƛŘŀ Ƙŀǎǘŀ ŜƴǘƻƴŎŜǎΣ /hDL¢L ƭŀƴȊŀ Ŝƭ άtƭŀƴ LƴƎŜƴƛŀ Ŝƭ 
ŦǳǘǳǊƻέ ȅ ǎƻƭƛŎƛǘŀ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŀŎǘƛǾŀǊ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭΦ 

 
9ƭ tƭŀƴ άLƴƎŜƴƛŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻέ ƴŀŎŜ ǇŀǊŀ ŀȅǳŘŀǊ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎΣ ƭŀǎ ŜƳpresas y a la sociedad, en 

general, con diez medidas extraordinarias que irán ampliándose en función de las circunstancias. 
άwŜƛǾƛƴŘƛŎŀƳƻǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǉǳŜ ƴƻǎ ǇŜǊƳƛǘŀƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ƴǳŜǎǘǊŀ ƭŀōƻǊ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ȅ 
nuestras inquietudes empresariales, en condiciones dignas y motivadoras, porque si hay algo que no 
ǇƻŘŜƳƻǎ ǇŜǊŘŜǊ ƴǳƴŎŀ Ŝǎ ƭŀ ƛƭǳǎƛƽƴέΣ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /hDL¢LΣ WƻǎŞ !ƴǘƻƴƛƻ DŀƭŘƽƴΦ 

 
La sociedad española está atravesando una difícil situación con motivo de la crisis generada por 

el COVID-19. Por ello, desde el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), 
y los 49 colegios profesionales de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales, con más de 80.000 
colegiados, quieren aportar su pequeño grano de arena, en la medida de sus posibilidades y ayudar 
todo lo que le sea posible a través de las herramientas competitivas de las que dispone. 

 
Para ello, se ƭŀƴȊŀ Ŝƭ άtƭŀƴ LƴƎŜƴƛŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻέΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴ Ǉƭŀƴ ŘƛƴłƳƛŎƻΣ Ŏƻƴ мл ƳŜŘƛŘŀǎ 

solidarias dirigidas tanto a los colegiados como a las empresas, a los estudiantes, y a ingenieros de 
otras profesiones. El objetivo es contribuir a cimentar de forma sólida el futuro inmediato, con 
acciones, todas ellas, encaminadas a motivar la excelencia profesional, pues es el momento de 
ofrecer lo mejor de cada uno. A través de este nuevo portal (https://cogiti.es/plan-ingenia-el-futuro), 
se pone a disposición de todos ellos un plan social que facilite el acceso a los múltiples servicios que 
se prestan desde los colegios profesionales. 

 
Es de resaltar las ayudas para la formación en los más de 200 cursos on-line, que son 100% 

gratuitas para los desempleados, afectados por ERTE o con situaciones económicas difíciles, y con 
descuentos del 50% para el resto de colegiados, empresas y entidades conveniadas, y todo ello, ha 
sido posible gracias a la enorme implicación de todos los agentes que forman la plataforma de 
formación, y especialmente los profesores a los que agradecen enormemente su confianza y 
solidaridad. En el primer mes de funcionamiento se matricularon más de 2.000 alumnos, y se 
realizaron casi 250.000 horas de formación, con un importe estimado en ayudas superior a los 
нллΦлллϵ 

 
También cabe destacar la gratuidad al 100% de la Acreditación DPC (Desarrollo Profesional 

Continuo) Ingenieros, que lleva ya más de 500 nuevas solicitudes, el acceso gratuito durante 3 meses 
a software técnico y otras condiciones especiales (con casi mil descargas en el primer mes), el acceso 
gratuito al asesoramiento especializado para empleo, y el curso profesional gratuito para estudiantes 
y recién titulados; además de toda la información, recomendaciones de actuación e interpretaciones 
legislativas, normas UNE, webinars y también y por qué no, actividades de ocio y lectura a través de la 
Revista Técnica Industrial y software de entretenimiento para jóvenes futuros Ingenieros. 
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NOTA: 

Los alumnos que aparecen en este gráfico corresponden a alumnos que se incluyeron dentro del programa de 
becas que lleva instaurado en la plataforma desde el año 2014. El gran aumento en el año producido en el año 
2020 fue motivado por el programa de ayuda especial que se realizó con motivo del estado de alarma motivado 
por el COVID-19, de tal forma que en dicho periodo a todos los colegiados, por el simple hecho de serlo, se les 
aplicaba la condición de becados para el primer curso que realizaran en la plataforma de formación. 

 

 

NOTA: 

Los alumnos recogidos en el presente gráfico son aquellos que no tuvieron que abonar ningún honorario para 
formalizar su matrícula, pueden haber sido alumnos de las distintas ediciones del curso profesional, alumnos que 
se acogieron al programa de ayuda extraordinario que se promovió con motivo del estado de alarma por el COVID-
19 o alumnos que hayan realizado alguno de los cursos subvencionados que se ofertaron. 
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4.2 PORTAL DE CENSO COLEGIAL 

Desde este Consejo General se ha diseñado y creado una herramienta que amplía y automatiza 
las posibilidades y servicios ofrecidos por la Organización colegial, esta herramienta 
(https://censocolegial.cogiti.es/) en beneficio de nuestro colectivo profesional, favorece la innovación 
bajo el estricto respeto de los derechos de las personas en relación con su privacidad, contribuyendo 
así a garantizar la necesaria convivencia ciudadana en el ámbito digital, en pleno cumplimiento del 
Pacto Digital para la Protección de las Personas del que este Consejo General hace gala y así reconoce 
la AEPD. 

 
Si bien es cierto, que la motivación última de este Portal es dar respuesta a los requerimientos 

legales impuestos a los Colegios y a este Consejo General, también está concebida para facilitar el 
acceso de los colegiados a los diferentes servicios, eliminando gran parte de la gestión administrativa 
que hasta la fecha se debían realizar en los Colegios, y por ende se han dejado de enviar los mails de 
validación de los usuarios que se inscribían, para el uso o acceso a los diferentes servicios, tales como 
Plataforma de formación, Proempleo Ingenieros, Toolbox o COGITI.es. 

 
 Las consultas sobre la Colegiación de los potenciales usuarios de estos Portales se realizan en 

tiempo real, es decir, automática e instantáneamente cuando un usuario se registra se acude a 
https://censocolegial.cogiti.es/ para comprobar que existe en el censo de colegiados, para acto 
seguido poder realizar la compra de una licencia de software o renovación de su licencia a través de 
Toolbox, aplicar precio de Colegiado en una matrícula de un curso en la Plataforma de formación, 
permitir la consulta de una norma UNE o acceder a los servicios de bolsa de empleo disponibles a 
través de ProempleoIngenieros solo accesibles a colegiados. 

 
 

Finalidad 
 

- Dar cumplimiento a obligación legal del art. 10. Ventanilla única recogido en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 

- Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación 
a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

- Dar cumplimiento a obligación legal de la Disposición Legal Cuarta recogido en la Ley 
3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente 
al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia. 

- Respuesta ante requerimientos de Autoridades Competentes de otros Estados 
miembros de la UE, como el relativo al Sistema de Información del Mercado Interior 
(IMI) a efectos de cooperación administrativa que prevé Directiva de servicios 
(Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior). 

 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
 

- Art. 6.1.c) RGPD: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

- Art. 6.1.e) RGPD: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
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¿Qué tipo de datos tratamos? 

- Datos de carácter identificativo (Nombre y Apellidos + DNI (no público)) 
 
 

4.3 APLICACIÓN DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DERECHOS 
DIGITALES 

El 25 de mayo de 2018 entro en vigor el Reglamento General de Protección de Datos de 27 de 
abril de 2016, en adelante RGPD, de obligado cumplimiento para todas las empresas e instituciones 
que tratan datos personales, como COGITI. En España, este Reglamento ha sido adaptado al 
ordenamiento jurídico, a través de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, en adelante el LOPDGDD. 

 
Así, en años anteriores, se procedió a nombrar un Delegado de Protección de Datos, conforme 

a lo establecido en el Art. 34, apartado 1, letra a). El Delegado de Protección de Datos, en adelante 
DPD, es una figura que tiene entre sus principales funciones el asesoramiento al Responsable o al 
Encargado del Tratamiento, en este caso a COGITI, en el cumplimiento del RGPD y de la LOPDGDD, así 
como la supervisión de dicho cumplimiento. Junto con el DPD, desde el año 2018 se ha trabajado para 
adaptar, tanto a la normativa europea como a la española, los diferentes tratamientos que se 
realizan. 

 
Durante el año 2020, COGITI ha continuado trabajando en aras del cumplimiento de las 

normativas de Protección de Datos. A continuación se describen los principales cambios que se han 
llevado a cabo en este año: 
 

¶ Actualización del aviso legal, de la política de cookies y de la política de privacidad de la web 

de COGITI y de todas las webs asociadas como ProEmpleoIngenieros, Acreditación DPC, etc., 

siguiendo las indicaciones proporcionadas por el DPD. 

¶ Publicación del Registro de Actividades de Tratamiento en el portal de transparencia de 

COGITI de los tratamientos cuyas finalidades se relacionan con el ejercicio de potestades de 

derecho público, siguiendo las obligaciones establecidas en el Art. 30 del RGPD y en el Art. 31, 

apartado 2, de la LOPDGDD. 

¶ Actualización de los formularios de registro de ProEmpleoIngenieros. En este sentido, se han 

producido grandes cambios, estableciendo una capa base de protección de datos donde se 

indica la información necesaria conforme al Art. 14 del RGPD, es decir:  datos del Responsable 

del Tratamiento y del Delegado de Protección de Datos, finalidad del tratamiento, plazo de 

conservación de los datos, legitimación del tratamiento, categoría de datos personales 

tratados, destinatarios de los datos, la inexistencia de transferencia de datos internacionales, 

la procedencia de los datos y los derechos que cada persona física puede ejercer, así como la 

posibilidad de obtener información adicional. A esta capa base se puede acceder a través de 

un botón completamente visible. Por otro lado, se ha modificado la forma de recogida del 

consentimiento, distinguiendo dos grandes ŦƛƴŀƭƛŘŀŘŜǎΥ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀǎ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻέ ȅ 
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άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ tŀǊŀ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ Ŝƭƭŀǎ ǎŜ Ƙŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻΣ ŀŘŜƳłǎΣ 

ǳƴŀ ǊŜŎƻƎƛŘŀ ŘŜ ŎƻƴǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ά{ƛέ ȅ άbƻέ ǇŀǊŀ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ Ŝƭ /ƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ он 

del RGPD. Finalmente, se ha añadido una casilla de envío obligatorio de información sobre 

colegiación para todo aquel ingeniero/a no colegiado/a que se registre en el portal de 

ProEmpleoIngenieros, conforme al interés legítimo del COGITI y los Colegios Profesionales, y 

una casilla donde cada usuario/a realiza una declaración responsable de la veracidad de la 

información proporcionada, reservándose COGITI el derecho a eliminar a cualquier persona 

cuya información no sea correcta y exonerándose de las responsabilidades que este hecho 

pudiera acarrear. 

¶ Modificación del aviso de protección de datos de los correos automáticos de 

ProEmpleoIngenieros, actualizando, entre otros aspectos, las leyes de Protección de Datos 

por las vigentes e indicando los derechos de la persona interesada. 

¶ Análisis de riesgos del portal ProEmpleoIngenieros. Para la realización de este análisis se 

estudiaron los procesos de tratamiento de los datos de los/as usuarios/as en 

ProEmpleoIngenieros, incluidos los relativos al portal, a los permisos de cada rol dentro del 

portal y al flujo de datos desde que un/a usuario/a se registra hasta la eliminación definitiva 

del mismo. Una vez analizado el proceso se llevó a cabo un análisis de los riesgos del portal 

junto con el DPD. Con los resultados obtenidos en dicho análisis se está preparando un plan 

para implementar mejoras en el tratamiento de los datos del portal. 

¶ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŎƻƴǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴŦƻǊƳŀŘƻ ǇŀǊŀ ǘǊŀǘŀǊ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ άEnglish for 

EngineersέΦ En este sentido el documento cumplía con todos los requisitos del deber de 

información previamente mencionados conforme al Art. 14 del RGPD, así como una cláusula 

de confidencialidad para evitar la difusión de los contenidos del curso, incluidas las 

grabaciones del mismo. 

¶ Redacción de una cláusula de Protección de Datos estándar para los diferentes Webinar que 

se han ido realizando desde abril del 2020 dentro del Plan Ingenia el Futuro. Esta cláusula 

estándar contiene la finalidad del tratamiento y el ejercicio de los derechos. 

¶ Modificación de la Cláusula de Protección de Datos y del formulario de recogida del 

consentimiento del Cuestionario para la elaboración del Barómetro Industrial. En este 

sentido, se ha establecido una capa base de información con arreglo al Art. 14 del RGPD, 

estableciendo, entre otros aspectos, el periodo máximo de conservación de los datos 

identificativos (dos meses después del lanzamiento del siguiente Barómetro Industrial), la 

legitimación y las finalidades. En la definición de las finalidades, se ha distinguido la relativa al 

tratamiento estadístico de los datos y la destinada a la gestión de los descuentos asociados 

por completar el Barómetro Industrial, siendo la primera legitimada por el interés público y el 

ejercicio de poderes públicos conforme al R.D 132/2018, de 26 de marzo y la segunda, por el 

consentimiento de el/la interesado/a. En este sentido, la segunda de las finalidades, al ser 

voluntaria, ha redefinido los datos que se proporcionaban en el cuestionario, siendo solo 
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necesario indicar datos personales y de contacto, en el caso en el que los/as interesados/as 

decidan acceder a los descuentos. 

¶ Establecimiento de un proceso estandarizado de baja de los servicios de COGITI en los que 

la persona que se ha dado de alta proporcionando su consentimiento, para dar 

cumplimiento al Art. 17 ŘŜƭ wDt5 ά5ŜǊŜŎƘƻ ŘŜ {ǳǇǊŜǎƛƽƴέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ 

baja efectiva de los mismos se ha establecido un correo de comunicación tipo que recoge los 

datos que debe proporcionar cualquier interesado/a para darse de baja de los servicios de 

COGITI y que incluyen: nombre; apellidos; correo electrónico y colegio y número de colegiado 

(si procede), para garantizar la identidad de la persona que está llevando a cabo la petición y 

listado del servicio o servicios de los que desea darse de baja. Una vez se recibe la 

información solicitada se lleva a cabo la baja en los servicios solicitados en el plazo máximo de 

un mes conforme a lo establecido en el artículo 12, apartado 3, del RGPD. 

¶ Elaboración de la capa básica de información sobre Protección de Datos para la Base de 

Datos de Colegiados/as. En esta capa base se ha establecido la información necesaria 

previamente mencionada conforme al Art. 14 del RGPD, incluyendo la legitimación, conforme 

ŀƭ  !ǊǘΦ сΣ ŀǇŀǊǘŀŘƻ мΣ ƭŜǘǊŀ Ŏύ ά9ƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ Ǉŀra el cumplimiento de una 

ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ƭŜƎŀƭ ŀǇƭƛŎŀōƭŜ ŀƭ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻέ ȅ ƭŜǘǊŀ Ŝύ ά9ƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ 

necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable del ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻέΦ  

 

 

4.3.1 DIVULGACIÓN Y PUESTA EN CONOCIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL RGPD ENTRE 
NUESTROS COLEGIOS 

Desde este Consejo General y con motivo de la necesidad de información de nuestros Colegios 
ante la aplicación del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y la Ley Orgánica de 
Protección de Datos, el COGITI mantiene permanentemente informados a través de circulares, 
reuniones y contactos telefónicos a sus 49 Colegios con objeto de resolver todas las consultas que 
existían al respecto. 
 
 

4.4 PLATAFORMA DE FORMACIÓN TELEMÁTICA: NUEVOS FORMATOS 

Como continuación al proyecto presentado a lo largo del 2018 a Decanos, Colegios, 
formadores y Colegiados, y su consagración en 2019, la TV educativa y la situación sanitaría de 
pandemia, limitación de movimientos e incrementos de las demandas formativas a través de medios 
telemáticos ha incrementado el número de webinars e instaurado los cimientos para un nuevo 
formato al que desde COGITI hemos denominado formación síncrona o Aula Virtual. Este nuevo 
formato en pruebas y desarrollo durante este 2020 será demandando entre nuestros profesionales. 
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Nuevo formato educativo: Aula Virtual 
 

El Consejo General está desarrollando y probando durante 2020 un nuevo formato educativo 
para su próximo lanzamiento, denominado AULA VIRTUAL o FORMACIÑON SÍNCRONA. 

 
 Este formato de formación incorpora clases magistrales mediante Streaming y 

videoconferencias, quedando grabadas estas sesiones y almacenadas para su posterior visualización 
para aquellos alumnos que no pudieron participar en los directos o deseen visualizar nuevamente la 
jornada. Igualmente existe la posibilidad de disponer de documentación anexa y la participación 
mediante foro. 

 
Resulta interesante abordar la diferencia existente entre la formación e-learning y la 

formación síncrona a través del aula virtual, ya que en la actualidad COGITI desarrolla con gran éxito 
desde mediados del 2012 una plataforma de formación especializada en la primera modalidad 
detallada anteriormente, de tal forma que este método de impartición complementar y se  

 
ajusta de manera más óptima a este tipo de formación eminentemente práctica, como si de 

formación presencial se tratase con la posibilidad de participar en directo desde cualquier lugar con 
conexión a Internet. 

 
Es decir, ponentes y alumnado se encontrarán de modo síncrono, compartiendo tiempo y 

espacio virtual, en la plataforma de formación en la fecha de los eventos, pudiendo interactuar entre 
ellos como si de formación presencial se tratase. Estas acciones formativas enmarcadas en aula virtual 
no tendrán actividades de aprendizaje autónomo, excepto breves reseñas que pueda dejar el 
profesorado, como la presentación Powerpoint utilizada en el aula virtual, alguna referencia 
legislativa motivo de la acción formativa, la descripción de un caso práctico para desarrollar 
posteriormente en el aula virtual o similares. 

 

4.5 FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD PROGRAMA EMPLEAVERDE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ŘŜ !ƭǘŀ ǘŜƴǎƛƽƴέ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 

Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España - COGITI, ha contado con el apoyo del 

Programa empleaverde en la Línea del Eje Mejora, iniciativa puesta en marcha por la Fundación 
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Biodiversidad a través del Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo Empleo, 

Formación y Educación durante el periodo 2014-2020. 

 

Esta iniciativa cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio de Transición 

ecológica a través del Programa empleaverde.  

 

Programa empleaverde 2019: 

El Programa formativo preparado para su desarrollo entre noviembre de 2019 y julio de 2020 

ha tenido en consideración la importancia de la presencia de los siguientes colectivos prioritarios: 

 

ω Mujeres 

ω Otros Colectivos prioritarios: 

o Jóvenes hasta 35 años 

o Mayores de 45 años 

o Personas inmigrantes 

o Personas con discapacidad 

o Residentes en áreas protegidas y/o zonas rurales 

 

El proyecto fue ideado para un total de 136 participantes repartidos entre las distintas regiones 

objetivo formadas por las siguientes Comunidades Autónomas: 

 

ω Andalucía   - (72 destinatarios) 

ω Canarias  - (17 destinatarios) 

ω Castilla la Mancha - (12 destinatarios) 

ω Extremadura  - (17 destinatarios) 

ω Murcia   - (18 destinatarios) 

 

 
Proyecto: Programa formativo. 
 

El programa consta de tres tipos de acciones que tratarán desde distintas perspectivas la 

problemática existente entre las instalaciones eléctricas y la avifauna. En primer lugar, se realizará 

una formación online (FD), seguida de un asesoramiento y acompañamiento a distancia (AD) y 

finalizando con una acción de innovación social (IS). Todos ellos descritos a continuación: 

 

1) Formación online (Duración de 130 horas) dividido en dos módulos: 

 

Módulo I (Duración de 100 horas): puesta en conocimiento del método de diseño e inspección 

de las líneas eléctricas de Alta Tensión según el reglamento RD 223/2008 proporcionando al alumno 
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el conocimiento necesario para que puedan desarrollar un proyecto, realizar una dirección de obra y 

realizar una inspección inicial y periódica.  

 

Módulo II (Duración de 30 horas): permitirá a los participantes conocer y entender los 

contenidos del Real Decreto 1432/2008, del 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de AT para 

proporcionarles el conocimiento suficiente para la aplicación de la normativa.  

 

2) Asesoramiento y acompañamiento a distancia (Duración total de 8 horas):  formación 

teórico-práctica sobre tendidos eléctricos procurando crear una sinergia entre los profesionales del 

sector y los Cuerpos de Seguridad para trabajar de forma conjunta en la protección y conservación del 

medio natural. La acción se divide en dos partes: 

 

Parte teórica (Duración de 4 horas): envío de documentación ideada por GREFA (Grupo de 

Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat) tras años de experiencia tratando la problemática. 

Los participantes tendrán, aparte de la documentación, vídeos sobre aspectos concretos para ampliar 

lo descrito en el documento. De esta manera, se tratarán temas tales como la electrocución y las 

especies sensibles a las líneas eléctricas de forma visual para su mejor entendimiento. 

 

Parte práctica (Duración de 4 horas): Streaming en directo con un profesional de GREFA sobre 

tendidos eléctricos y sinergias con los cuerpos de seguridad en materia de preservación del medio 

natural. Mediante 4 bloques de contenidos independientes se complementa la parte teórica antes 

indicada. 

 

3) Innovación social a distancia (Duración total de 4 horas): contacto directo con empresa 

especializada en métodos y materiales implementados en líneas de AT y MT. Con un laboratorio 

especializado en la investigación, el desarrollo y la innovación de nuevas técnicas y materiales con los 

que implementar el modelo de gestión de calidad y medio ambiente con los máximos estándares de 

seguridad. La acción consta de una visita en Streaming de las instalaciones del laboratorio I+D+i, de un 

encuentro tipo Webinar donde los participantes han podido resolver sus dudas y conocer de primera 

mano el mercado actual de los materiales utilizados en la instalación de LA y, de manera 

complementaria, dispusieron de un conjunto de materiales aportados por la empresa: videos 

corporativos, de ensayo, de producto, catálogos de productos LAT, Normas UNE, Reglamentación y 

documentación ideada para su mejor comprensión. 

 

Ejecución del proyecto. 
 

Objetivo del proyecto: 
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El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España ha desarrollado un avanzado 

programa por el que ha formado en materia reglamentaria, legal, técnica y medioambiental a un total 

de 136 ingenieros. El programa consta de un conjunto de formación online, un acompañamiento a 

distancia a cargo de un técnico especializado de GREFA (Grupo de Rehabilitación de la Fauna 

Autóctona y su Hábitat) y de una acción de innovación social todas ellas detalladas más adelante. 

 

9ƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ŘŜ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ !ƭǘŀ 

ǘŜƴǎƛƽƴέ Ƙŀ ǘŜƴƛŘƻ ŎƻƳo propósito el de concienciar a los participantes de la problemática existente 

entre la avifauna y las instalaciones de líneas eléctricas. La mortalidad no natural predominante de 

muchas aves es producida por las líneas eléctricas y es por ello que existe una necesidad de informar 

y concienciar a los profesionales dedicados al sector. El programa abordará la problemática desde 

distintos ámbitos de estudio desde una formación más técnica acerca de las instalaciones de líneas de 

AT hasta la participación en un encuentro con una empresa dedicada a la producción, investigación y 

desarrollo de materiales regidos por el modelo de gestión de calidad y medio ambiente con los 

máximos estándares de seguridad. 

 

Criterios establecidos en el proyecto: 

 

Número de participantes netos 408 

% participantes colectivos 

prioritarios 

30 % 

(Mujeres) 

50 % 

(Otros colectivos 

prioritarios) 

 

Resumen económico del proyecto: 

 

CONVOCATORIA 2019 

ENTIDAD CONSEJO GENERAL DE GRADUADO EN 

INGENIERÍA RAMO INDUSTRIAL E INGENIEROS 

TÉCNICOS INDUSTRIALES DE ESPAÑA (COGITI) 

PROYECTO Desarrollo sostenible de las infraestructuras de 

líneas de Alta tensión. 

Línea de la convocatoria Empleaverde Eje Mejora 

Fecha de resolución de la subvención 22 de agosto de 2019 

Periodo de ejecución del proyecto Noviembre 2019 a agosto 2020 

Regiones de ejecución (C.C.A.A) Andalucía, Castilla la Mancha, Canarias, 

Extremadura y Región de Murcia 

Presupuesto aprobado нроΦусуΣлу ϵ 
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Resultados obtenidos. 
 
Inicialmente el Programa formativo se ideó para formar a 136 participantes conformando un 

total de 408 participantes brutos totales. Finalmente, tras su ejecución completa se alcanzó una 
participación bruta de 359 destinatarios entre los tres tipos de acciones ejecutadas. Conociendo los 
índices de participación de los distintos colectivos prioritarios antes detallados, se consiguió la 
siguiente relación: 
 

Valores Proyecto presentado Ejecución 

Número de participantes netos 408 359 

% participantes colectivos 

prioritarios 

30 % 

(Mujeres) 

34,6 % 

(Mujeres) 

50% 

(Otros colectivos prioritarios) 

74,3% 

(Otros colectivos prioritarios) 

 

Por lo tanto, eƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ŘŜ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ 

!ƭǘŀ ǘŜƴǎƛƽƴέ consiguió llegar a todos los colectivos prioritarios establecidos cumpliendo con los 

porcentajes indicados en el proyecto presentado. Entre el grupo de otros colectivos prioritarios 

formado por jóvenes de hasta 35 años, mayor de 45 años, personas inmigrantes, con discapacidad y 

residentes en áreas protegidas se ha alcanzando un porcentaje del 74,24% en base a los 408 

participantes brutos totales. El colectivo prioritario de mujeres ha alcanzado un porcentaje del 34,56% 

siendo el grupo con mayor dificultad para encontrar teniendo el perfil de carácter técnico buscado 

para el proyecto.  

A causa de la variación en el número de participantes finalmente conseguidos, se debió realizar 

una reducción en la cantidad de presupuesto aprobada para el proyecto inicial. 

 

 Proyecto aprobado Proyecto ejecutado 

Número de participantes 408 359 

Importe económico нроΦусуΣлу ϵ ннсΦмпфΣсо ϵ 
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Cartel de Programa formativo: 
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Acuerdo GREFA-COGITI para contribuir a evitar la electrocución de aves. 
 

El Grupo de Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat (GREFA) y el Consejo General de 

la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI) han firmado el 3 de diciembre de 2018, en Madrid, 

un convenio de colaboración con el objetivo de contribuir a evitar la electrocución de aves en los 

tendidos eléctricos. 

 

El acuerdo hará posible la puesta en marcha de acciones conjuntas de formación y 

sensibilización, sobre todo en el contexto del proyecto europeo AQUILA a-LIFE, destinado a la 

recuperación del águila de Bonelli, especie amenazada muy vulnerable a las electrocuciones. 

 

Una de las primeras actuaciones llevadas a cabo en virtud de este acuerdo es un curso a través 

de la plataforma formativa e-Learning del COGITI (www.cogitiformacion.es) sobre la normativa 

relativa a la protección de la avifauna frente al impacto de las líneas eléctricas de alta tensión. Este 

curso, totalmente gratuito, se impartió a 136 ingenieros de la rama industrial desde febrero de 2020 

hasta mayo de 2020, obteniendo magníficos resultados. 

 

De forma conjunta, se realizarán acciones de asesoramiento a cargo de un técnico 

especializado perteneciente a GREFA. De esta manera, se aportará a los destinatarios una visión 

profesional de lo vivido a pie de campo. 

 

 
 

http://www.cogiti.es/


Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

35 Secretaría 
Memoria 2020 

12/06/2021 

 

 

Programa empleaverde 2020 

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI) ha presentado un 

proyecto formativo con objetivo de formar y concienciar a ingenieros en materia de eficiencia 

energética impulsando a su vez una economía verde, innovadora y resiliente. Las acciones formativas 

están enfocadas en la preparación de nuestro colectivo. 

 

El programa formativo está conformado por una serie de acciones de formación gratuitas que 

se llevarían a cabo mediante la subvención presentada como Programa empleaverde de la Fundación 

Biodiversidad en conjunto con el Ministerio para la transición ecológica. El presente programa estaría 

destinado a trabajadores activos tanto por cuenta ajena como por cuenta propia (autónomos).  

 

El proyecto presentado para su subvención a finales de 2020 se encuentra pendiente de 

resolución definitiva. 

 

 

4.6 SUBVENCIÓN FUNDAE 

El Consejo General de Colegios de 

Ingenieros Técnicos Industriales de 

España (COGITI), ofrece de manera 

GRATUITA todas las acciones 

formativas que componen el 

programa de formación amparado por la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas 

para la ejecución de programas de formación de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a personas 

ocupadas y que fue aprobada mediante resolución de 18 de enero de 2019, del Servicio Público de 

Empleo Estatal. 

 

El plan formado por acciones formativas gratuitas mediante la subvención a través de fondos 

europeos adaptadas a las necesidades formativas de nuestro colectivo. El programa formativo 

dedicado a personas trabajadoras admite trabajadores por cuenta propia (autónomos y ejercientes 

libres), trabajadores de administraciones públicas y desempleados. Dadas las circunstancias 

especiales ocasionadas por la situación de Estado de Alarma actual, la subvención concedida a COGITI 

para la ejecución de programas de formación de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a personas 

ocupadas del Servicio Público de Empleo Estatal, y que únicamente aplicaba a compañeros en el 

Convenio Estatal de Ingenierías y oficinas de despachos técnicos, amplía sus condiciones de acceso 

mediante Resolución de 15 de abril de 2020, posibilitando la participación a todos aquellos 

interesados que se encuentren afectados por ERE o ERTE así como en cualquier situación de 

desempleo. 

 

http://www.cogiti.es/
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El programa tiene un alcance total de 4.260 alumnos en la modalidad de teleformación que 

participarán en un total de 71 grupos con una distribución de 60 alumnos cada grupo. Teniendo como 

objetivo aumentar la competitividad del colectivo de Ingenieros Técnicos Industriales y resto de 

trabajadores del sector de las Empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos.  

 

A continuación, se detallarán los 13 tipos de acciones formativas y el número de participantes 

que se alcanzará hasta la finalización del proyecto:  

 

¶ Diseño y Mantenimiento de instalaciones de energía solar fotovoltaica ς 600 

destinatarios. 

¶ Eficiencia energética ς 480 destinatarios. 

¶ AUTOCAD 3D ς 420 destinatarios. 

¶ Certificación medioambiental de edificios ς 480 destinatarios. 

¶ MS Project ς 420 destinatarios. 

¶ Introducción a las energías renovables ς 480 destinatarios. 

¶ Energía solar térmica y termoeléctrica ς 300 destinatarios. 

¶ Cálculo de estructuras de hormigón con CypeCAD ς 300 destinatarios. 

¶ Normativa y aspectos fundamentales de mantenimiento en líneas de Alta tensión ς 

300 destinatarios. 

¶ Sistema de gestión de la calidad. UNE-EN-ISO 9001:2008 ς 180 destinatarios. 

¶ Energías renovables: especial biomasa ς 180 destinatarios. 

¶ Fundamentos de auditoría energética ς 60 destinatarios. 

¶ MS Project ς 60 destinatarios. 

 

Actualmente el programa formativo se está ejecutando durante el ejercicio 2020 hasta alcanzar 

el índice de participación anteriormente detallado. 

 

 

4.7 PROGRAMA FORMATIVO PARA EL FOMENTO DE LA METODOLOGÍA BIM 

El Programa de formación para el Fomento de la Metodología BIM fue propuesto al Ministerio 

de Fomento con motivo de la publicación del Real Decreto 472/2019 del 2 de agosto por el que se 

regula la concesión directa de subvenciones a diversos Colegios profesionales y Consejos generales de 

Colegios profesionales para formación y durante el ejercicio presupuestario 2019, resultando el 

COGITI beneficiario de la subvención. 

Programa formativo: 

El άtǊƻƎǊŀƳŀ CƻǊƳŀǘƛǾƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ CƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ .Laέ está basado en el formato TV 
Educativa impartida desde la Plataforma de formación eLearning el cual consta de 4 módulos con una 
duración total de 8 horas de video y Streaming con 4 semanas de duración y dirigido a 1.000 alumnos 
repartidos entre los 49 Colegios en base a su censo. Para observar más detalladamente los puntos a 

http://www.cogiti.es/
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estudiar durante los distintos módulos, presentamos el siguiente programa ideado por la 
colaboración del COGITI y sus formadores. 

 
ACCIÓN FORMATIVA: Fomento de la Metodología BIM (Duración: 8h aproximadamente) 

Módulo I.  Introducción a BIM (Duración 2h apróx. Incluyendo clase magistral + encuentro 
streaming) 

- Presentación y distribución de los 4 bloques. 

- Introducción. 

- Metodología BIM. 

- Implantación BIM en España.  

o Hoja de ruta. 

o Misión de es.BIM. 

o Manifiesto BIM español. 

o Niveles de madurez. 

- Modelos BIM.  

o ¿Qué es un modelo BIM? 

o Disciplinas. 

o Dimensiones. 

o LOD. 

- Herramientas Profesionales y software BIM.  

o Introducción. 

o Modelado de información. 

o Colaboración y comunicación. 

- Introducción al trabajo colaborativo. 

o BEP. Plan de Ejecución BIM. 

o CDE. Entorno Común de Datos. 

o IFC. Industry Foundation Classes. 

o BCF. Formato de Colaboración BIM. 

o Proceso de verificación interna de entregables. 

o Roles BIM. 

Módulo II.  Estructuras (Duración 2h apróx. Incluyendo clase magistral + encuentro streaming) 

- Software para modelar estructuras en BIM. 

- Forma de trabajo de un software BIM. Caso Revit. 

o Distribución de la información. 

o Descarga de familias. 

o Interfaz de una plantilla estructural. 

- Visualización de proyectos de estructuras en Revit. 

o Exportación de Robot. 

o Exportación a CYPECAD. 

o Ejemplo de archivo IFC en CYPECAD. 

http://www.cogiti.es/
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Módulo III.  Instalaciones (Duración 2h apróx. Incluyendo clase magistral + encuentro streaming) 

- Definición de esMEP y su utilidad. 

o Coordinación, planificación y cuantificación. 

o Análisis. 

o Fase de operación y mantenimiento. 

- Programas MEP. 

o Revit. 

o ArchiCAD. 

o Allplan. 

o OpenBuildings Designer. 

o DDS-CAD. 

o CYPE. 

- Comparativa MEP: Revit vs CYPE. 

o Presentación de Revit MEP. 

o Presentación de CYPECAD MEP. 

o Presentación de otros programas BIM sobre MEP de CYPE. 

o Ventajas e inconvenientes entre ellos. 

- Trabajo colaborativo con modelos MEP. 

o Subproyectos. 

o Coordinación entre disciplinas. 

o El MEP en el BEP. 

Módulo IV.  Licitación pública (Duración 2h apróx. Incluyendo clase magistral + encuentro 
streaming) 

- Estado actual. 

- Normativa y referencias. 

- Indicadores. 

- Objetivos y usos. 

- Niveles de información. 

- Entregables BIM. 

- Conclusiones. 

 

Resumen económico del proyecto: 

 

CONVOCATORIA 2019 

ENTIDAD CONSEJO GENERAL DE GRADUADO EN INGENIERÍA RAMO 

INDUSTRIAL E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE ESPAÑA 

(COGITI) 

PROYECTO Fomento para la Metodología BIM 

Propuesto Ministerio de Fomento 

Fecha concesión de la 21 de noviembre de 2019 

http://www.cogiti.es/
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subvención 

Periodo de ejecución del 

proyecto 

10 de diciembre de 2019 al 10 de febrero 2020 

Colegios participes en la 

subvención 

Álava, Albacete, Alicante, Almería, Aragón, Ávila, Badajoz, Illes 

Balears, Barcelona, Bizkaia, Burgos, Cáceres, Cádiz, Cantabria, 

Castellón, Ciudad Real, Córdoba, A Coruña, Girona, Granada, 

Guadalajara, Gipúzkoa, Huelva, Jaén, Lugo, Lleida, Madrid, 

Navarra, Ourense, Palencia, Las Palmas, Pdo. De Asturias, Región 

de Murcia, La Rioja, Salamanca, S.C. de Tenerife, Segovia, Sevilla, 

Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid, Vigo, Vilanova i la Geltru, 

Zamora 

Presupuesto aprobado улΦлллΣлл ϵ 

 

Ejecución del proyecto: 

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España, en un avanzado programa ha 
formado en la Metodología BIM a un total de 991 Ingenieros mediante formación online. A 
continuación, se muestra el número de participantes alcanzado en cada acción del Programa 
Formativo cumpliendo con una distribución equitativa en función de sus censos, los cuales, se 
encuentra estrechamente ligado al PIB regional y a la densidad de población. 

 Reparto 
Geográfico 

Participantes totales 
ejecución 

ALAVA 12 7 

ALBACETE 12 17 

ALICANTE 26 29 

ALMERIA 8 11 

ARAGON 67 86 

AVILA 3 4 

BADAJOZ 13 17 

ILLES BALEARS 13 10 

BARCELONA 77 50 

BIZKAIA 36 4 

BURGOS 12 12 

CACERES 6 6 

CADIZ 23 30 

CANTABRIA 18 24 

CASTELLON 8 9 

CIUDAD REAL 12 16 

CORDOBA 17 23 

A CORUÑA 30 41 

CUENCA - - 

GIRONA 12 16 

http://www.cogiti.es/
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GRANADA 10 11 

GUADALAJARA 4 5 

GIPÚZKOA 22 2 

HUELVA 7 9 

JAEN 13 13 

LEON 15 0 

LUGO 7 9 

LLEIDA 9 12 

MADRID 99 113 

MALAGA 37 0 

MANRESA 14 - 

NAVARRA 27 3 

OURENSE 5 6 

PALENCIA 3 3 

LAS PALMAS 17 17 

PDO. DE ASTURIAS 46 46 

REGION DE MURCIA 41 54 

LA RIOJA 14 19 

SALAMANCA 6 8 

S.C. DE TENERIFE 15 20 

SEGOVIA 3 2 

SEVILLA 45 61 

SORIA 2 - 

TARRAGONA 14 14 

TOLEDO 11 11 

VALENCIA 63 84 

VALLADOLID 18 24 

VIGO 19 23 

VILANOVA I LA GELTRU 4 5 

ZAMORA 5 5 

Total Colegiados 1.000 991 

 

Como resultado final obtenemos la participación de 991 alumnos de los 1.000 establecidos 
inicialmente en las 10 acciones objeto de subvención. Para un análisis más concienzudo obtenemos el 
número de mujeres siendo 145 del total. Siendo el porcentaje medio de mujeres participantes en las 
acciones del 15%. 

http://www.cogiti.es/
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Comparación resultados obtenidos. 

A partir de los datos de participación obtenidos tras la ejecución completa del Programa formativo 
para el fomento de la Metodología BIM obtenemos los parámetros económicos necesarios para la 
justificación final de la subvención. A continuación, se puede observar la reducción en el importe 
total de la subvención causado directamente por la variación en el índice de participación: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Proyecto aprobado 
Proyecto 
ejecutado 

Destinatarios 1.000 991 

Coste por alumno улΣлл ϵ улΣлл ϵ 

Importe total subvención улΦлллΣлл ϵ тфΦпррΣоо ϵ 
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5 PROYECTOS EN MARCHA 

5.1 PORTAL COGITI 

El Portal del COGITI (https://cogiti.es/), en continua evolución acorde a los tiempos actuales, 
dispone de una interfaz intuitiva y cercana que proporciona agilidad en la navegabilidad desde 
terminales móviles. Su contenido, permanentemente actualizado, es la referencia de la profesión. 
Desde su zona Privada se ofrecen multitud de servicios a Colegios y Colegiados. 
 
 

 
 
 

En la zona privada del Portal podemos encontrar: 
 

¶ Normas UNE: Acceso al servicio de consulta de Normas UNE de AENOR. El servicio AENORmás 

permite la consulta de la colección completa de las normas UNE en castellano. Normas UNE-

EN ratificadas en inglés no incluidas. (Disponible para todos los Colegios y sus Colegiados). 
 

¶ Legislación y Jurisprudencia: Acceso al servicio de consulta de Legislación y Jurisprudencia de 

Wolters Kluwer. (Disponible para los Colegios adheridos al servicio y sus Colegiados). 
 

¶ Reglamentos Técnicos: Acceso al servicio de consulta de Reglamentos Técnicos de Wolters 

Kluwer. (Disponible para los Colegios adheridos al servicio y sus Colegiados). 
 

¶ Fichas de ITV: Acceso al servicio de consulta de Fichas Técnicas de Vehículos (Gestión 

Integrada de Aplicaciones de Vehículos, GIAVEH). Este servicio es gestionado desde el COGITI 

y proporcionado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Disponible para todos 

los Colegios y sus Colegiados). 
 

http://www.cogiti.es/
https://cogiti.es/
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¶ Registro de Títulos: Acceso al servicio de consulta del Registro de Títulos universitarios. Este 

servicio ha sido gestionado desde el COGITI y proporcionado por el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte. (Disponible para todos los Colegios y sus Colegiados). 
 

¶ Foros del COGITI: Acceso a los foros para facilitar la comunicación y la operatividad de los 

diferentes Grupos de Trabajo de este Consejo General. (Disponible para los todos los Colegios 

y los representantes de estos en los diferentes Grupos de Trabajo). 
 

¶ Puntos de Tramitación Industrial Telemática: En el sitio web del COGITI se ha habilitado un 

punto de acceso a enlaces de las distintas CC. AA. a través de los cuales se obtiene 

información y procedimientos de tramitación de asuntos relacionados con la seguridad 

industrial y otras áreas de interés en el ámbito de nuestra actividad profesional. 

 

 
 

Los Puntos de Tramitación se encuentran accesibles mediante el mapa interactivo disponible 

ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀōƛƭƛǘŀ ŀƭ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀƭ ƳŜƴǵΥ ά½ƻƴŀ ǇǊƛǾŀŘŀέΦ (Disponible para 

todos los Colegios y sus Colegiados). 

 

Canales y procedencia del tráfico 

 

En cuanto a los canales, un (27,4%) 

proviene de búsquedas directas 

introduciendo www.cogiti.es, seguido de 

otro 58,2% que llega al portal a través de 

la búsqueda de palabras clave (Organic 

Search).  El tráfico procedente de enlaces 

y anuncios llega al 7,4%, así como de los 

Email Marketing. El último porcentaje (7%) representa al tráfico generado por RRSS. 

http://www.cogiti.es/


Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

44 Secretaría 
Memoria 2020 

12/06/2021 

 

 

5.2 PORTAL DE TRANSPARENCIA 

  La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, tiene por objeto ampliar y reforzar 
la transparencia de la actividad pública, regular y 
garantizar el derecho de acceso a la información 
relativa a aquella actividad y establecer las 

obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos. 
 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así 
como a otras instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder 
Judicial, el Tribunal Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Consejo Económico y 
Social o nuestro Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados e Ingenieros Técnicos 
Industriales. 
 

Con motivo de su aplicación, este Consejo General crea el Portal de Transparencia del COGITI 
atendiendo a las directrices marcadas por el Consejo Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) en las 
reuniones de trabajo mantenidas con esta entidad. En la actualidad se continúa en constante 
actualización, incorporando toda aquella información que pueda resultar de interés al ciudadano: 

 
¶ INSTITUCIÓN 

o Historia 
o Finalidad, funciones y objetivos 
o Estructura organizacional 
o Estatutos generales 
o Presidentes 
o Junta Ejecutiva 
o Personal y Sede 
o Regulación de la Profesión 
o Colegios Oficiales 
o Consejos Autonómicos 

 

¶ ALTOS CARGOS 
o Funciones órganos unipersonales 
o Composición de la Junta Ejecutiva 
o Curriculums de altos cargos 

Á Presidente 
Á Vicepresidente 
Á Secretario 
Á Vicesecretario 
Á Tesorero 
Á Interventor 
Á Vocales 

 

¶ CONTRATOS, CONVENIOS Y SUBVENCIONES 
o Convenios y encomiendas 
o Subvenciones 

 

http://www.cogiti.es/
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf


Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

45 Secretaría 
Memoria 2020 

12/06/2021 

 

 

¶ MEMORIA ANUAL 
¶ MAPA WEB 
¶ ¿NO ENCUENTRAS LO QUE BUSCAS? 

 

5.2.1 RECLAMACIONES DE INFORMACIÓN A ESTE CONSEJO GENERAL CON MOTIVO DE LA LEY 
19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
BUEN GOBIERNO 

Este Consejo General no ha tenido peticiones formales de ampliación de información no 
recogida en su Portal de Transparencia durante el ejercicio 2020, por lo que se da por entendido una 
adecuada información a través de este canal. 

  
 

5.3 ACREDITACIÓN PROFESIONAL DPC 

La Acreditación DPC Ingenieros (http://www.acreditacioncogitidpc.es/) es el título 
acreditativo profesional respaldado por la marca COGITI que transmite confianza y credibilidad a 
consumidores y empresas, y que aporta a aquél que lo ostente, prestigio, visibilidad profesional y el 
derecho a disfrutar de servicios exclusivos. Este Sistema implantado en la Ingeniería Técnica 
Industrial durante 2012 acredita el Desarrollo Profesional Continuo de un Ingeniero (experiencia y 
formación a lo largo de la vida profesional), validando y certificando la competencia profesional del 
Ingeniero. 

 

La Acreditación DPC Ingenieros, representa un sello de garantía, competitividad y prestigio 
profesional; que junto a la Plataforma de Formación e-Learning del COGITI 
(https://www.cogitiformacion.es/) facilita a todos los profesionales un sistema de aprendizaje 
permanente y promueve el reciclaje continuo de conocimientos del Ingeniero; son los pilares hacia 
donde van todas las políticas europeas y la tarjeta profesional europea que emanará de dicha 
Directiva. Estos servicios del COGITI, junto a Proempleo Ingenieros 
(http://www.proempleoingenieros.es), mejoran la empleabilidad, visibilidad y desarrollo 
profesional de los Ingenieros. 

 

El Sistema creado e implantado por el COGITI ha despertado un gran interés en otros 
colectivos profesionales, desde su puesta en marcha se han llevado a cabo diversas exposiciones 
del Sistema de Acreditación DPC Ingenieros entre las que destacan las realizadas para Unión 
Profesional, el Consejo General de Colegios Profesionales de la Educación Física y del Deporte, 
Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, Consejo Superior de 
los Colegios de Arquitectos de España, Consejo General de Graduados Sociales, Instituto de 
Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos de España así como otras organizaciones. 

 

El interés suscitado y la importancia que representa para las profesiones, algunas de ellas no 
reguladas, de una acreditación de este tipo queda patente, estableciendo nuevas vías y alternativas 

http://www.cogiti.es/
http://www.acreditacioncogitidpc.es/
http://www.cogitiformacion.es/)
http://www.proempleoingenieros.es/
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que aseguran la calidad de los servicios ofertados por los profesionales certificando su desarrollo 
profesional continuo. 

 

Durante el ejercicio 2020 se han realizado 472 Acreditaciones, las cuales se distribuyen del 
siguiente modo: 

 

 

 

5.3.1 ACREDITACIÓN DPC INGENIEROS DE COGITI ς TÍTULO EUR-ING DE FEANI 

Con motivo de la elección del Presidente de COGITI-UAITIE, José Antonio Galdón como 
Secretario General del Comité Nacional Español de FEANI (Federación Europea de Asociaciones 
Nacionales de Ingenieros) el pasado 28 de junio de 2018, se reanudaron las relaciones 
institucionales con el INGITE, ofreciendo desde la UAITIE la tramitación de expedientes EUR-Ing que 
otorga la FEANI, y mantenido las medidas de trasposición adoptadas en 2015 en cuanto a los 
sistemas EUR-Ing (FEANI) y DPC (COGITI), apostando por nuestros propios mecanismos de 
acreditación. 

 

A través de sus actividades y servicios, especialmente con la tramitación del título 
profesional EUR ING, FEANI contribuye a facilitar el reconocimiento mutuo de las diversas 
cualificaciones de ingeniería en Europa, fortaleciendo la posición, el papel y la responsabilidad de 
los profesionales en la sociedad. 

 

5.3.2 UNIÓN PROFESIONAL, EL MODELO DE DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO Y LA 
ACREDITACIÓN DPC INGENIEROS 

El COGITI había solicitado el reconocimiento y la homologación de su Sistema de 
Acreditación DPC Ingenieros, en base al esquema común, normalizado y transversal del modelo de 
Unión Profesional (UP) del DPC, aprobado por su Asamblea General. 
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Unión Profesional llevó a cabo dicha aprobación en un contexto social en el que los 
profesionales han de mantenerse actualizados en sus conocimientos y competencias a lo largo de 
su ejercicio profesional. Esta actualización ha de ser reconocida y supervisada por organismos 
competentes, como son los colegios profesionales. 

 

 

Con el Modelo UP DPC, el reconocimiento y/o validación del DPC refleja tanto la 
experiencia como la formación de los profesionales a lo largo de su vida, y está certificada por los 
Colegios. Además, se otorga el Sello de UP a los sistemas de reconocimiento avalados por Unión 
Profesional. De este modo, se da una evidencia de que el sistema de reconocimiento y/o validación 
del DPC ha sido avalado por la organización. 

 

Para lograr este reconocimiento, COGITI ha acreditado el cumplimiento de todos los 
criterios establecidos por UP en su modelo, como el hecho de que el sistema de reconocimiento y 
validación realizado por la institución tenga carácter voluntario para los profesionales colegiados, o 
que el modelo sea totalmente objetivo, independiente e imparcial, basado en una reglamentación 
interna aprobada por el Pleno del Consejo General, y en la realización de revisiones periódicas. 

A ello hay que añadir que el COGITI dispone de una Normativa del Sistema de Acreditación 
Ingenieros, pública y a disposición de los interesados, así como de un protocolo de actuación, en el 
que es necesario validar y compulsar toda la documentación original aportada por el profesional. 

 

El órgano competente del reconocimiento y validación del DPC es el COGITI, y existen 49 
Mesas de Acreditación de ámbito territorial, que validan la originalidad de la documentación 
presentada por el profesional, y elevan la propuesta de Acreditación DPC al COGITI. 

 

Modelo común de acreditación del DPC 
 

La idea incipiente de sentar las bases para un modelo común de acreditación del Desarrollo 
Profesional Continuo (DPC) de las profesiones tituladas, colegiadas y reguladas de España para su 
proyección nacional e internacional nació en julio de 2012, con la elaboración de un documento 
que recogía las principales líneas a seguir en esta materia, y que posteriormente, en 2013, se 
plasmó en un Estudio de UP. 
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La motivación de UP, como asociación que agrupa a las profesiones colegiadas españolas, 
era contar con unas bases comunes sobre las que la organización colegial de cada profesión 
pudiera desarrollar sus propios modelos, siempre garantizando un marco común que suponga una 
garantía de calidad. 

 

Con este objetivo, UP siguió trabajando con sus asociados hasta llegar, después de un 
ƛƴǘŜƴǎƻ ǘǊŀōŀƧƻΣ ŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ άaƻŘŜƭƻ ōłǎƛŎƻ ŎƻƳǵƴ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ 
ȅκƻ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ /ƻƴǘƛƴǳƻέΣ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ǳƴƻǎ ƳƝƴƛƳƻǎ ƛƳǇǊŜǎŎƛƴŘƛōƭŜǎ ŀ 
cumplir por cada uno de los Consejos Generales y Superiores o Colegios de Ámbito Nacional que lo 
quieran implantar. 

 

Para llegar a elaborar y consensuar el documento final, se constituyó un Grupo de trabajo 
de UP sobre Formación Continua y Desarrollo Profesional Continuo, incluido a su vez en el Grupo 
de trabajo sobre ά[ŀ esencia de las ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŜǎέΣ y se han mantenido numerosas reuniones en este 
sentido. 

 

El COGITI, por su parte, ha tenido un protagonismo específico en la culminación de dicho 
proceso, puesto que el presidente de la institución, José Antonio Galdón Ruiz, ha sido coordinador 
general del citado grupo de trabajo sobre Formación Continua y DPC. Hace años que la entidad 
apostó tanto por la formación continua como por el Desarrollo Profesional Continuo; prueba de 
ello fue la puesta en marcha, en 2012, del Sistema de Acreditación DPC Ingenieros 
(www.acreditacioncogitidpc.es), y de la Plataforma de formación e-learning 
(www.cogitiformacion.es). 

 

Los colegios profesionales se convierten así en garantes del Desarrollo Profesional 
Continuo, como organismos competentes para acreditar la formación y actualización de 
conocimientos por parte de los profesionales, a fin de aportar la suficiente garantía a los clientes, 
pacientes, consumidores y usuarios de los servicios profesionales, y contribuir, como ya hacen, al 
mejor desarrollo de las sociedades y a la movilidad internacional con las garantías imprescindibles. 

 

 

5.4 CONVENIO COGITI- FNMT PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS 

El COGITI mediante acuerdo alcanzado en junio de 2005 con la Fábrica Nacional de Moneda 
y timbre ς Real Casa de la Moneda (FNMT ς RCM) y su Autoridad de Certificación AC FNMT 
USUARIOS se convirtió en Oficina de Registro, al igual que los Colegios adheridos al Convenio, 
colaborando de este modo con la FNMT en la emisión de Certificados de persona física para 
dotarles de mayores medidas de seguridad y facilitando la emisión de esta credencial a todos los 
Colegiados que así lo soliciten. 
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Estos Certificados emitidos por la FNMT-RCM para la identificación electrónica son 
reconocidos según lo definido en la Ley de Firma Electrónica 59/2003. La clave debe generase a 
través de un dispositivo seguro y disponer de una longitud de 2048 bits. 

 

5.4.1 CURSOS DE REGISTRADORES DE LA FNMT 

La gestión de certificados emitidos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), 
obtención, suspensión o revocación, supone la realización de determinadas tareas, las cuales han 
de ser realizadas por personas autorizadas, los Registradores. 

 

Con el fin de cubrir la necesidad de conocimiento del personal de los Colegios adheridos al 
Convenio entre el COGITI y la FNMT en materia de firma electrónica, desde la FNMT se ha 
desarrollado durante 2020 nuevas ediciones del curso de formación para iniciarse en los conceptos 
y materias que rodean la actividad de registro. 

Destacar, que para los registradores/as, este curso es obligatorio y deberán superar una 
evaluación final del mismo, como paso previo a que se les de alta en la infraestructura de la FNMT 
para poder registrar. 

 
 

5.5 OBSERVATORIO DE LA INGENIERÍA DE ESPAÑA 

El alentador proyecto del Observatorio de la Ingeniería de España 
(http://www.observatorioingenieria.es/), una vez constituido su Consejo Rector, del cual forman 
parte diferentes entidades e instituciones de prestigio del ámbito de la ingeniería en nuestro país, 
como el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España, inicia sus primeras actuaciones 
con la misión de contribuir a la difusión de la ingeniería y sus perspectivas de futuro, convirtiéndose 
en el centro de referencia para el análisis, la evaluación y la difusión de la profesión y de su 
contribución al progreso social y desarrollo económico. 

 
El objetivo del Observatorio es analizar la realidad del sector de la ingeniería española, 

conocer sus necesidades para el desarrollo competitivo de las empresas y su proyección. Para ello se 
elaborará un informe a partir de encuestas al colectivo de ingenieros y del mundo empresarial, 
académico e institucional, y su resultado está previsto que se presente en el plazo de un año y medio 
tras la constitución del Consejo Rector. 

 
Esta iniciativa cuenta con el apoyo de una amplia representación del sector, como se observa 

en la formación del Consejo Rector, organismo que definirá la orientación estratégica del 
Observatorio y sus principales líneas de actuación. Además del COGITI, también forman parte del 
Consejo Rector: la Dirección General de la Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo; la Real Academia de Ingeniería de España; el Instituto de 
Ingeniería de España; la Unión Profesional de Colegios de Ingenieros, el Consejo General de 
Ingenieros Industriales; el Consejo General de Ingenieros Agrónomos; la Universidad Politécnica de 
Madrid; la Universidad Politécnica de Cataluña; la Universidad Politécnica de Valencia; Colegio y 
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Asociación de Ingenieros Industriales de Cataluña; el Colegio de Ingenieros Industriales de Madrid; el 
Colegio de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana y Fundación Caja de Ingenieros. 

 
El Observatorio ha sido impulsado por la Fundación Caja de Ingenieros, que ya ha apoyado 

iniciativas similares a lo largo de los últimos años, con el objetivo de comunicar a la sociedad española 
la realidad presente y futura de los ingenieros y la ingeniería; como el Observatorio de la Ingeniería en 
Cataluña o el Barómetro Industrial de España, que realiza el COGITI desde 2017. 
 
 

5.6 COMUNIDAD DE INGENIEROS 4.0 

La Comunidad de Ingenieros 4.0, continúa su incesante evolución siendo el primer portal 
sectorial realizado por y para estudiantes de Ingeniería de la rama industrial, contando con el apoyo 
del COGITI, cuya presentación se llevó a cabo en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y Diseño 
Industrial (ETSIDI) de la Universidad Politécnica de Madrid (UPM). 

 
La Asociación Estatal de Representantes de Alumnos de Ingenierías de Ámbito Industrial 

(AERRAAITI) presentó el portal Comunidad de Ingenieros 4.0 (www.ingenieros40.es), que cuenta con 
el apoyo y la colaboración del Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), 
siendo el plataforma de referencia tanto para los estudiantes de Educación Secundaria que quieran 
estudiar una Ingeniería, como para los universitarios que ya la estén cursando. 

 
El portal Comunidad de Ingenieros 4.0 

(www.ingenieros40.es) está gestionado por 
estudiantes en su totalidad y tiene como objetivo 
facilitar a los alumnos de Ingeniería de la rama 
industrial información esencial sobre la profesión y 
el sector de la Industria, que les sea de ayuda y 
utilidad tanto en el desarrollo de sus estudios, como 
en el momento de dar el paso al mundo laboral. 
Además, podrán interactuar con la comunidad 
estudiantil colaborativa, que estará dispuesta a 
resolver todas sus dudas, y les ayudará a superar los 
obstáculos que vayan encontrando en su vida como 

alumnos. También tendrán la oportunidad de compartir sus experiencias vitales, inquietudes y 
proyectos con otros estudiantes de Ingeniería de la rama industrial. 

 
En la plataforma aparece asimismo información de relevancia sobre los colegios profesionales 

y el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España, que se ponen a disposición de los 
alumnos para ayudarles en el desarrollo de sus carreras profesionales, una vez que finalicen sus 
estudios. Por su parte, los estudiantes también pueden disfrutar de algunos de los servicios que 
ofrecen los Colegios y el COGITI, con las mismas ventajas y descuentos que los precolegiados. 

 
Los alumnos pueden encontrar también información de interés, como las notas de corte para 

acceder a las carreras de Ingeniería, videos con los testimonios de estudiantes universitarios, 
programas de movilidad, becas y ayudas económicas, la realización de prácticas en empresas, noticias 
relacionadas con la Ingeniería, orientación sobre el Trabajo Fin de Grado, cuestiones relacionadas con 
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la formación profesional continua y de posgrado, o preguntas frecuentes, entre muchas otras 
cuestiones, además de la comunidad social. 

 
 

5.7 FORO SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 El Foro de Seguridad Industrial (FSI) 
agrupa a destacadas entidades pertenecientes al 
sector de la Seguridad Industrial: la Asociación de 
Entidades de Ensayo, Calibración y Análisis 
(FELAB), la Asociación Nacional de Normalización 
de Bienes de Equipo y Seguridad Industrial 
(BEQUINOR), la Federación Empresarial Española 
de Ascensores (FEEDA), la Asociación Española de 
Sociedades de Protección contra Incendios 
(TECNIFUEGO) y la Confederación Nacional de 
Instaladores y Mantenedores (CNI). La relevancia 
de sus cometidos llevó a todas ellas a suscribir el 

protocolo constituyente del FSI a finales de 2018, continuando sus actividades en 2019 y durante este 
complicado 2020 por medios telemáticos de forma exclusiva, encaminadas a la promoción de la 
Seguridad Industrial a todos los niveles. El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial (COGITI) 
se incorpora al Foro de la Seguridad Industrial en su primera reunión en la sede de FEDAOC celebrada 
en 2019. 

 
Entre otros aspectos relevantes abordados, el FSI acordó trabajar en los objetivos iniciales del 

mismo, incluyendo aspectos como el diseño, proyecto y dirección facultativa, velar por la exigencia 
del cumplimiento reglamentario y establecer un Plan de Comunicación que sirva para transmitir los 
valores de la Seguridad Industrial a usuarios y titulares finales. 

 
Asimismo, considera esencial la puesta en marcha de un Comité de Comunicación que elabore 

notas de prensa en cada caso de sucesos o accidentes relacionados con la Seguridad Industrial que 
revistan importancia o por algún motivo sean reseñables. Una comunicación que comprenderá 
mensajes continuos e informativos que enfaticen las ventajas del cumplimiento reglamentario, 
haciendo hincapié en los daños personales, materiales y medio ambientales derivados de su omisión. 
El FSI también fija entre sus prioridades establecer canales permanentes de comunicación, entre 
otros, con la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), con organizaciones de usuarios y 
consumidores, Administradores de Fincas (AAFF), la Asociación Profesional de Técnicos de Bomberos 
(APTB) y compañías de seguros. 

 
En relación a las últimas, el FSI establece como pauta necesaria animar a elaborar un 

protocolo de buenas prácticas acerca de lo que una compañía de seguros debería solicitar para 
elaborar una póliza de seguros que contemple riesgos específicos relacionados con la Seguridad 
Industrial. 

 
Por último, el primer encuentro de las entidades firmantes del FSI acordó la elaboración de 

diversas tareas y actividades, estableciendo para ello, unos grupos de trabajo que interaccionarán vía 
internet en la plataforma de comunicación y trabajo puesta a disposición por FEDAOC. 
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En su segundo encuentro, el Foro de la Seguridad Industrial (FSI), se reúne en la sede del 

Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), en Madrid. En el transcurso de 
la reunión, las entidades que forman parte del FSI trasladaron al subdirector general de Calidad y 
Seguridad Industrial, José Manuel Prieto Barrio, y al jefe del Área de Seguridad Industrial, José 
Antonio Delgado-Echagüe, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ambos presentes en la 
reunión, sus propuestas para la mejora de la seguridad industrial. 
 
Sobre el Foro de Seguridad Industrial (FSI) 
 

El Foro de la Seguridad Industrial es un lugar de encuentro para debatir aspectos relacionados 
con la Seguridad Industrial. Sus entidades integradoras entienden que es necesario avanzar juntos 
para mejorar las condiciones de seguridad de equipos, productos e instalaciones para garantizar la 
seguridad de la ciudadanía y la preservación del medio ambiente; incrementar la vigilancia y 
establecer un control más efectivo por las Administraciones competentes sobre el ejercicio de las 
actividades de Seguridad Industrial y los Organismos de Control que la supervisan; aumentar la 
información de las Administraciones competentes sobre el mantenimiento, inspecciones, ensayos y, 
en general, todas las operaciones relacionadas; homogeneizar protocolos de actuación y 
procedimientos de inspección que aseguren el uso y operación seguras, niveles de rigor, control del 
riesgo y seguridad uniformes. 

 
Afianzar y extender convenios de colaboración con la Administración para detectar prácticas 

fraudulentas a través de las inspecciones obligatorias en instalaciones; estandarizar criterios técnicos 
para la definición e interpretación de requisitos reglamentarios, estableciendo un marco uniforme y 
apoyándose, para ello, del conocimiento de los grupos de trabajo y los foros técnicos; facilitar y 
aportar información y datos de los equipos e instalaciones inspeccionadas, para mejorar los registros 
existentes y conocer su estado reglamentario; establecer campañas conjuntas para conseguir el 100 % 
de cumplimiento reglamentario de los titulares; promover la formación y concienciación ciudadana 
sobre el buen uso, correcto mantenimiento e inspección reglamentaria y fomentar la valoración del 
servicio en los concursos públicos, de forma que prevalezcan criterios técnicos y de seguridad sobre 
los aspectos económicos, figuran entre sus principales objetivos. 

 
Guían las labores del FSI constituirse en observatorio permanente de los diversos sectores 

representados (diseñadores, ingenieros, instaladores, mantenedores, normalizadores y evaluadores 
de la conformidad, en materias relacionadas con la Seguridad Industrial); promocionar políticas y 
acciones a favor de la Seguridad Industrial; colaborar en el desarrollo de programas de divulgación y 
sensibilización en materia de Seguridad Industrial; trabajar en el fomento de actitudes éticas dentro 
del sector, compitiendo lealmente y luchando juntos contra el intrusismo, la mala praxis profesional y 
la competencia desleal; mejorar los niveles de seguridad para los ciudadanos, promoviendo 
actividades de control independientes e imparciales y constituirse en interlocutor unificado y 
aceptado por las Administraciones Públicas para colaborar en los cambios legislativos que se tengan 
que producir. 
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5.8 ACUERDO DE COLABORACIÓN CON LA AGENCIA TRIBUTARIA 

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España ha firmado un convenio con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) para la presentación telemática de declaraciones, 
comunicaciones y otros documentos tributarios en representación de terceros. 
 

La AEAT considera prioritario potenciar la colaboración social en la gestión de tributos, 
prevista en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la medida en 
que la participación de colaboradores externos en estas tareas redunda en la mejora de los servicios 
ofrecidos a los contribuyentes; favoreciendo el cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales y 
minimizando los costes indirectos derivados de su cumplimiento. 
 

El acuerdo es extensible a los Colegios territoriales (mediante el protocolo adicional de 
adhesión ante el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Pública Territorial), y hace posible 
el acceso a todos los colegiados a través de la suscripción al Documento individualizado de adhesión; 
siendo posible, a su vez, el otorgamiento de representación por medios telemáticos de sus clientes 
hacia los profesionales (Documentos de representación). 
 

Los Colegios adheridos al acuerdo, mediante certificado electrónico de persona jurídica de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), podrán presentar el listado de colegiados suscritos 
mediante el documento individualizado, y comunicar el alta de estos profesionales en la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, para entre otros, por ejemplo, que los profesionales puedan 
presentar los siguientes modelos, por vía telemática en nombre de sus clientes: 
 

¶ Modelo 159. Declaración Informativa. Declaración anual de consumo de energía eléctrica. 

¶ Modelo 568. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. Solicitud de 
devolución por reventa y envío de medios de transporte fuera del territorio. 

¶ Modelo 576. Impuesto Especial de Matriculación de Determinados Medios de Transporte. 

¶ Modelo 583/588. Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. 

¶ Modelo 586. Declaración Informativa. Gases Fluorados. 

¶ Modelo 587. Declaración-Liquidación Gases Fluorados Efecto Invernadero. 

¶ Modelo 589. Impuesto sobre el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados. 
Autoliquidación y pago fraccionado. 

¶ Modelo 591. Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. Declaración 
anual de operaciones con contribuyentes. 

¶ Devolución ordinaria de impuestos medioambientales. 

¶ Devolución Especial por Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía eléctrica. 
 

Los Colegios suscritos al acuerdo obtienen la identificaciƽƴ ŘŜ ά/ƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέΣ ȅ 
ŘƛǎǇƻƴŜƴ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ά!ƭǘŀ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎŜƴǎƻ ŘŜ ŎƻƭŀōƻǊŀŘƻǊŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎέ ŘŜ ƭŀ !9!¢Σ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ŘŜ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŎƻƭŜƎƛƻǎ ŘŜƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀ ŀǎŜǎƻǊƝŀ ŦƛǎŎŀƭ ƻ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ 
ǘǊƛōǳǘŀǊƛŀέΦ 

 
Este acuerdo supone un gran avance en la colaboración de la Organización con la 

Administración y los servicios ofrecidos por el colectivo a los contribuyentes, y cabe destacar que en 
la actualidad se trata de la única institución colegial del ámbito de la Ingeniería que lleva a cabo esta 
iniciativa. 
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5.9 PLATAFORMA DE FORMACIÓN E-LERANING DE COGITI 

Presentación de los datos de la Plataforma de formación e-Learning más significativos a 31 de 
diciembre de 2020 comparativo con los ejercicios anteriores: 

 

MEMORIA DE PARTICIPACIÓN 2016 2017 2018 2019 2020 

Cursos impartidos 331 353 368 388 428 

Número de alumnos totales 5.489 5.343 6.255 5.687 9870 

Media de alumnos por curso 14,02 13,35 13,89 12,24 23,06 

Horas totales impartidas 399.810 415.580 416.835 419.090 781.411 

   
 
 

  

Nº de Alumnos de pago 4.639 4.712 5.114 4.750 5747 

Alumnos colegiados 3.516 4.215 4.500 4.107 3.101 

Alumnos no colegiados 1.123 497 614 643 654 

Alumnos becados 975 957 718 734 1.992 

Alumnos bonificados FUNDAE 309 411 503 526 560 

      

Nº de alumnos gratis 850 631 1.141 937 4123 

Alumnos cursos subvencionados - - 726 396 2.716 

Alumnos gratis (Covid-19) - - - - 705 

Alumnos Curso Profesional 850 631 399 541 702 

   
 
 

  

MEMORIA ECONÓMICA 2016 2017 2018 2019 2020 

Importe total 821.461,50 856.664,50 904.066,00 904.211,33 957.947,16 

Importe ámbito COGITI 588.176,50 648.649,50 586.046,00 633.880,33 723.079,36 

Importe ámbito no COGITI 233.285,00 208.015,00 317.960,00 270.331,00 234.867,80 

Importe bonificados (FUNDAE) 134.045,00 149.880,00 168.870,00 187.550,00 194.655 

LƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ōŜŎŀǎ όϵύ 91.850,00 89.030,00 63.385,00 66.755,50 183.435 

 

La gran evolución en las cifras de la Plataforma de formación es el reflejo de la calidad de los 
contenidos formativos y los ponentes, así como de la labor de difusión que realizan los Colegios de 
estas acciones formativas. 

 

A continuación se muestran gráficamente ciertos aspecto relevantes: 

http://www.cogiti.es/
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NOTA: 

Los alumnos recogidos en el presente gráfico son aquellos que no tuvieron que abonar ningún 
honorario para formalizar su matrícula, pueden haber sido alumnos de las distintas ediciones del curso 
profesional, alumnos que se acogieron al programa de ayuda extraordinario que se promovió con 
motivo del estado de alarma por el COVID-19 o alumnos que hayan realizado alguno de los cursos 
subvencionados que se ofertaron. 

 

http://www.cogiti.es/
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NOTA: 

Los alumnos que aparecen en este gráfico corresponden a alumnos que se incluyeron dentro del 
programa de becas que lleva instaurado en la plataforma desde el año 2014. El gran aumento en el año 
producido en el año 2020 fue motivado por el programa de ayuda especial que se realizó con motivo 
del estado de alarma motivado por el COVID-19, de tal forma que en dicho periodo a todos los 
colegiados, por el simple hecho de serlo, se les aplicaba la condición de becados para el primer curso 
que realizaran en la plataforma de formación. 
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5.9.1 CONVENIOS DE COLABORACIÓN EN EL MARCO DE LA FORMACIÓN 

En la actualidad, el Consejo General y los Colegios Oficiales tienen tres tipos de 
colaboraciones con agentes externos para la promoción y difusión de las acciones formativas de la 
plataforma de formación e-Learning: 

 
Á Colaboración como asimilados: Son aquellos que se firman con otras entidades en virtud 

del cual estas últimas se convierten, con respecto a la plataforma de formación, en 
"colegios" adheridos. Actualmente constan como entidades asimiladas AEERRATI y el 
Consejo de Ingenieros Técnicos Agrícolas. 

 
Á Colaboración como asociados: Son aquellos que se firman con otras entidades 

(preferentemente colegios profesionales, consejos territoriales, consejos nacionales o 
asociaciones vinculados a todos estos) en virtud del cual estas últimas se convierten, con 
respecto a la plataforma de formación, en "socios" del Consejo General, de un Consejo 
Autonómico o de algún Colegio de ITIs adherido a la plataforma. Son obligaciones de la 
entidad asociada la difusión de todas o algunas de las acciones formativas de la plataforma 
entre las personas pertenecientes a su colectivo, la ratificación de miembro de su colectivo 
al alumno que haya manifestado serlo, la impresión y la entrega del diploma 
correspondiente una vez finalizado el curso. Las entidades colaboradoras como asociados 
son actualmente COITT (Topógrafos), CITOPIC (Obras Públicas), Químicos Asturias, 
Telecomunicaciones Canarias, Ingenieros Químicos Galicia, etc... 

 
Á Colaboración como conveniados: Son aquellos que se firman con otras entidades 

(preferentemente empresas (públicas o privadas) o entidades de la administración 
(Ayuntamientos, Diputaciones, Comunidades Autónomas, etc...) en virtud del cual las 
entidades conveniadas se comprometen a difundir los servicios que ofrece COGITI entre 
sus empleados (Plataforma de formación, DPC, Proempleo Ingenieros, y Revista Técnica 
Industrial) y a cambio gozan de un descuento en el importe de matrículas así como otros 
servicios ofrecidos desde este Consejo General, durante 2018 se ha multiplicado 
exponencialmente el número de entidades conveniadas. 
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5.10 PLATAFORMA PROEMPLEOINGENIEROS 

El 2020 ha sido un año de profundos cambios, motivados por las medidas de restricción 
implementadas en España y, en general, en todo el mundo, para reducir la tasa de contagios por 
Covid 19, lo cual ha afectado, entre otros aspectos, al portal ProEmpleoIngenieros 
(www.proempleoingenieros.es). De esta forma, a los objetivos estratégicos habituales del portal, esto 
es, ofrecer las mejores ofertas de empleo para ampliar las oportunidades de contratación de los/as 
colegiados/as y dar a conocer los servicios de COGITI y de los colegios profesionales reservados a 
colegiados/as, a todos/as aquellos/as Ingenieros/as Técnicos/as Industriales no colegiados, se han 
ǎǳƳŀŘƻ ƻǘǊƻǎΣ ŀƭƛƴŜŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ άtƭŀƴ Ingenia Ŝƭ CǳǘǳǊƻέΣ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ 
extraordinarias de impulso, cohesión y ayuda para los profesionales del sector, de la que ya se 
hablado previamente en otros apartados. 

 
 

A pesar de la pandemia, la mayor parte de índices del portal han mostrado un  crecimiento, 
destacándose sobre todo el número de ingenieros/as inscritos/as, cuyo incremento ha sido mucho 
mayor que el del año anterior. Por el contrario, otros indicadores, como el número de ofertas de 
empleo, han sufrido una recesión, principalmente por la reducción generalizada del número de 
oportunidades laborales durante los meses de marzo, abril y mayo. Sin embargo, es de destacar 
también la fortaleza del sector y la confianza que las empresas han continuado mostrando en 
ProEmpleoIngenieros para cubrir sus vacantes, motivo por el cual se ha observado una recuperación 
del número de oportunidades laborales en los últimos meses del año, a pesar de la compleja 
situación. 

 
 

Las diferentes restricciones que durante el año 2020 han tenido lugar para reducir los contactos 
sociales, y por ende, disminuir los contagios por Covid 19, han propiciado el auge de la modalidad 
online en casi todos los ámbitos de la vida personal y laboral como la formación y el empleo. Por todo 
ello, los servicios e iniciativas ya existentes, asociadas a ProEmpleoIngenieros, han sido actualizados 
para adaptarse a esta nueva situación. En este sentido, cabe destacar la adaptación online del curso 
ǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭ άEnglish for EngineersέΣ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ ǊŜƳƻŘŜƭŀŘƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǇŀǊŀ ƻŦǊŜŎŜǊ ǳƴŀ 
formación que aúna la calidad y el enfoque especializado en el inglés técnico y de negocios de las 
ediciones presenciales, con las consecuentes ventajas de la formación e-learning en materia de 
accesibilidad, coste y conciliación horaria. 

 
 
Por otro lado, la idiosincrasia particular de este año ha hecho necesaria la creación de nuevos 

servicios e iniciativas que se adaptarán a las necesidades específicas de los/as Ingenieros/as y que 
ayudarán a los profesionales durante los complicados momentos vividos, todas enmarcadas en el 
ŜƧŜ ǾŜǊǘŜōǊŀŘƻǊ ŘŜƭ άtƭŀƴ Ingenia Ŝƭ CǳǘǳǊƻέΦ 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ Ŝǎǘƻǎ ƴǳŜǾƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ŝ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ 
podríamos destacar: los diferentes Webinar ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ƛŘƻ ǊŜŀƭƛȊŀƴŘƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜ άhǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ 
ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻ ŀ ƻǊƛŜƴǘŀǊ ŀ ƭƻǎκŀǎ ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎκŀǎ Ŝƴ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻ ƻ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷa 
άLƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ǘǳ ŦǳǘǳǊƻέ ŜƴŦƻŎŀŘŀ Ŝƴ ŀȅǳŘŀǊ ŀ ƭƻǎκŀǎ ƧƽǾŜƴŜǎ ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎκŀǎ ŀ ŎƻƳŜƴȊŀǊ ǎǳ ŎŀǊǊŜǊŀ 
ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ άPilot tǊƛƳŜǊ 9ƳǇƭŜƻέ ŘŜ 
ProEmpleoIngenieros, el Curso Profesional de 100 horas de COGITI Formación y la Acreditación DPC. 

 
 

http://www.cogiti.es/
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Como en los años anteriores, toda la actividad del portal ha sido complementada mediante la 
gran labor de promoción, comunicación y difusión que se realiza desde el área de Community 
Manager del Portal. La mayor parte de las Redes Sociales de ProEmpleoIngenieros han crecido en 
número de seguidores/as o se han mantenido estables. En este sentido, cabe destacar el gran 
crecimiento que ha continuado produciéndose en LinkedIn, con un aumento de casi 600 usuarios/as 
en el perfil de usuario y de más de 100 en el perfil de empresa. Por otro lado, la gran cantidad de 
nuevas iniciativas que se han llevado a cabo, han tenido como consecuencia un aumento del número 
de e-mail marketings de comunicación con respecto a los años anteriores. De esta forma, se han 
realizado un total de 47 envíos, lo que prácticamente duplica los datos de años anteriores. 

 
 

Todo el trabajo y el esfuerzo que desde la plataforma de ProEmpleoIngenieros se han realizado 
durante el año 2020, mediante las diferentes iniciativas y servicios previamente mencionados, han 
sido reconocidos plenamente por la sociedad. En este sentido, destacan las diferentes noticias sobre 
el portal ProEmpleoIngenieros, de las que se han hecho eco medios digitales de gran prestigio, tales 
como RRHH Digital o Ingenieros.es, entre otros.  

 
 

5.10.1 DATOS GENERALES DE LA PLATAFORMA 

 
Como cada año, la plataforma de ProEmpleoIngenieros ha continuado ofreciendo un amplio 

abanico de servicios, con la calidad y profesionalidad que le caracteriza. Debido a la situación 
ƳƻǘƛǾŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǇŀƴŘŜƳƛŀΣ ŀ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ Ƙŀōƛǘǳŀƭ ŘŜ ƭŀ ά.ƻƭǎŀ ŘŜ 9ƳǇƭŜƻέ ŎƻƳƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇƛƭŀǊ ŘŜƭ 
portal, se han sumado otros que han sido claves para fomentar el desarrollo profesional de los/as 
ingenieros/as en estos tiempos de incertidumbre. Destaca Ŝƴ ŜǎǘŜ ŀǎǇŜŎǘƻΣ Ŝƭ άPilot Primer Empleoέ, 
cuyas solicitudes se han incrementado considerablemente. 

 
 
A continuación se exponen las principales estadísticas e indicadores de los diferentes servicios del 

portal durante el 2020: 
 
- Bolsa de Empleo: 

¶ Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 se han recibido un total de 246 ofertas de 

empleo, entre las enviadas por las empresas colaboradoras y las publicadas por el perfil de 

empleo público, de las cuales se descartaron un 12,84% debido a que no cumplían con los 

requisitos mínimos del portal (salarios por debajo del convenio, ingenierías de otras 

disciplinas, ofertas con perfiles muy genéricos, etc.), lo que supuso que finalmente se 

publicaran un total de 218 ofertas en el portal; que se tradujeron en 343 nuevas vacantes. 

Con respecto a los datos de años anteriores, se observa un descenso pronunciado tanto del 

número de vacantes como de ofertas de empleo, debido a las consecuencias de las medidas 

restrictivas que se adoptaron para reducir la transmisión del Covid 19, sobre todo durante el 

mes de abril donde se marcó el mínimo histórico de publicación de ofertas de empleo. 

http://www.cogiti.es/
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¶ La gran mayoría de las ofertas publicadas en ProEmpleoIngenieros a lo largo del 2020, 

concretamente un 91,78%, fueron para posiciones en España; el 8,22% restante corresponde 

a vacantes para trabajar en otros países, principalmente del continente europeo. Como dato a 

destacar, la gran mayoría de las ofertas internacionales fueron publicadas en los meses 

previos a la pandemia, apreciándose un descenso del número de ofertas internacionales a 

partir de la segunda mitad del mes de marzo que en diciembre de 2020 aún no se había 

recuperado. 

¶ La Comunidad Autónoma donde se registraron un mayor número de ofertas de empleo fue 

la Comunidad de Madrid, seguida de lejos por Catalunya, sobre todo en la provincia de 

Barcelona, por la Comunitat Valenciana, especialmente en la provincia de Valencia y por 

Andalucía, principalmente en las provincias de Sevilla y Málaga. 

¶ En cuanto a la modalidad de contratación, la mayor parte de las empresas han continuado 

ofreciendo contratos indefinidos durante el año 2020, estando presentes en un 59,20% de 

las ofertas recibidas. Este dato es realmente relevante, poniendo de manifiesto que, en un 

año tan convulso donde todos los sectores de actividad se han visto afectados, los 

profesionales de la Ingeniería Técnica Industrial continúan siendo una posición clave y estable 

dentro de las empresas. 

¶ En relación a la remuneración más habitual, la mayor parte de las ofertas en las que se 

especificó el salario se encontraban en las franjas de 18.000 a 24.000 y de 24.000 a 30.000 

euros brutos anuales.  

¶ El perfil más demandado por las empresas que publicaron ofertas de empleo en el año 2020 

fue, un año más, el de Ingeniero/a de Proyectos, principalmente de instalaciones. El segundo 

puesto más demandado ha sido el Coordinador/a de Seguridad y Salud - Técnico/a de 

Prevención de Riesgos Laborales, probablemente por la necesidad de incorporar medidas 

destinadas a reducir los riesgos de contagio por Covid 19 en las empresas y las obras y por la 

mayor demanda de estos profesionales en los pliegos de contratación de las licitaciones 

públicas y privadas. Finalmente, el tercer puesto más demandado ha sido el de Ingeniero/a 

de Electrónica y Automatización, lo que demuestra la importancia que está teniendo este 

perfil con el auge de la Industria 4.0. Por otro lado, los sectores con mayor número de ofertas 

fueron, por orden de frecuencia, el de Servicios de Ingeniería, el de la Energía y el Industrial, 

no apreciándose cambios significativos con respecto a años anteriores.  

¶ En relación a la búsqueda de ofertas de empleo, durante el año 2020 se produjeron un total 

de 22.756 búsquedas lo que supone que cada semana se produjeron, de media, 438 

búsquedas en el portal de ProEmpleoIngenieros. En comparación al año 2019 esto supone un 

incremento de un 14,20%, lo que refleja que hay un porcentaje mayor de ingenieros/as en 

búsqueda activa de empleo. El mes donde se produjeron un menor número de búsquedas 

fue en marzo y en abril, coincidente con los meses donde se implantaron las medidas más 

restrictivas para reducir los contagios por Covid 19. Los meses donde se produjeron un mayor 

número de búsquedas fueron en dos grandes periodos, de mayo a julio y de septiembre a 
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noviembre, reflejando la recuperación que se ha ido produciendo poco a poco en el mercado 

tras el primer estado de alarma. 

¶ La oferta que recibió un mayor número de solicitudes de candidatos durante el año 2020 fue 

άLƴƎŜƴƛŜǊƻǎκŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ WǳƴƛƻǊέ ȅ ƭŀ ǉǳŜ Ƴłǎ Ǿƛǎƛǘŀǎ ǊŜŎƛōƛƽ ŦǳŜ ǳƴŀ ƻŦŜǊǘŀ ǇŀǊŀ 

un Programa de Talento Joven ς ά̧ ƻǳƴƎ ¢ŀƭŜƴǘ 9ƴƎƛƴŜŜǊǎέ de la empresa Patentes Talgo. 

¶ Además, la bolsa de empleo cuenta con un servicio metabuscador que recoge la mayor parte 

de las ofertas para Ingenieros/as Técnicos/as Industriales que se publican diariamente en 

importantes portales generalistas de empleo como Infojobs o en portales de grandes 

empresas de selección. De esta forma, las ofertas de la Ingeniería de la rama industrial 

quedan recogidas en un solo portal, lo que facilita en gran medida el proceso de búsqueda 

de empleo. Gracias a este servicio, durante el año 2020 se publicaron 10.576 ofertas de 

empleo, lo cual supone una media más de 881 ofertas al mes. Como en otros datos 

previamente comentados, se aprecia un descenso considerable de este indicador, sobre todo 

desde el 14 de marzo de 2020, día en que comenzó el primer estado de alarma, hasta 

prácticamente el final del mismo el 21 de junio, con pequeños repuntes en los meses de mayo 

y junio que no llegan a alcanzar el número de ofertas que se publicaban diariamente antes de 

la pandemia. Tras unos meses de verano donde se pueden apreciar tímidos repuntes, es 

posible observar una tendencia ascendente de recuperación progresiva durante el último 

cuatrimestre del año. 

¶ En relación a las ofertas de empleo público, el equipo gestor del portal ha continuado 

focalizándose en publicar y difundir esta tipología de ofertas durante el año 2020, mediante el 

ǇŜǊŦƛƭ ŘŜ ŜƳǇǊŜǎŀ άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ƳǇƭŜƻ tǵōƭƛŎƻέΦ 9ǎǘe tipo de ofertas proporcionan 

grandes oportunidades laborales, generalmente de empleo estable, y promueven la captación 

de nuevos/as ingenieros/as. En este sentido, es de destacar que el 61,11% de las ofertas que 

se han publicado para el sector público ofrecían un contrato de personal funcionario de 

carrera. 

 

- Otros servicios destacados de ProEmpleoIngenieros: 

¶ Pilot Primer Empleo: este servicio, cuyo objetivo es orientar a los/as ingenieros/as recién 

titulados/as en la búsqueda de su primer empleo, contaba, al término del 2020, con un total 

de 118 solicitudes, lo que supuso un incremento de 25 sobre los datos del año anterior. Este 

ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ǘŀƴ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀΣ Ŝƴ ƎǊŀƴ ǇŀǊǘŜΣ ǇƻǊ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ άLƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ǘǳ ŦǳǘǳǊƻέΣ 

que se explicará con más detalƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άLƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŘŜ tǊƻ9ƳǇƭŜƻLƴƎŜƴƛŜǊƻǎέΦ 

¶ Becas ING: el servicio, enfocado a asesorar a ingenieros/as colegiados/as recién licenciados/as 

sobre las condiciones laborales, coberturas y destinos de las becas que les interesen, 

registraba, al término del 2020, un total de 106 solicitudes, observándose un pequeño 

incremento de 3 solicitudes con respecto a los datos del año anterior. 
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¶ Mentoring Profesional: este servicio, destinado a ser una ayuda en el desarrollo personal y 

profesional, finalizó el año con 29 solicitudes, lo que supone un aumento de 6 solicitudes en 

relación a los datos del año 2019. 

¶ Coaching Profesional: a través de este servicio, prestigiosos expertos en RRHH ayudan a 

esclarecer las metas profesionales y a establecer las estrategias necesarias para alcanzarlas, a 

aquellos/as ingenieros/as que lo solicitan. En relación al mismo, se observa un incremento, 

registrando al final del año un total de 18 solicitudes, lo que supone 4 más con respecto al 

año 2019. Como novedad en el servicio, un nuevo coach, especializado en asesoría y 

orientación laboral a perfiles técnicos y de la ingeniería, se ha sumado al plantel de coaches 

de la plataforma. 

¶ Movemos tu Currículum: este servicio, que consiste en el envío, a través de e-mail, de ofertas 

publicadas en el portal ProEmpleoIngenieros por empresas colaboradoras, en las que se 

produce un encaje porcentualmente elevado entre el currículum de la persona solicitante del 

servicio y los requisitos del puesto, superaba, a finales de 2020, la cifra de los 165.917 CVs 

movidos.  

 

 
Gracias a todo esto, el portal ha continuado reforzando su posición de referencia, lo que ha 

implicado un crecimiento marcadamente progresivo, con 1.475 nuevas altas durante el año 2020. 
Esto supuso una media de casi 123 nuevos/as Ingenieros/as al mes, siendo junio el mes en el que 
hubo un mayor número de nuevos registros. Con respecto al año 2019, esto implica un incremento 
de un 24,68% en el porcentaje de ingenieros/as registrados/as, que puede explicarse, entre otros 
factores, por el mayor número de ingenieros/as en búsqueda activa de empleo y por las acciones e 
ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŘŜƭ /hDL¢L ȅ ƭƻǎ /ƻƭŜƎƛƻǎ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ άtƭŀƴ Ingenia Ŝƭ CǳǘǳǊƻέΦ 

 
 
En cuanto al perfil de los/as nuevos/as ingenieros/as registrados/as, la mayor parte de los mismos 

fueron hombres, de entre 25 y 35 años, que habían realizado el Grado en Ingeniería Mecánica o la 
Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica o en Electricidad, en estado de desempleo y de la 
Comunidad Autónoma de Madrid. Del total de Ingenieros/as que se registraron en 2020, 765 eran no 
colegiados/as, a los cuales se les informo de la colegiación y, finalmente, 42 se colegiaron para poder 
ŘƛǎŦǊǳǘŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ άpremiumέ de la plataforma reservados a los/as colegiados/as. Esto supuso 
que, al término del 2020, 782 personas se habían colegiado en algún momento para poder disfrutar 
de los diferentes servicios reservados a los/as colegiados/as en ProEmpleoIngenieros, de los cuales, a 
finales de ese año, permanecían colegiados/as 589. 

 
 
Este crecimiento no habría sido posible sin la inestimable confianza de las empresas 

colaboradoras del portal que, año tras año, continúan publicando de manera habitual sus ofertas de 
empleo, para encontrar el mejor talento del mercado y la garantía que solo puede ofrecer un/a 
profesional colegiado/a. En este sentido, el número de nuevas empresas que se registraron en 
ProEmpleoIngenieros en el año 2020 fue de 234, lo que implica más de 19 empresas al mes. Como se 
puede observar, el incremento en el número de empresas, aunque elevado, ha sido menor que en 
años anteriores. Esto es debido al bajo número de empresas registradas en los meses en los que 
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estuvo vigente el primer estado de alarma, sobre todo en el mes de abril, donde solo se registraron 3 
empresas, lo que supuso un mínimo histórico de registros mensuales. 

 
El tipo de empresas que han publicado ofertas de empleo durante el año 2020, ha sido, como en 

años anteriores, muy variado, denotando la posición de referencia y la transversalidad que el portal 
tiene: 

¶ Grandes empresas, líderes en su sector, como: Cemosa, EMESA (Empresa de Mantenimiento 

y Explotación M-30, S.A.), Eurocontrol, FCC Medio Ambiente, Mercadona, Patentes Talgo, 

Sacyr Industrial, TK Elevadores España, etc., e incluso empresas pertenecientes al índice del 

Ibex 35 como Grupo Vías (empresa perteneciente al Grupo ACS) o Siemens Gamesa 

Renewable Energy. 

¶ ONGs, instituciones, institutos y asociaciones nacionales, como: la Asociación De La Industria 

Navarra, el Centro AndraMari FP, el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 

Granada, la UAITIE (Unión de Asociaciones de Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados en 

Ingeniería de la Rama Industrial de España), etc.  

¶ Grandes consultoras de RRHH, como: Grupo Eulen, Michael Page, Randstad Consultores y 

Soluciones de Recursos Humanos, S.L.U., Robert Walters, etc.  

¶ PYMES, pequeñas consultoras y empresas de nueva creación, como: Bivaltasa Gloval 

Engineering, Bitmakers S.L., Burnickl Building Technology, Fulton, Grenergy Renovables, Instra 

Ingenieros, Iprocel, Shoots Selección Alemania, Top-Shore, We Bring Strategy Consultants, etc. 

 

 
Finalmente, cabe subrayar la colaboración con diversos organismos públicos y universidades para 

la promoción de ofertas laborales dentro y fuera de España. En este sentido, es fundamental la 
colaboración que continua llevando a cabo ProEmpleoIngenieros con el SEPE, para promocionar las 
vacantes del primero dentro del portal Empléate.  
 
 

5.10.2 PRESENCIA EN REDES SOCIALES DE PROEMPLEOINGENIEROS 

 
Por otro lado, el portal ProEmpleoIngenieros también cuenta con diversas redes sociales, 

cuyos/as seguidores/as han variado de forma diferente en cada una de ellas durante el año 2020, 
obteniéndose los siguientes resultados: 
 

- Issuu  
 
Issuu es la plataforma que se utiliza para publicar el boletín de empleo de 
ProEmpleoIngenieros, que plasma, de forma visual y breve, las ofertas que día tras día 
publican las empresas en la plataforma.  
 
Debido a los cambios que han sufrido las estadísticas en esta plataforma, actualmente no es 
posible proporcionar los datos exactos anuales, no obstante, los datos mensuales 
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porcentuales indican una media de más de 100 lecturas mensuales y de en torno a 700 
impresiones. 
 
 

- Twitter  
 
El perfil en Twitter de ProEmpleoIngenieros (https://twitter.com/proempleoing) ha sufrido un 
leve descenso a lo largo del año.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Como se puede observar en la gráfica, el Twitter oficial de ProEmpleoIngenieros.es comenzó 
el año con 8.019 seguidores/as y lo terminó con 7.896, lo que supone una pequeña 
disminución de 123 seguidores/as.  
  

 
 

- Facebook 
 
La página oficial de Facebook (https://www.facebook.com/proempleoingenieros.es) se 
mantuvo estable en 2.578 seguidores/as, como se puede ver en el gráfico inferior.  
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Los contenidos que se han compartido en esta página han estado orientados a ayudar a los/as 
ingenieros/as en su búsqueda activa de empleo, ya sea a través de consejos publicados en el 
blog (https://www.blogproempleoingenieros.com/), o con las propias ofertas de empleo del 
portal. Además, tanto en esta red social como en Linkedin, se ha dado especial difusión 
durante estŜ ŀƷƻ ŀƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ȅ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜƭ άtƭŀƴ Ingenia Ŝƭ CǳǘǳǊƻέΣ ǉǳŜ ǎŜ 
ha ido mencionando en repetidas ocasiones a lo largo de todo el documento. 

 
En cuanto al público de la página, el porcentaje de hombres y mujeres continúa siendo el 
mismo que el del año 2019, siendo mayoritariamente masculino. Si se analiza por rango de 
edad se puede observar como la mayoría de seguidores/as se encuentran entre los 25 y los 
44 años (67%).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En relación a los videoresúmenes de ofertas de empleo, desde marzo de 2020 se paralizaron 
las grabaciones en directo que se realizaban a través de esta plataforma debido a las 
circunstancias excepcionales motivadas por las medidas destinadas a reducir la expansión de 
Covid 19. No obstante, hay intención de recuperar esta iniciativa durante el año 2021, dada la 
buena acogida que, durante mucho tiempo, tuvieron los mismos.  
 
 
 

 
- LinkedIn  

 
El perfil en LinkedIn (https://www.linkedin.com/in/proempleoingenieros) acabó el año 2020 
con un total de 6.912 contactos añadidos, lo que supone un aumento en 572 contactos y un 
incremento de 9,02% con respecto a los datos del año 2019. Esto convierte a esta red social 
en la que más aumentó durante el periodo estudiado.  
 
Analizando la página de empresa (https://www.linkedin.com/company/5383669) se puede 
observar que también aumentó el número de seguidores/as, llegando a 2.761, es decir, 126 
seguidores/as más con respecto al año 2019. 
 
Si analizamos las características de los perfiles de los/as seguidores/as de la página de 
LinkedIn observamos que la función laboral se divide en un 29,76% en la ingeniería, seguido 
por operaciones (25,72%) y tecnologías de la información (7,66%). 
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En cuanto al sector en el que desempeñan su actividad los mismos, podemos encontrar que la 
mayoría pertenecían al sector de la ingeniería Industrial o mecánica (30,67%), seguido de lejos 
por el de la energía renovable y medio ambiente (6,07%) y del sector del petróleo y energía 
(4,54%). 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Al igual que en el resto de redes sociales propias del portal, en LinkedIn se difunden las 
ofertas de empleo publicadas previamente en la web y, como se ha comentado 
anteriormente, las acciones llevadas a cabo, tanto en el portal como en otros portales de 
/hDL¢LΣ ŘŜƭ άtƭŀƴ Ingenia el FuturoέΦ 
 

 

5.10.3 OTRAS COMUNICACIONES REALIZADAS: 

 
- Mailing masivo:  

 
El envío masivo es una técnica de marketing que consiste en hacer llegar de manera 
inmediata y directa, al correo electrónico, aquella información que se desea difundir. La 
plataforma de ProEmpleoIngenieros realiza estos envíos a través de la herramienta Mailrelay.  
 
El portal ProEmpleoIngenieros ha querido estar más cerca que nunca en un momento tan 
difícil y ayudar, en todo lo que estuviera en su mano, a los/as ingenieros/as registrados/as en 
el portal. Por ello, desde el inicio de la pandemia, se multiplicó exponencialmente la 
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necesidad del uso de esta herramienta para difundir todas laǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ άtƭŀƴ Ingenia el 
CǳǘǳǊƻέ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ Webinar, el curso online άEnglish for Engineersέ όŘŜƭ ǉǳŜ ǎŜ 
hablará con detalle en la próxima sección), etc. Tanto es así que, en total, durante el año 2020 
se han enviado un total de 47 boletines, gracias a los cuales se ha hecho llegar esta 
información de manera rápida y eficaz a los/as registrados/as en nuestra plataforma.   
 
Pero no solo se les ha enviado información sobre el Plan, también sobre otras acciones de 
interés como el lanzamiento del cuestionario de la Cuarta Edición del Barómetro Industrial y 
el posterior informe extraído con los datos del mismo. 
 
Esto ha supuesto que se hayan realizado un total de 747.918 envíos durante el periodo 
estudiado, lo que prácticamente triplica las cifras del año 2019. De ese total, 304.692 han sido 
visualizados, lo que se traduce en que casi un 40,77% de los envíos realizados han sido 
vistos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.10.4 INICIATIVAS DE PROEMPLEOINGENIEROS.ES 

Como se ha venido haciendo referencia en varias ocasiones, 2020 ha sido un año muy diferente, 
lo cual ha afectado a las distintas iniciativas promovidas desde el portal. De esta forma, se han 
sumado nuevas estrategias, como los Webinar ƻ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ άLƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ǘǳ ŦǳǘǳǊƻέΣ ŜƴƳŀǊŎŀŘŀǎ 
dentro del Plan Ingenia el futuro, con el objetivo de contribuir al desarrollo profesional de los/as 
ingenieros/as en los momentos tan complejos que se han vivido. Además, iniciativas ya existentes, 
ŎƻƳƻ Ŝƭ /ǳǊǎƻ άEnglish for EngineersέΣ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ǳƴŀ ǊŜƳƻŘŜƭŀŎƛƽƴ ȅ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ para 
continuar llevándose a cabo. Finalmente, otras estrategias como la firma de convenios para aumentar 
el número de empresas que colaboran activamente con nosotros y que utilizan los diferentes servicios 
que les ofrece el COGITI, se han continuado realizando conforme a como se venían haciendo. 

 
- /ŀƳǇŀƷŀ ά¸ƻ ƳŜ ǉǳŜŘƻ Ŝƴ ŎŀǎŀΣ ǇŜǊƻ Ŝƭ ǊƛǘƳƻ ƴƻ ǇŀǊŀέΥ Tal y como se ha expuesto 

previamente, durante los meses iniciales del primer estado de alarma, principalmente 

durante marzo y abril del 2020, se produjo una reducción del número de empresas 

registradas y del volumen de ofertas recibidas. Para paliar dicha reducción, 

http://www.cogiti.es/


Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

68 Secretaría 
Memoria 2020 

12/06/2021 

 

 

ProEmpleoIngenieros puso en marcha una importante campaña de comunicación, consistente 

en el envío de un e-mail marketing a todas las empresas colaboradoras del portal 

informándoles que el equipo de ProEmpleoIngenieros continuaba trabajando en remoto, por 

lo que podían seguir publicando sus ofertas en el portal de la manera habitual. 

 
- /ŀƳǇŀƷŀ άLƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ǘǳ CǳǘǳǊƻέΥ En abril del 2020, ProEmpleoIngenieros, en colaboración 

Ŏƻƴ /hDL¢L CƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ !ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ 5t/Σ ǇǳǎƛŜǊƻƴ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ άtƭŀƴ 

Ingenia Ŝƭ CǳǘǳǊƻέΣ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ άLƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ǘǳ CǳǘǳǊƻέΦ 9ǎǘŀ ŎŀƳǇŀƷŀ Ŏƻƴǘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘŜ ƭŀ 

AERRAITI para la difusión de la misma entre sus asociados/as. 

 
9ƭ άtargetέ ŘŜ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ŜǊŀ ŘƻōƭŜΥ ǇƻǊ ǳƴ ƭŀŘƻΣ ƧƽǾŜƴŜǎ ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎκŀǎ ǇǊŜŎƻƭŜƎƛŀŘƻǎκŀǎ Ŝƴ 
últimos cursos de su carrera y por otro, ingenieros/as colegiados/as que hubieran terminado 
la carrera en los dos últimos años y que estuvieran en ese momento desempleados/as. 

 

Para el desarrollo de esta iniciativa se prepararon una serie de materiales que incluían: un 
manual interno de funcionamiento para los Colegios Profesionales y para los Departamentos 
de COGITI Formación y de Acreditación DPC, una circular de comunicación para los Colegios 
Profesionales, dos e-mails marketing (uno para cada target de la campaña) así como dos 
imágenes para redes sociales (también una para cada target). 

 

El objetivo de la campaña era ofrecer una formación específica y necesaria para el 
desempeño laboral del profesional, mediante la inscripción gratuita en el curso profesional de 
100 horas que comenzó el 13 de abril del 2020, sumado a un asesoramiento profesional 
individualizado, también gratuito, proporcionado por eƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ άPilot tǊƛƳŜǊ 9ƳǇƭŜƻέ ŘŜ 
ProEmpleoIngenieros, por mediación de los Responsables de RRHH de los Colegios 
Profesionales y del COGITI. Además, para mejorar y potenciar la marca personal, así como 
para certificar la formación y la experiencia del profesional, al término de la fase de 
asesoramiento los/as ingenieros/as colegiados/as podían solicitar, nuevamente de manera 
gratuita, la Acreditación DPC de nivel Junior. Por otro lado, los/as ingenieros/as 
precolegiados/as tendrán la posibilidad de solicitar dicha Acreditación tan pronto como hayan 
finalizado su grado en alguna de las Ingenierías de la rama industrial. 

 

Esta iniciativa fue todo un éxito con 160 jóvenes ingenieros/as inscritos/as en la misma que 
pudieron beneficiarse de todo lo anteriormente mencionado. 

 
- Webinar DǊŀǘǳƛǘƻ άhǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέΥ El 23 de abril del 2020, los expertos en RRHH, 

César Sebastián Martín ς Sanz (Responsable del Área de RRHH de COGITI y del portal 

ProEmpleoIngenieros) y José Carlos Fernández Martínez (Consultor de RRHH que ha 

colaborado habitualmente con COGITI y COGITIM), impartieron un Webinar sobre Orientación 

profesional, enmarcado también dentro de las iniciativas del Plan Ingenia el Futuro. A través 

de esta jornada, los asistentes a la misma pudieron conocer de primera mano: el perfil de 

Ingeniero Técnico Industrial, las mejores técnicas para buscar empleo, las principales claves 
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para confeccionar y mejorar el CV, estrategias para mejorar la marca personal, como superar 

entrevistas de trabajo, así como técnicas para el autoempleo y las tendencias futuras en 

RRHH. El Webinar fue todo un éxito tanto de inscripción, con 441 personas registradas, 

como de participación. Al término de la jornada los/as inscritos/as recibieron la grabación, 

que también fue publicada en el apartado de Webinar del Plan Ingenia el Futuro.  

 
- ²ŜōƛƴŀǊ DǊŀǘǳƛǘƻ άEnglish for Engineers - Useful Tips for the Daily WorkέΥ En el marco de las 

actuaciones llevadas a cabo en el Plan Ingenia el Futuro, el 23 de septiembre de 2020, John 

Kavanagh, experǘƻ Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎ ǘŞŎƴƛŎƻ ȅ ŘŜ ƴŜƎƻŎƛƻǎ ȅ Ƙŀōƛǘǳŀƭ ŦƻǊƳŀŘƻǊ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ άEnglish for 

EngineersέΣ ƛƳǇŀǊǘƛƽ ǳƴ Webinar con el objetivo de exponer las principales características del 

curso, así como claves y habilidades básicas para el día de un profesional, tales como frases 

para recepcionar llamadas o claves para mejorar la pronunciación. En el Webinar participaron 

un total de 196 inscritos/as. Como en anteriores ocasiones, la grabación de la jornada fue 

enviada a los/as asistentes y, a su vez, fue publicada en el apartado de Webinar del Plan 

Ingenia el Futuro. 

 
- /ǳǊǎƻ LƴǘŜƴǎƛǾƻ άEnglish for EngineersέΥ Como parte del programa de mejoras del curso, a 

finales del año 2019 se planteó una consulta para conocer cuáles eran los meses en las que 

los/as interesados/as en el curso tenían disponibilidad para realizarlo. El objetivo de este 

cuestionario era doble: por un lado, conocer los meses más propicios para la realización del 

curso y por otro, obtener un listado de los/as interesados/as en el curso, que permitiera una 

mejor segmentación, y posterior personalización, de las campañas de comunicación de las 

ediciones del 2020. 

 
Los resultados de dicha encuesta pusieron de manifiesto que los meses que más les 
interesaban a las personas que querían realizar el curso en el año 2020 eran abril, junio y 
julio, por lo que se decidió realizar una nueva convocatoria compuesta de tres nuevas 
ediciones en los meses previamente mencionados.  

 

Para el lanzamiento de la convocatoria se realizaron una serie de cambios que afectaron 
globalmente a toda la estructura del curso y que incluían cambios en diversos aspectos como 
el formulario PDF, el dossier y la circular de comunicación. Además, se prepararon cinco e-
mails marketing diferentes para los distintos/as interesados/as, a saber: registrados/as en 
ProEmpleoIngenieros que no habían respondido a la encuesta, empresas registradas en 
ProEmpleoIngenieros, interesados/as que habían respondido la encuesta marcando su 
disponibilidad en los meses finalmente seleccionados, interesados/as que habían respondido 
la encuesta marcando su disponibilidad en meses próximos a los finalmente seleccionados  e 
interesados/as que habían respondido la encuesta marcando su disponibilidad en meses 
diferentes a los finalmente seleccionados. 

 

El miércoles 11 de marzo de 2020, tras las primeras medidas extraordinarias adoptadas por el 
Gobierno de España y las Comunidades Autónomas para evitar la propagación del Covid 19, 
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desde COGITI se tomó la decisión de cancelar la edición presencial del curso, que iba a tener 
lugar del 20 al 24 de abril, dejando pendiente la decisión de cancelar las ediciones de junio y 
julio de 2020, en función de la evolución de la pandemia. 

 

En abril del 2020, conforme se hizo patente que las medidas de restricción para evitar los 
contagios por Covid 19 iban a dificultar los viajes y la celebración de actos formativos 
presenciales, se decidió llevar a cabo los preparativos necesarios para celebrar por primera 
vez de manera online Ŝƭ ŎǳǊǎƻ άEnglish for Engineersέ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀ ƭŀǎ ǉǳŜ ƭŜǎ 
interesara no perdieran la oportunidad de mejorar su inglés técnico y de negocios, en un año 
tan convulso. 

 

La adaptación online ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ άEnglish for Engineersέ Ƙŀ ǎǳǇǳŜǎǘƻ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ƎǊŀƴŘŜǎ 
cambios que han afectado al curso de forma transversal, sin que ello haya afectado un ápice a 
la calidad y profesionalidad que le caracteriza. A continuación se exponen los cambios más 
profundos que se han realizado: 

¶ Estructura del curso: aparte del evidente cambio de realizar el curso en formato 

online, la estructura habitual del curso ha sufrido una gran restructuración. La 

ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ άEnglish for Engineersέ ǘŜƴƝŀ ǳƴŀ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ 

semana y un formato de 8 horas diarias, mientras que la modalidad online ha estado 

compuesta por una formación de dos semanas de duración y de dos horas diarias, 

para adaptarlo a la idiosincrasia de la formación e-learning. Además, el periodo de 

registro se ha ampliado, puesto que, al no necesitarse hacer reservas de avión o de 

alojamiento, no se hace preciso proporcionar un tiempo elevado entre el periodo de 

registro y la realización del curso. Finalmente, el número de alumnos/as máximo 

también fue ampliado por las ventajas que ofrece la formación online, siendo de 20 

alumnos/as en la primera y de 15 en la segunda, por los motivos que se exponen 

posteriormente. 

¶ Página web de promoción del curso: ƭŀ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ άEnglish for Engineersέ 

supuso la realización de grandes cambios en la página web, destinados, no solo a la 

transmisión de la nueva información sobre el curso, si no que se planteó como un 

actualización y modernización completa de la misma. De esta forma, entre otros 

cambios, se añadieron dos videos explicativos, uno presentando el curso y otro como 

una clase demo de 10 minutos. También se simplificaron y actualizaron los textos 

informativos, se fusionaron secciones redundantes y se crearon secciones nuevas 

ŎƻƳƻ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άTeacherέΣ ǎŜ ŦŀŎƛƭƛǘƽ ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ 

mediante la adición de nuevos botones de inscripción al curso y la colocación 

estratégica de los mismos y, en general, se actualizo el estilo visual de la página para 

hacerla más intuitiva, atractiva y dinámica. Además, se ha trabajado en el diseño 

Responsive de la web haciéndolo completamente accesible a través de navegadores 

móviles y tablets. 
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¶ Formulario de inscripción al curso: los cambios a nivel de formulario también han ido 

en la línea de simplificar y hacer más atractivo el registro en el curso. En este sentido, 

frente al anterior formulario que se rellenaba en formato PDF y se enviaba por correo 

electrónico, se ha creado un formulario web ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ άGoogle Formsέ ǉǳŜ Ƙŀ 

facilitado el registro de los/as interesados/as en el curso. Esto último también ha 

permitido agilizar la gestión administrativa de recepción de preinscripciones así como 

el envío de las facturas proforma.  

 

Tras realizar todas estas adaptaciones, el 18 de junio de 2020 se procedió a la cancelación 
oficial de las ediciones presenciales de verano del curso y se convocó la primera edición online 
que, a su vez, fue la edición decimosegunda desde su creación en el año 2014. Esta edición, 
que se celebró durante la segunda y la tercera semana de julio, fue todo un éxito, tanto de 
convocatoria, cubriéndose las 20 plazas disponibles, como de satisfacción del alumnado, 
alcanzándose 4,55 puntos de satisfacción global con el curso en una escala de 5, que 
destacaban principalmente el profesor, el contenido del curso, el trato del personal de COGITI 
y el proceso de inscripción. 

 

Debido al éxito de la primera edición online del curso, el 19 de agosto de 2020 se convocó la 
segunda edición online, que se correspondía con la edición decimotercera. A la hora de 
realizar esta edición se tuvieron en cuenta las encuestas de satisfacción rellenadas por los/as 
anteriores participantes, motivo por el cual se condenso el contenido del curso para una 
mejor adaptación al formato online y se redujo a 15 personas el máximo de alumnos/as. Esta 
segunda edición, que tuvo lugar en la última semana de septiembre y la primera de octubre, 
volvió a ser un éxito completo de convocatoria, cubriéndose las 15 plazas disponibles, así 
como de satisfacción, aumentando el indicador global de la misma hasta un 4,59. 

 

Es de destacar que la celebración online del curso ofrece una serie de ventajas entre las que 
se encuentran: 

¶ Una reducción considerable del coste directo del curso, así como la desaparición de 

los costes indirectos derivados del desplazamiento y de la estancia en Irlanda, lo que 

ha permitido que la formación sea mucho más accesible, sin que suponga una merma 

en la calidad de la misma.  

¶ Una mayor adaptación a las circunstancias personales y profesionales de el/la 

alumno/a ya que, al ser online, pueden conectarse desde cualquier lugar, y al 

comenzar por la tarde y solo durar dos horas diarias, se adapta mucho mejor a la 

jornada laboral y al tiempo de ocio personal. 

¶ Acceso completo e ilimitado a las grabaciones de todas las clases del curso, lo que 

posibilita que los/as alumnos/as puedan rememorar cualquier contenido sobre el 

mismo cuando y donde quieran. 
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En definitiva, la versión online del curso ha posibilitado que el mismo sea más accesible, más 
económico, más acorde a las circunstancias personales y con acceso posterior completo a 
todo el curso. 

 

Por todos estos motivos, en el año 2021 se pretende continuar convocando las ediciones 
online del curso, implementando nuevas mejoras como: la posibilidad de que el curso sea 
financiable a través de la FUNDAE para hacerlo más atractivo a las empresas y ampliar la 
duración a tres semanas, con la consiguiente reducción del número de horas diarias, 
conforme los datos proporcionados por los/as alumnos/as en la encuesta de satisfacción.  
 
 

- Noticia sobre el Portal ProEmpleoIngenieros: El 20 de noviembre de 2020, el portal 

ProEmpleoIngenieros, junto con el Área de Prensa de COGITI, publicaron una noticia 

analizando, de forma sintética, el estado del mercado laboral, suponiendo una radiografía del 

mismo tras las medidas de contención puestas en marcha como estrategias para evitar la 

transmisión del Covid 19. En la misma se destacaba que, a pesar de la pandemia, las empresas 

han continuado demandando ingenieros/as, poniendo en relieve la importancia de los/as 

profesionales de la rama industrial para afrontar los retos y configurar el mundo futuro. 

Además, se llevaba a cabo una comparativa de los principales indicadores de 2020 con los del 

2019 en aspectos como: número de ofertas, número de registrados/as, perfiles más 

demandados, porcentaje de desempleados/as, etc. La noticia ha tenido una elevada 

repercusión siendo publicada por importantes medios como RRHH Digital. 

 
- Firma de convenios con empresas: La cifra de convenios que desde COGITI Formación y 

ProEmpleoIngenieros se han firmado, ha continuado su crecimiento inexorable. A través de 

estos convenios de colaboración, COGITI pretende acercar sus servicios, en materia de 

formación y empleo, al mundo empresarial, con la calidad y la profesionalidad que le 

caracteriza. Entre las principales ventajas, las empresas que han firmado un convenio con 

COGITI durante el año 2020, como ALPI International Software España, Arram Consultores 

SLP, Burnickl Building Technology, EMESA (Empresa de Mantenimiento y Explotación de la M-

30), Instra Ingenieros, Schneider Electric, etc., pudieron beneficiarse de descuentos en: el 

Servicio de Selección y Reclutamiento de Ingenieros de ProEmpleoIngenieros, la plataforma 

de Formación E-learning de COGITI y la publicidad en la Revista Técnica Industrial. Además, 

pudieron publicar ofertas de empleo de forma gratuita, tanto en el sistema de Acreditación 

DPC como en la plataforma de www.proempleoingenieros.es y recibieron los diferentes 

ejemplares de la Revista Técnica Industrial que se publicaron en 2020, también de forma 

gratuita. Todas estas ventajas las seguirán obteniendo, al igual que el resto de empresas 

firmantes de años anteriores, durante todo el periodo de validez del convenio. 
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5.11 BARÓMETRO INDUSTRIAL 2020 

Dadas las circunstancias sanitarias que nos ha tocado vivir en este año, fue en el mes de junio 
cuando se comenzó con la elaboración del cuestionario del cuarto Barómetro Industrial. Se trataba de 
una serie de preguntas que pretendían conocer y valorar la visión de los Ingenieros colegiados sobre 
la situación del sector industrial, sobre las empresas del ámbito industrial y la economía a nivel 
regional, nacional y europeo, así como sobre diferentes cuestiones de actualidad, en las que estuvo 
incluida la situación sanitaria actual y el coronavirus, que como ya se ha indicado han estado muy 
presentes en esta edición.  

 
Al igual que sucediera en 2019 y tras los buenos resultados obtenidos, el informe se elaboró 

junto al Consejo General de Economistas de España, quienes aportaron un informe económico 
ǘƛǘǳƭŀŘƻ ά¦ƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΥ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ нлнлέ ȅ 
que se adjuntó a los resultados obtenidos a través de nuestro sondeo. 

 
Esta encuesta estuvo abierta hasta las 23.59 horas del 22 de noviembre, y se obsequió a todos 

los colegiados que lo respondieron con dos cheques de 20 euros cada uno, el primero para emplear 
en la Plataforma de Formación e-learning del COGITI (www.cogitiformacion.es) y el otro para la 
Acreditación DPC Ingenieros (www.acreditacioncogitidpc.es) hasta el mes de junio del próximo año 
2021.  

 
Tras analizar los resultados se elaboró un informe a nivel nacional y 25 a nivel regional (12 de 

Comunidades Autónomas y 13 provinciales) que pretendían ofrecer datos relevantes que fuesen de 
interés en la toma de decisiones, tanto para los representantes del ámbito público como para el 
sector privado.  

 
Se trató de un estudio sociológico a nivel nacional y regional en el que, a través de las 

respuestas ofrecidas por 3.340 Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados en Ingeniería de la rama 
industrial, que representaban proporcionalmente a la práctica totalidad de los ámbitos productivos, 
se valoró la situación sectorial en nuestro país, y se comparó, de igual forma y al mismo tiempo, con la 
apreciación que estos profesionales tienen del contexto regional, y en algunos casos también 
provincial, y europeo. Las respuestas de los ingenieros colegiados encuestados provenían tanto de 
trabajadores por cuenta ajena, como de cuenta propia (empresarios y autónomos), así como 
funcionarios. También quedó reflejada en esta encuesta y posterior informe, la valoración de aquéllos 
que estaban desempleados y también de las personas jubiladas. 

 
Las respuestas dejaron algunos titulares importantes, como que más de la mitad de los 

encuestados (51,8%) de los ingenieros encuestados consideraba, a la hora de responder el 
cuestionario, que la situación de la industria en España era negativa, frente al 25,28% del pasado año 
en la misma cuestión.  
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Asimismo, su valoración era incluso más negativa cuando se refería a la situación de la industria 

en sus respectivas regiones, donde dicho porcentaje aumentaba ligeramente hasta el 54,22% de 
opiniones negativas, siendo algo más optimista en 2019, con el 38,99 % de respuestas pesimistas. Es 
decir, podemos indicar que los encuestados tienen una visión negativa sobre la situación de la 
industria en su región. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a la situación económica, la percepción de los ingenieros no es tan positiva, ya que 

tan solo un 11,98% la describió como buena, frente a un 55,03% de año pasado.  
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Sin embargo, el 79% de los ingenieros encuestados consideraba que las actuaciones llevadas a 
cabo por su Administración regional eran insuficientes o inapropiadas, prácticamente similar al 78% 
que tenía la misma percepción en el caso de la Administración nacional.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El último apartado del cuestionario se dedicó a ciertos temas de actualidad, cuyos datos fueron 

reveladores. En estas preguntas estuvo muy presente la situación actual de pandemia, así como el 
teletrabajo. Por ejemplo, a la hora de valorar el impacto que tendrá la crisis de la COVID-19 en el 
ámbito industrial para los próximos seis meses, los ingenieros encuestados se declinaron por las 
respuestas de la reducción entre el 5 y el 25% (56%) y en más de 30% (30%).  
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También se les preguntó si consideraban que el sector y las empresas están preparadas para el 

teletrabajo, y la respuesta fue claramente inclinada hacia el no, con el 84% de las respuestas.  
 

 
 

Una cuestión importante a la que se hizo referencia fue a las leyes impositivas utilizadas en 
algunas industrias frente a la escasez de recursos frente a la COVID-19, a lo que un 53% de los 
encuestados respondió de manera negativa frente al 37% que se decantó por la opción intermedia y 
casi un 10% en las opciones más positivas.  
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De igual forma, es importante remarcar que uno de los principales titulares que dejó este 
Barómetro 2020 en los medios de comunicación fue la solicitud por parte de los Ingenieros Técnicos 
Industriales de la creación de una Mesa de la Industria por parte del sector para el reparto de los 
fondos europeos. En concreto para esta pregunta, los ingenieros participantes en este Barómetro lo 
tuvieron claro: el 89,34% se decantaron por las opciones más positivas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Todos estos resultados ofrecieron una visión nacional y regional de la situación del Sector, los 

cuales resultaron muy útiles a la hora de tomar ciertas decisiones sectoriales. Por ello, se propuso 
volver a repetir esta encuesta sociológica en el año 2021 y, así, poder seguir comparando y analizando 
las métricas obtenidas.  

De gran importancia y como ya se ha mencionado anteriormente al inicio de este apartado, el 
/ƻƴǎŜƧƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 9ŎƻƴƻƳƛǎǘŀǎ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀ ŜƭŀōƻǊƽ ǳƴ ƛƴŦƻǊƳŜ ǉǳŜ ŘŀǊƝŀ ǳƴŀ ά¦ƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΥ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ нлнлέΣ ȅ ǉǳŜ ǾŜƴƝŀ ŀ ǎŜǊ ǳƴŀ 
actualización del informe presentado dentro del anterior Barómetro, correspondiente a 2019.  

 
En el correspondiente a 2020, abordan el tema de la COVID-19, puesto que no se ha 

conseguido alcanzar un 20% como contribución de la industria en el PIB por cada estado miembro de 
la Comisión Europea. 

 
En sus más de 20 páginas analizan cómo la industria, que ha tenido siempre un peso 

importante en la economía de nuestro país, se ha visto afectada y ha perdido peso respecto del 
conjunto de sectores de la economía nacional, ya que el crecimiento habitual se ha situado por 
debajo del experimentado por la economía nacional. Todo ello viene ejemplificado mediante gráficos 
que permiten comparar la situación del PIB (Producto Interior Bruto) y del VAB (Valor añadido Bruto).  

 
De la misma forma, incluyen tablas explicativas de las diferentes ramas de actividad con más 

peso en la cifra de negocio de la industria, donde se puede ver que la industria de la energía o la 
industria química representan un 14,09% y un 6,40% respectivamente sobre el total de la industria.  

En cuanto al empleo, otro de los vértices de gran importancia en la economía de un país, y a 
pesar de la crisis sanitaria existente, en el tercer trimestre de 2020, el total de ocupados en el sector 
industrial ascendió a 2,76 millones de personas, lo que supuso el 14,01% del empleo total. Sin 
embargo, no podemos olvidarnos de la gran destrucción de puestos de trabajo que ha habido durante 
el pasado ejercicio. Asimismo, remarcan que dicha destrucción del empleo ha sido más acentuada en 
la industria que en el resto de la economía nacional, produciéndose un descenso del personal 
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contratado. En contrapartida, se puede indicar que la industria refleja un empleo más estable que el 
resto de sectores.  

 
También, analizan la situación que se ha dado en las diferentes Comunidades Autónomas, así 

como su contribución al PIB industrial.  A lo largo de todo el informe podemos observar mediante 
gráficos las diferencias existentes entre las 17 Comunidades Autónomas de todo el territorio español, 
así como su contribución en cuanto al empleo industrial respecto del empleo total, que supone una 
actualización al año 2020 del informe presentado para el pasado año 2019.  

 
Hasta el final del mismo informe, las cifras y gráficas que proporcionan demuestran una 

realidad: el hecho de que la solidez del sector industrial depende en gran parte la recuperación 
económica de Europa, siendo necesaria una transformación, consecuencia de los cambios acaecidos 
en las últimas etapas de la anterior recesión.  

 
Para concluir, explican la necesidad de una adecuada política industrial, con reformas 

pendientes y más urgentes en la actualidad por la pandemia de la COVID-19. Se enumeran una serie 
de medidas útiles desde el punto de vista económico e industrial, ya que la industria está jugando un 
papel clave en la recuperación económica, aunque las cifras de la industria aún están lejos del 
objetivo del 20% del PIB fijado por la Unión Europea para precisamente, el año 2020. Según se cita en 
este informe, España es la quinta nación europea en cuanto a volumen de facturación del sector 
industrial y VAB (Valor Añadido Bruto), basado a su vez en los últimos datos disponibles en Eurostat.  

 
Importante es remarcar la importancia que se da al Fondo de Recuperación Europea, 

programado para los próximos años y que está inspirado en los objetivos y agendas que constituyen 
el marco estratégico de todas las políticas de la Unión Europea.  

 
El cruce de los datos, tanto del informe elaborado por el Consejo General como el 

proporcionado por el Consejo General de Economistas dio lugar a un completo análisis del Sector 
Industrial, que sería presentado a comienzos del año 2021, en el mes de febrero, y que dadas las 
circunstancias sanitarias existentes se haría en forma de rueda de prensa telemática, con numerosos 
medios de comunicación invitados al acto. Por eso, al igual que sucedió en el año 2019, esta iniciativa 
de nuestro Consejo General junto al Consejo General de Economistas es una muy buena iniciativa de 
colaboración que además de proporcionar unos datos precisos, debía continuar realizándose en años 
sucesivos. 
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5.12 COGITI TOOLBOX: PORTAL DE GESTIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE 

 
Este Consejo General, en consonancia con las iniciativas emprendidas en el ámbito de 

formación y empleo, ha continuado desarrollando y trabajando para ofrecer nuevas soluciones a los 
compañeros que requieren en sus día a día herramientas de software técnico para el ejercicio de su 
profesión. 

 
El Portal, COGITI ToolBox, es accesible desde: https://to olbox.cogiti.es/ y ofrece multitud de 

aplicaciones en el ámbito profesional, de libre distribución. 
 

5.12.1 Aplicaciones propietarias 

En cuanto a software propietario, actualmente existe la posibilidad de adquirir, con los mayores 
descuentos del mercado, aplicaciones de: CYPE, dmELECT, ALPI Caneco, Autodesk, Dlubal o Help 
Engineering, así como la actualización a las últimas versiones de estas para aquellos compañeros que 
las hayan adquirido con anterioridad. 

 
Desde COGITI se trabaja permanentemente en ampliar y mejorar la oferta disponible de 

aplicaciones propietarias y nuevas herramientas de interés para nuestro colectivo, a través de 
convenios y acuerdos con los principales fabricantes y distribuidores, por lo que se valoran 
continuamente las propuestas para su incorporación al Portal COGITI ToolBox. 

 

5.12.2 Software libre 

Desde COGITI se continúa poniendo a disposición de todos los Colegiados un amplio 
repositorio, permanentemente actualizado con nuevos convenios y acuerdos de aplicaciones de 
código abierto (open source), software libre en el ámbito de la Ingeniería; aplicaciones gratuitas 
agrupadas por temáticas de gran utilidad para nuestra profesión. 
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5.12.3 Adquisición de normas UNE 

A través de COGITI ToolBox también existe la posibilidad de adquirir Normas UNE con un 
descuento del 20 %, a aplicar sobre el precio base. Estos descuentos son aplicables sobre todo el 
catálogo de Nomas de AENOR. 

 
 

5.13 CERTIFICACIÓN DE PERSONAS 

 
 

El Servicio de Certificación de Personas del COGITI, disponible desde la página web: 
https://cogiti.es/certificacion-de-personas,  pone a disposición de sus usuarios la Certificación de 
Personas de acuerdo con la norma UNE EN ISO/IEC 17024:2012. Este reconocimiento de las 
competencias del profesional a nivel nacional o internacional, a través de una entidad independiente 
es una garantía para las organizaciones en la medida en la que se asegura que una persona cumple 
con unos requisitos específicos, contenidos en un esquema de certificación.  

 
El Servicio establece una declaración pública a fin de garantizar la transparencia e imparcialidad 

en dicho sistema de certificación de acuerdo con las políticas definidas por el COGITI en el Manual del 
Sistema de Certificación MSC, en cumplimiento con los criterios establecidos por la mencionada 
norma: UNE EN ISO/IEC 17024:2012. 

 
Desde el año 2018, el Servicio de Certificación de Personas del COGITI amplía el alcance del 

Esquema de Certificación incluyendo, a la Certificación de Técnicos Verificadores de Líneas de Alta 
Tensión no superiores a 30 kV, la Certificación de Técnicos Verificadores de Centros de 
Transformación; realizándose las dos convocatorias de examen anuales de forma habitual, con 
excepción de la del primer semestre del año 2020 a causa de la COVID-19, coincidiendo con las fechas 
de examen para Verificador de Líneas de Alta Tensión. 
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5.13.1 ESTADÍSTICAS INDICADORES CERTIFICACIÓN VERIFICADORES LAT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso de 

certificación 
Nº Indicador 

Valores de 

referencia 

Convocatoria 

28/11/2020 
Comentarios 28/11/2020 

Solicitud 
1      Nº de solicitudes recibidas 

>10 por 

convocatoria 
93 

No se cumple: restricciones a causa de la 

COVID -19 

2      Eficacia proceso de solicitud >50% 88,17% Se cumple 

Evaluación 

global 

3      Índice de aptos global >50% 67,07% Se cumple 

4      Índice de no aptos global <50% 32,93% Se cumple 

5      Índice de incidencias < 5 0 Se cumple 

Evaluación 

teórica 

6      
Índice de aciertos de las 

preguntas teóricas 
>50% 65,00% Se cumple 

7      
Índice de preguntas sin 

responder 
<10% 0,00% Se cumple 

Evaluación 

práctica 
8      

Índice de aptos en los 

supuestos prácticos 
>50% 72,08% Se cumple 

Proceso de 

certificación 
9      

Índice de quejas y 

reclamaciones del proceso 
<15% 0,00% Se cumple 

Personas 

certificadas 
10    

Índice de quejas y 

reclamaciones a los 

Verificadores 

<15% 0,00% Se cumple 

Renovación 11    Índice de renovación >75% 30,00% 

No se cumple: Modificación de requisitos 

de renovación a causa de Auditoría de 

ENAC 

Colegiación 

12    
Índice de colegiación 

COGITI  
>70% 86,11% Se cumple 

13    
Índ ice de colegiación no 

COGITI  
<15% 2,78% Se cumple 

14    Índice de no colegiados  <15% 5,56% Se cumple 
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5.13.2 ESTADÍSTICAS INDICADORES CERTIFICACIÓN VERIFICADORES CCTT 

Proceso de 

certificación 
Nº Indicador 

Valores de 

referencia 

Convocatoria 

28/11/2020 
Comentarios 28/11/2020 

Solicitud 
1      Nº de solicitudes recibidas 

>10 por 

convocatoria 
29 

No se cumple: restricciones a causa de la 

COVID -19 

2      Eficacia proceso de solicitud >50% 100,00% Se cumple 

Evaluación 

global 

3      Índices de aptos global >50% 45,83% Se cumple 

4      Índice de no aptos global <50% 54,17% 

No se cumple: Los aspirantes no 

muestran disconformidad en las 

evaluaciones de conformidad con el nivel 

de dificultad o el tiempo. La muestra es 

reducida (cada aprobado o suspenso 

supone elevadas variaciones del 

parámetro, el cual se incumple por un 

margen reducido. Los que suspenden se 

vuelven a presentar hasta aprobar. 

5      Índice de incidencias < 5 0 Se cumple 

Evaluación 

teórica 

6      
Índice de aciertos de las 

preguntas teóricas 
>50% 62,86% Se cumple 

7      
Índice de preguntas sin 

responder 
<10% 0,00% Se cumple 

Evaluación 

práctica 
8      

Índice de aptos en el supuesto 

práctico 
>50% 35,29% Se cumple 

Proceso de 

certificación 
9      

Índice de quejas y 

reclamaciones del proceso 
<15% 0,00% Se cumple 

Personas 

certificadas 
10    

Índice de quejas y 

reclamaciones a los 

Verificadores 

<15% 0,00% Se cumple 

Renovación 11    Índice de renovación >75% 0,00% 
N/A: Las renovaciones comienzan en 

2021 

Colegiación 

12    
Índice de colegiación 

COGITI  
>70% 100,00% Se cumple 

13    
Índice de colegiación no 

COGITI  
<15% 0,00% Se cumple 

14    Índice de no colegiados  <15% 11,11% Se cumple 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cogiti.es/


Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

84 Secretaría 
Memoria 2020 

12/06/2021 

 

 

6 SECRETARÍA 

6.1 PLANTILLA Y FUNCIONES 

 

SECRETARÍA TÉCNICA / ACREDITACIÓN DPC 

D. Ángel Luis Fernández Cámara 

alfernandez@cogiti.es 

 

ASESORÍA JURÍDICA 

Dª. Pilar Colombo Cordón 

p.colombo@cogiti.es 

ACTUACIÓN CORPORATIVA 

Dª. Mª Cruz Delgado Portilla 

mdelgado@cogiti.es 

CERTIFICACIÓN DE PERSONAS 

D. Alberto Ávila Palomares 

a.avila@cogiti.es 

CONTABILIDAD 

D. Miguel Marcos Brezo 

contabilidad@cogiti.es 

GABINETE DE COMUNICACIÓN 

Dña. Mónica Ramírez Helbling 

mramirez@cogiti.es 

PROEMPLEOINGENIEROS 

D. César Sebastián Martín-Sanz 

Cesar.martin@cogiti.es 

REGISTRO Y ARCHIVO 

Dª. Concepción Calvo Cibrián 

ccalvo@cogiti.es 

SOCIAL MEDIA 

Dª. Laura Álvaro Sánchez 

lalvaro@cogiti.es 

SOCIAL MEDIA 

Dª. Rosa Lerma Guerrero 

rlerma@cogiti.es  

SUBVENCIONES / ACREDITACIÓN DPC 

Dª. Alexandra Ramírez Ángel 

alexandra.ramirez@cogiti.es 

HIGIENE Y LIMPIEZA OFICINAS 

Dª. Mary Smitha Kunnumel Paul 
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6.2 RESUMEN DE DATOS SOBRE ACTIVIDAD 

Resumen de datos de actividad administrativa, cifras y evolución de los últimos años 
reflejados en la siguiente tabla: 

 
 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Registro de entrada 4.571 3.909 3.732 3.910 3.255 3.211 

Registro de salida 2.414 2.377 1.984 1.302 1.160 1.319 

Carnets Colegiales 2.442 2.465 1.686 1.609 1.527 926 

Tarjetas Acreditación DPC y Diplomas 155 174 203 172 105 471 

Circulares 188 171 168 164 161 202 

Asuntos Jurídicos 158 116 168 137 152 165 

Notas de Prensa 211 182 170 169 151 112 

Comunicados RRPP 18 25 16 14 11 20 

Colegiaciones Profesionales Foráneos 29 21 33 24 24 26 

Reconocimientos Profesionales 
Foráneos 

15 29 13 12 20 15 

Homologaciones Profesionales 
Foráneos 

23 172 223 223 158 18 

Ofertas Empleo COGITI 843 789 726 540 840 343 

Consultas Reconocimientos Títulos y 
Ejercicio Profesión en otros países. 

16 18 17 12 21 26 

Consultas en web COGITI 202 240 121 163 317 283 
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6.2.1 GRÁFICO DE ACTIVIDAD DE REGISTRO DOCUMENTAL 

 
 

6.2.2 GRÁFICO DE ACTIVIDAD DIVULGATIVA 

 

6.2.3 GRÁFICO RELATIVO A MOVILIDAD PROFESIONAL 
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6.3 COMUNICACIÓN Y RRPP 

A lo largo de 2020, el Gabinete de Comunicación y Relaciones Públicas ha continuado con el 
desempeño de sus tareas, en los ámbitos de la comunicación institucional, interna y externa: la 
redacción de noticias y notas de prensa para su publicación tanto en la página web del COGITI, como 
para su envío a los medios de comunicación, comunicados externos e internos del Consejo General, la 
organización de eventos, la elaboración del boletín informativo electrónico (con periodicidad 
mensual), las relaciones públicas con organizaciones, instituciones, Administraciones, etc., o la 
organización de campañas informativas, entre otras. 

 
No obstante, el año 2020 ha estado marcado por la crisis sanitaria generada por la pandemia 

global de la COVID-19, y este hecho ha afectado en cierto modo a las actuaciones e iniciativas que de 
forma habitual se llevaban a cabo; especialmente por el hecho de que a partir de mediados de marzo, 
cuando se decretó el estado de alarma en nuestro país, la mayor parte de los actos y eventos se 
realizaron de forma telemática, cobrando especial importancia los seminarios web o webinars, cuya 
actividad a lo largo de 2020 se puede consultar en el siguiente enlace. (https://cogiti.es/webinar-
colegios - Dentro del Plan Ingenia el futuro). 

 
 

6.3.1 BOLETÍN INFORMATIVO ELECTRÓNICO 

En 2020 ha seguido publicándose el boletín informativo mensual de la Ingeniería Técnica 
Industrial, en formato electrónico, en el que se informa de manera breve y concisa de los principales 
acontecimientos y noticias relacionadas con el COGITI, los Colegios de Graduados e Ingenieros 
Técnicos Industriales, y la profesión, en general. 

 
El boletín digital se envía por circular a todos los Colegios, y a unas 4.000 personas (a través 

del correo electrónico), colegiados/as en su mayoría, una cifra que va en aumento, ya que 
continuamente se registran nuevas suscripciones.  Las personas interesadas en recibir el boletín por 
e-mail, pueden solicitarlo cumplimentando el formulario correspondiente a través de la página web 
del COGITI. También se puede descargar (en versión on line y en pdf) de www.cogiti.es, en la sección 
ŘŜ άbƻǘƛŎƛŀǎέ Ҕ .ƻƭŜǘƛƴŜǎ /hDL¢LΦ 
 
 

6.3.2 CAMPAÑAS INFORMATIVAS 

En 2020, se han llevado a cabo diversas campañas informativas tanto en los medios de 
comunicación, a través del envío de notas de prensa, artículos de opinión, gestión de entrevistas, 
como en la página web corporativa (www.cogiti.es), en los boletines informativos, en las redes 
sociales, en la revista Técnica Industrial, etc.  

 
Los principales temas difundidos desde el Gabinete de Comunicación del Consejo General han 

sido los siguientes: 
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× 9ƭ /hDL¢L ƭŀƴȊŀ Ŝƭ άtƭŀƴ LƴƎŜƴƛŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻέ ȅ ǎƻƭƛŎƛǘŀ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŀŎǘƛǾŀǊ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ƛƴŘǳǎtrial 
Con motivo del inicio de la pandemia de la COVID-19, 
Ŝƴ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнл ǎŜ ǇƻƴƝŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ Ŝƭ tƭŀƴ άLƴƎŜƴƛŀ Ŝƭ 
ŦǳǘǳǊƻέ ǇŀǊŀ ŀȅǳŘŀǊ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎΣ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ 
a la sociedad, en general, con diez medidas 
extraordinarias que irían ampliándose en función de 
ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎΦ άwŜƛǾƛƴŘƛŎŀƳƻǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ȅ 
políticas que nos permitan desarrollar nuestra labor 
profesional y nuestras inquietudes empresariales, en 
condiciones dignas y motivadoras, porque si hay algo 

que no podemos perder nunca es la ilǳǎƛƽƴέΣ ƛƴŘƛŎŀōŀ Ŝƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /hDL¢LΣ WƻǎŞ !ƴǘƻƴƛƻ DŀƭŘƽƴΦ   
 
La sociedad española estaba atravesando una difícil situación con motivo de la crisis generada por el 
COVID-19. Por ello, desde el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), y 
los 49 colegios profesionales de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales, con más de 80.000 
colegiados, quisieron aportar su pequeño grano de arena, en la medida de sus posibilidades y ayudar 
todo lo que le sea posible a través de las herramientas competitivas de las que dispone. 
 
tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ ǎŜ ƭŀƴȊƽ Ŝƭ άtƭŀƴ LƴƎŜƴƛŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻέΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀōŀ ŘŜ ǳƴ Ǉƭŀƴ ŘƛƴłƳƛŎƻΣ Ŏƻƴ мл ƳŜŘƛŘŀǎ 
solidarias dirigidas tanto a los colegiados como a las empresas, a los estudiantes, y a ingenieros de 
otras profesiones. El objetivo era contribuir a cimentar de forma sólida el futuro inmediato, con 
acciones, todas ellas, encaminadas a motivar la excelencia profesional, pues era el momento de 
ofrecer lo mejor de cada uno. A través de este nuevo portal (https://cogiti.es/plan-ingenia-el-futuro), 
se ponía a disposición de todos ellos un plan social que facilitase el acceso a los múltiples servicios 
que se prestan desde los colegios profesionales. 
 
Es de resaltar las ayudas para la formación en los más de 200 cursos on-line, que son 100% gratuitas 
para los desempleados, afectados por ERTE o con situaciones económicas difíciles, y con descuentos 
del 50% para el resto de colegiados, empresas y entidades conveniadas, y todo ello, ha sido posible 
gracias a la enorme implicación de todos los agentes que forman la plataforma de formación, 
y especialmente los profesores a los que agradecen enormemente su confianza y solidaridad. En un 
mes, que llevaba esta medida funcionando, se matricularon más de 2.000 alumnos, y se han 
realizaron casi 250.000 horas de formación, con un importe estimado en ayudas superior a los 
нллΦлллϵΦ 
 
También cabe destacar la gratuidad al 100% de la Acreditación DPC (Desarrollo Profesional 
Continuo) Ingenieros, que llevaba en ese momento más de 500 nuevas solicitudes, el acceso gratuito 
durante 3 meses a software técnico y otras condiciones especiales (con casi mil descargas), el acceso 
gratuito al asesoramiento especializado para empleo, y el curso profesional gratuito para estudiantes 
y recién titulados; además de toda la información, recomendaciones de actuación e interpretaciones 
legislativas, normas UNE, webinars y también y por qué no, actividades de ocio y lectura a través de la 
Revista Técnica Industrial y software de entretenimiento para jóvenes futuros Ingenieros. 
 
Pero junto a todo ello también solicitaba diferentes planes de reactivación para el sector industrial, 
además de otras medidas de carácter global, que son recurrentes y que, indicabaΣ άǇǳŜŘŜ ǎŜǊ Ŝƭ 
ƳƻƳŜƴǘƻ ŀǇǊƻǇƛŀŘƻ ǇŀǊŀ ǇƻƴŜǊƭŀǎ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀέΦ 
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ά9ǎ ǳƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ƛƴŎŜƴǘƛǾŀǊ ȅ Ƴǳȅ ōƛŜƴΣ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ŀǊǊƛŜǎƎǳŜƴΣ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ƛƴƴƻǾŜƴΣ ŀ ƭƻǎ 
que investiguen, a los que en definitiva apuesten por la transformación y adaptación de nuestros 
sectores productivos, porque de ello depende en gran medida nuestra senda de recuperación. Deben, 
por tanto, implantarse políticas activas de empleo en estas áreas, acompañadas de incentivos fiscales 
atractivos para las inversiones, y con facilidades financieras específicas, más allá de lo que ahora 
ǎƛƎƴƛŦƛŎŀƴ ƭƻǎ ŦƻƴŘƻǎ L/hέΣ ƛƴŘƛŎŀōŀ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /hDL¢LΣ WƻǎŜ !ƴǘƻƴƛƻ DŀƭŘƽƴ wǳƛȊΦ 
 
Al tiempo que solicitaba sendos planes de ά9ƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻέ ȅ ά¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ junto a 
ǳƴ Ǉƭŀƴ Ǝƭƻōŀƭ ŘŜ άInnoǾŀŎƛƽƴ ȅ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ tȅƳŜǎ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎέΣ que facilite la 
incorporación de Ingenieros. 
 
Reclamaba también medidas y cambios tendentes a poner en valor la competitividad profesional 
individual, que potencie la garantía, calidad y excelencia de los profesionales, con la implantación del 
modelo de Acreditación DPC Ingenieros, tal y como viene aplicándose en el resto del mundo, y que ya 
ha puesto en marcha también Unión Profesional. 
 
Y todo ello acompañado de una reivindicación en la Función Pública, dƻƴŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀōŀ άǉǳŜ ǎŜ 
apliquen con rigor los criterios de Mérito, Capacidad e Igualdad, y no se permitan injusticias como las 
ǉǳŜ ǎŜ Ŝǎǘłƴ ǇǊƻŘǳŎƛŜƴŘƻ ǇƻǊ ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘƛǘǳƭŀŎƛƽƴέΦ 
 
άbƻǎƻǘǊƻǎ ǎƛŜƳǇǊŜ ŜǎǘŀƳƻǎ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻǎ ŀ ŘŀǊ ȅ ƭƻ ƘŀŎŜƳƻǎΣ ŎƻƭŀōƻǊŀƳƻǎ ȅ ofrecemos colaboración, 
pero por supuesto también reivindicamos todo aquello que desde nuestra visión profesional e 
imparcial, entendemos puede beneficiar a la sociedad, y todo ello desde la máxima lealtad 
institucional y con el mayor grado de autoexigenciŀέΣ ǎŜƷŀƭŀōŀ Ŝƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ DŀƭŘƽƴΣ ŀƭ ǘƛŜƳǇƻ ǉǳŜ 
ƘŀŎƝŀ ǳƴ ƭƭŀƳŀƳƛŜƴǘƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ŀ ŘŀǊ άƭƻ ƳŜƧƻǊ ŘŜ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ǇŀǊŀ ǎǳǇŜǊŀǊ Ŏƻƴ ŞȄƛǘƻ Ŝǎǘŀ ǇǊǳŜōŀ 
ŀ ƭŀ ǉǳŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ƴƻǎ Ŝǎǘł ǎƻƳŜǘƛŜƴŘƻέΦ 
 
 
× 9ƭ /hDL¢L ŀƭŜǊǘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ άƳƛƭŀƎǊƻǎŀǎέ ǇŀǊŀ ƳƛǘƛƎŀǊ ƭŀ ǇǊƻpagación del coronavirus en 

los establecimientos y recomienda acudir solo a profesionales expertos en calidad del aire 
interior 

Con motivo de la pandemia de la COVID-19, en junio de 2020, el COGITI inició una campaña de 
comunicación en la que alertaba de lŀǎ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ άƳƛƭŀƎǊƻǎŀǎέ ǇŀǊŀ ƳƛǘƛƎŀǊ ƭŀ ǇǊƻǇŀƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
coronavirus en los establecimientos y recomienda acudir solo a profesionales expertos en calidad del 
aire interior. 
 
El mensaje principal que quería trasladar era que una mala calidad del aire puede ser decisiva en la 
propagación del coronavirus, y ante la proliferación de negocios oportunistas, el COGITI recomienda 
acudir al asesoramiento de profesionales expertos en la materia, que siempre aportarán soluciones 
basadas en criterios exclusivamente técnicos y científicos. 
 
Desde que comenzara la pandemia causada por la COVID-19, científicos e investigadores de todo el 
mundo no han cejado en su empeño por conocer en profundidad las principales claves de esta 
enfermedad.  La facilidad con la que se transmite el SARS-CoV-2 entre personas y los motivos que 
causan la propagación, centran en gran medida sus investigaciones. 
 
9ȄǇŜǊǘƻǎ ŘŜƭ /hDL¢L ƭƻ ǘǳǾƛŜǊƻƴ ŎƭŀǊƻ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻΥ ά! ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƘƻȅΣ ǎŜ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŎŜǊǘŜȊŀ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ 
contacto cercano con las personas infectadas por el coronavirus es la principal causa de infección, 
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pero no la única. Estudios recientes desarrollados por diversos científicos aseguran que es posible la 
ǘǊŀƴǎƳƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǾƛǊǳǎ Ŝƴ ǇŜǉǳŜƷŀǎ Ǝƻǘƛǘŀǎ Ŝƴ ǎǳǎǇŜƴǎƛƽƴ άŜƴ ǊŜŎƛƴǘƻǎ ŎŜǊǊŀŘƻǎ ȅ Ƴŀƭ ventilados. Por 
ello, es sumamente importante prevenir el hacinamiento y proporcionar una buena ventilación en los 
espacios interiores, con una buena calidad del aire, para prevenir la propagación del virus, lo que 
conlleva la necesidad de comprobar el correcto funcionamiento y diseño de las instalaciones de 
ŎƭƛƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǾŜƴǘƛƭŀŎƛƽƴέΣ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀōŀ Ŝƴ ƭŀ ƴƻǘŀ ŘŜ ǇǊŜƴǎŀΦ 
 
Sin embargo, para lograr que estas comprobaciones sean eficaces y seguras han de realizarse por 
parte de profesionales expertos en calidad del aire y en instalaciones de climatización y ventilación, ya 
que, de no ser así, se corre un gran riesgo en el caso de dar con oportunistas que últimamente están 
abundando, y que lo único que pretenden es sacar provecho de estas situaciones sin ninguna garantía 
y llevando a engaño. 
 
Por ello, desde el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), que integra 
49 colegios profesionales de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales y más de 80.000 
colegiados, se quiere advertir a la sociedad en su conjunto, y especialmente a los comerciantes, 
hosteleros y propietarios de pequeñas actividades, sobre la proliferación de sistemas y productos 
άƳƛƭŀƎǊƻǎƻǎέ ǉǳŜ ǎŜ Ŝǎǘłƴ ƻŦǊŜŎƛŜƴŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ ŎƻƳƻ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƳƛǘƛƎŀǊ Ŝƭ ŎƻǊƻƴavirus, 
ōŀƧƻ ƭŀ ŜƴƎŀƷƻǎŀ ŜǘƛǉǳŜǘŀ ŘŜ ά/h±L5 Cw99έΣ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ǇǳōƭƛŎƛǘŀǊ Ŝƴ ǎǳǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎΦ 
 
 
× El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI) con vistas al próximo 

inicio del curso 2020/21, informa sobre la importancia de la calidad del aire en centros 
educativos para mitigar la propagación del coronavirus en las aulas y propone recomendaciones 
básicas imprescindibles 

 
En agosto de 2020, desde el COGITI se remite una carta a la Comisión de trabajo para el seguimiento 
de la COVID-19 en el Ministerio de Educación y Formación Profesional, en la que traslada una serie de 
reflexiones y recomendaciones que consideran imprescindibles, y entre ellas, solicitan la intervención 
de profesionales expertos para elaborar planes y recomendaciones específicas para cada Centro 
Educativo en materia de calidad de aire interior. El Consejo General de Colegios de Ingenieros 
Técnicos Industriales de España, a través de su Comité de expertos en materia de calidad del aire y 
climatización, traslada al Ministerio de Educación y Formación Profesional su preocupación por la baja 
calidad del aire que presentan los centros educativos y los efectos perjudiciales que puede tener en 
relación a la propagación del SARS-COV-2. 
 
En el documento remitido además de una serie de reflexiones importantes que deben realizarse en 
este ámbito y que implican la adaptación a la normativa técnica de todos los Centros, realizan una 
serie de recomendaciones urgentes, abordables y eficaces para el objetivo principal de esta 
comunicación, que no es otro que contribuir a una mejor gestión de la situación de emergencia actual 
por la COVID-19 que minimice en lo posible los riesgos de transmisión por vía aérea en los recintos 
interiores de los centros educativos. 
Por ello, en materia de calidad del aire que respiramos y su relación con el contagio por vía aérea del 
COVID-19 en las aulas de enseñanza, desde el COGITI se aporta un resumen de las reflexiones y 
recomendaciones que se consideran de imprescindible observancia, y que quedaron recogidas en la 
nota de prensa publicada. 
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× El muestreo de mediciones realizado en centros educativos por el Comité de Expertos en 
Ventilación del COGITI, confirma la necesidad de contar con medidores de CO2 

 
Con motivo de los estudios realizados por el Comité de Expertos en climatización y calidad del aire del 
COGITI (Grupo de Trabajo), a través de la medición de CO2 en las aulas de los centros educativos, en el 
marco de la pandemia del coronavirus, se emitieron varias notas de prensa en las que se recogían las 
conclusiones de dichos estudios, junto a las recomendaciones realizadas por dicho Comité en este 
sentido. 
 
El muestreo de mediciones realizado en centros educativos por el Comité de Expertos en Ventilación 
del COGITI, confirmaba la necesidad de contar con medidores de CO2, como referencia objetiva que 
indicase el tiempo de ventilación natural necesario para mantener una calidad de aire interior 
apropiada para minimizar el riesgo de transmisión del COVID-19 por aerosoles. La ventilación de las 
aulas mediante protocolos basados en tiempos de apertura de ventanas es una opción recurrente, 
pero no suficiente para minimizar el riesgo de contagio. 
 
Un grupo de trabajo formado por expertos del Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de 
España (COGITI) y el Consejo General de Colegios Médicos de España (CGCOM) estuvo trabajando en 
la elaboración de un documento/guía sobre este asunto, con la realización de mediciones en centros 
escolares, anticipando que los datos hasta el momento analizados confirman lo manifestado en 
anteriores ocasiones sobre la falta de garantía que supone la ventilación natural sin una referencia 
objetiva sobre la calidad del aire en los mismos. 

 
Las conclusiones de las primeras mediciones venían a coincidir en su mayor parte con las de expertos 
de otras asociaciones y colectivos. Hasta el momento, el COGITI se había manifestado sobre este 
asunto en base al conocimiento y experiencia que del mismo tienen sus asociados y expertos, y ahora, 
con el trabajo inicial de campo desarrollado por su comité de expertos, veían de nuevo la necesidad 
de que sus conclusiones se difundiesen para contribuir a minimizar los riesgos de propagación del 
SARS-CoV-2 en las aulas. 
 
 
× Los expertos del COGITI abogan por una solución definitiva a la mala calidad del aire en las 

aulas y proponen la utilización de fondos de recuperación europeos para la instalación de 
sistemas de ventilación mecánica 
 

En noviembre de 2020 se difundía una nota de prensa en la que se indicaba que era 
imprescindible abordar ya un plan de actuación para solucionar la deficiente calidad del aire 
interior en los centros educativos.  
 

ά5ŜǎŘŜ Ŝƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ /h±L5-19, nuestro colectivo 
profesional, a través de nuestras instituciones colegiales 
y desde nuestro Consejo General de la Ingeniería Técnica 
Industrial de España (COGITI), hemos emprendido 
diversas actuaciones encaminadas a contribuir 
positivamente en la lucha contra la pandemia, ya fuese 
con acciones en apoyo al propio colectivo o a toda la 
ǎƻŎƛŜŘŀŘέΣ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ ŜȄǇŜǊǘos en ventilación 
del COGITI. 
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Entre dichas actuaciones, la relacionada con la transmisión aérea del virus en espacios cerrados ha 
tomado especial relevancia, y por ello se ha prestado especial dedicación, por el Comité de Expertos 
en Ventilación (CExHVAC) del Consejo General, a la realización de estudios específicos en centros 
educativos, por ser uno de los sectores claves en la gestión de las repercusiones sociales de la 
pandemia. 
 
Las primeras conclusiones de los estudios realizados, que se habían comunicado en fechas recientes, 
pusieron de manifiesto la importante ayuda, para bajar el riesgo de contagio, que supone recurrir a 
un parámetro de referencia medible como es la concentración de CO2, a la hora de determinar el 
momento adecuado y el tiempo necesaǊƛƻ ŘŜ ǾŜƴǘƛƭŀŎƛƽƴ ƴŀǘǳǊŀƭ όŀƭ ŎŀǊŜŎŜǊ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ƳŜŘƛƻǎύΦ ά9ƴ 
este sentido, las circunstancias actuales ponen sobre la mesa el grave problema hasta ahora 
infravalorado de la mala calidad del aire interior (CAI) en muchos edificios, en general, y en las aulas, 
Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊέΣ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀōŀΦ 
 
 
× El COGITI presenta, junto al Consejo General de Economistas, el informe «Impacto económico 

de la COVID-19 sobre la empresa» 
 

El Consejo General de Economistas de España (CGE) y el 
Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España 
(COGITI) presentaron, el 23 de junio, en rueda de prensa, el 
estudio titulado Impacto económico de la COVID-19 sobre la 
empresa, que han elaborado ambas organizaciones con la 
colaboración de FAEDPYME, y que recoge información 
proveniente de una encuesta realizada a 1.225 empresas 
españolas, a 670 firmas y despachos profesionales de 
Economistas y 492 de Graduados e Ingenieros Técnicos 
Industriales, lo que arroja un total de prácticamente 2.400 
respuestas válidas. 

 
En la presentación participaron los dos máximos representantes del CGE y del COGITI, Valentín 
Pich, presidente del primero, y José Antonio Galdón, del segundo; así como los co-directores del 
Informe: Salvador Marín ςpresidente de la EFAA for SMEs y director de la Cátedra EC-CGEς, Domingo 
García Pérez de Lema, de FAEDPYME; y Francisco Javier Martínez, vicepresidente de Economistas 
Contables (EC) ςórgano especializado en contabilidad e información financiera del CGEς. 
 
Todos ellos han coincidido en resaltar la importancia de este estudio empírico ya que, al haberse 
obtenido respuestas de una muestra tan significativa de empresas de diferentes tamaños, tipologías y 
sectores de toda la geografía española, se puede hacer una radiografía del impacto de la crisis 
generada por coronavirus en el empleo, las ventas, las finanzas y otros indicadores económicos y 
financieros de las empresas de nuestro país, así como definir las medidas que éstas demandan para 
favorecer la salida de la crisis. Este informe ςsegún las entidades que lo han elaboradoς pretende ser 
de utilidad a las empresas y a los distintos agentes económicos y sociales, facilitando información para 
la planificación de las estrategias a seguir, tanto para la gestión de la empresa, como de cara al 
establecimiento de políticas públicas que puedan dirigir convenientemente sus programas de 
actuación. 
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Por su parte, el presidente del COGITI, José Antonio Galdón, también ha mostrado su preocupación 
por los datos en relación al empleo y a la maltrecha situación económica de las empresas, άǉǳŜ ƴƻ 
cabe duda que están necesitadas de estímulos y políticas fiscales y laborales, acordes a la situación 
ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ŜǎǘŀƳƻǎ ǾƛǾƛŜƴŘƻέΦ {ŜƎǵƴ DŀƭŘƽƴΣ άŜǎǘŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ƘŀŎŜ ǇŜƭƛƎǊŀǊ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ 
e incluso la supervivencia de muchas compañías, incluso en sectores tan importantes para un país 
ŎƻƳƻ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀΣ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ŎǊƛǎƛǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ Ƙŀ ŘŜƧŀŘƻ ǎŜƴǘƛǊέΦ tƻǊ ŜƭƭƻΣ ŀ ǘŜƴƻǊ ŘŜ ƭƻǎ 
resultados de la encuesta, el presidente del COGITI considera ƛƳǇǊŜǎŎƛƴŘƛōƭŜ άŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƳŜŘƛŘŀǎ 
para reactivar e impulsar el sector industrial, mediante la aplicación de tres programas: un Plan de 
emprendimiento industrial de alta innovación tecnológica, un Plan de transformación industrial, y un 
Plan de Innovación y modernización de las pymes industriales. 
 
 
× 9ƭ /hDL¢L ŜȄƛƎŜ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƭƻǎ άƎǊŀŘƻǎ ōƭŀƴŎƻǎέ Ŝƴ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ǉǳŜ ŎŀǊŜŎŜƴ ŘŜ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ 

profesionales y suponen un engaño para los alumnos 
 
En junio de 2020, con motivo de la futura modificación del R.D. 1393/2007, Ordenación de las 
Enseñanzas Oficiales del Sistema Universitario Español, el COGITI volvió a exigir la eliminación de los 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ άƎǊŀŘƻǎ ōƭŀƴŎƻǎέ Ŝƴ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀΣ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎŜƴ ƭŀǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎΣ ȅ ƴƻ Ƙŀōƛƭƛǘŀƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
ejercicio profesional. 
 
En la nota de prensa difundida por este motivo, el COGITI señala que existen titulaciones con 
denominaciones similares en diferentes universidades y que, sin embargo, unas otorgan atribuciones 
profesionales y otras no, lo que provoca una enorme confusión entre los alumnos, los empleadores y 
la propia sociedad. 
 
En la actualidad hay más de 100 títulos de Grados en Ingeniería del ámbito Industrial que no otorgan 
atribuciones profesionales. Esta situación ha generado numerosas quejas y la indignación por parte de 
los titulados, que se sienten engañados por las universidades al ver cómo después de cuatro años de 
estudios, carecen de las atribuciones profesionales que les permiten ejercer como ingenieros, ya que 
no pueden firmar proyectos, al ser una profesión regulada. Este hecho les provoca una gran 
frustración, y todo ello por la deficiente información que las universidades realizan de sus propias 
titulaciones, pues tratan de confundir competencias con atribuciones. 
 
El COGITI lleva varios años denunciado esta realidad, y en esta ocasión lo ha hecho con motivo de la 
modificación del Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas 
Oficiales del Sistema Universitario Español, que ha abierto el plazo para la consulta pública previa. 
 
En este sentido, el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial ha presentado un documento 
dirigido a la Secretaría General de Universidades, dependiente del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, en el que presenta una serie de observaciones y propuestas para la modificación del 
R.D. 1393/2007. 
 
9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ άƎǊŀŘƻǎ ōƭŀƴŎƻǎέΣ Ŝƭ /hDL¢L ŎƻƴǎƛŘŜǊŀΣ Ŝƴ ǎǳ ŜǎŎǊƛǘƻΣ ǉǳŜ άǎŜ ŘŜōŜǊƝŀ ƻōƭƛƎŀǊ ŀ ƭŀǎ 
universidades a publicitar de forma clara y precisa, qué titulaciones dan acceso a la profesión 
regulada, y por tanto otorga atribuciones profŜǎƛƻƴŀƭŜǎΣ ȅ ŎǳłƭŜǎ ƴƻέΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀ 
proliferación desmesurada de titulaciones de grado en el ámbito de la Ingeniería de la rama industrial 
que no cumplen la Orden CIN 351/2009. Esta Orden fija los requisitos para que determinadas 
titulaciones den acceso a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
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άbƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ƭƻ Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǎŜǊƝŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǎŜǊǾŀǎŜ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ DǊŀŘƻ Ŝƴ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀΣ 
únicamente a titulaciones que den acceso a profesión regulada, para así evitar cualquier confusión 
que se pueda generar. De esta forma, obligaría a las universidades a ajustar sus titulaciones actuales 
en Ingeniería a las diferentes órdenes CIN, y por tanto dotar de mayor rigor a las mismas. Para todo 
ello, nos basamos en los principios comunes de formación en el ámbito de las Ingenierías, que 
además permitiría diferentes itinerarios a elegir durante la realización de los estudios dentro de la 
ƳƛǎƳŀ ǊŀƳŀέΣ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƛǘŀŘƻ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǊŜǎŀƭǘŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ǘƝǘǳƭƻǎ ŘŜ DǊŀŘƻ Ƙŀƴ ŘŜ 
tener como finalidad el acceso al ejercicio profesional. 
 
 
× Estudiantes y profesionales advierten sobre las limitaciones que supone cursar la titulación de 

Graduado/a en Ingeniería en Tecnologías Industriales 
 

En junio de 2020, se difundió una nota de prensa para llamar la 
atención sobre una realidad que estaba ocurriendo y que 
inquietaba tanto a los profesionales como a los estudiantes. 
Desde la Asociación Estatal de Representantes de Alumnos de 
Ingeniería del Ámbito Industrial (AERRAAITI) y el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales 
de España (COGITI), se quería advertir a todos los futuros 
estudiantes que se decanten por titulaciones de Grado en 
Ingeniería, sobre esta titulación artificial, que ha sido creada 

exprofeso con el único objetivo de servir como pasarela para la realización de un determinado 
Máster, que no tiene la demanda que muchos desearían. 
 
!9ww!!L¢L ȅ /hDL¢L ŜȄǇƭƛŎŀƴΣ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŎƭŀǊŀ ȅ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜΣ ǉǳŜ άƭŀǎ ǘƛǘǳƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ DǊŀŘƻ ŘŜōŜƴ ŘŀǊ 
acceso a actividades de carácter profesional, y sirven a su vez como base para posteriormente realizar 
la especialización a través de un Máster, o la investigación a través del doctorado, pero en este caso 
se cierran todas las posibilidades y solo te conduce a realizar un Máster determinado, que además no 
ǘƛŜƴŜ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀƭƎǳƴƻ ƴƛ Ŝƴ 9ǳǊƻǇŀ ƴƛ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻέΦ 
 
Y es que el Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales no otorga atribuciones profesionales, es 
decir, no da acceso a profesión regulada alguna y, por tanto, impide en este caso la realización de 
proyectos técnicos y otros trabajos, pero además tampoco tiene una demanda real en las empresas o 
el mercado de trabajo, dado que se trata de una titulación creada con objetivos alejados de los de la 
propia sociedad y de los alumnos, y obedeciendo en exclusiva a satisfacer intereses propios. Por 
ǘŀƴǘƻΣ άƭŜƧƻǎ ŘŜ ǉǳŜ ǳƴ ǘƝǘǳƭƻ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ ǘŜ ƎŜƴŜǊŜ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ǘŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ŜƭŜƎƛǊΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŎŀǎƻΣ Ŝƭ 
ŎŀƳƛƴƻ ȅŀ Ŝǎǘł ƳŀǊŎŀŘƻΣ ȅ ǵƴƛŎŀ ȅ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ ǇǳŜŘŜǎ ƘŀŎŜǊ ǳƴ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ ałǎǘŜǊέΦ 
 
Recomiendan, por ello, que se decanten por los títulos de Graduado en Ingeniería Mecánica, 
Electrónica y Automática, Eléctrica y/o Química Industrial, como primera opción, puesto que son 
estos los que conducen a profesión regulada y otorgan atribuciones proŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎΣ ȅ άŘŜ Ŝǎǘŀ ŦƻǊƳŀ 
tienes todas las posibilidades para elegir después; es decir, puedes acceder al mercado laboral, 
ejercer como ingeniero proyectista, cursar cualquier máster de especialización y puedes también 
optar por el máster generalista en ŎǳŜǎǘƛƽƴέΦ 
 

http://www.cogiti.es/
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Por tanto, las posibilidades de elección son mucho mayores. No obstante, recuerdan también que hay 
otras muchas titulaciones de Grado en Ingeniería, que si bien no tienen atribuciones profesionales, sí 
que tienen demanda en el mercado laboral y son muy apreciados por las empresas, refiriéndose en 
este caso a los títulos de Graduado en Ingeniería de Diseño Industrial o el de Graduado en Ingeniería 
en Organización Industrial, entre otros. 
 
 
× Más del 80% de los proyectos del ámbito industrial fueron realizados por graduados en 

Ingeniería de la rama industrial e Ingenieros Técnicos Industriales 
 

En julio de 2020 se difundió una nota de prensa mediante la 
cual se quería poner en valor el trabajo realizado por los 
Graduados en Ingeniería de la rama industrial e Ingenieros 
Técnicos Industriales, en ocasiones desconocido por la 
sociedad. Estos profesionales están presentes en 
prácticamente todas las áreas productivas, debido a la gran 
cantidad de proyectos que pueden realizar, en virtud de las 
atribuciones profesionales que les otorgan sus titulaciones. 
En total, se visaron 221.710 proyectos, de los que 48.452 

correspondieron al sector de la energía, donde estos graduados e ingenieros técnicos son un 
elemento clave. 
 
Detrás de servicios tan esenciales como la electricidad, el agua, el gas, el alumbrado público, la 
calefacción, el aire acondicionado, el medio ambiente, la logística de cadenas de suministro, 
transporte o distribución de bienes, y la seguridad, entre otros, está el trabajo de un graduado en 
Ingeniería de la rama industrial o de un Ingeniero Técnico Industrial. Estos profesionales aplican sus 
conocimientos técnicos para concebir, diseñar e implementar nuevos procesos, productos y sistemas 
que hacen más fácil la vida cotidiana. 
 
En este sentido, más del 80% de los proyectos que se llevaron a cabo en el área industrial, en 2019, 
fueron realizados por estos titulados, según datos consultados en las memorias anuales de los 
colegios profesionales del ámbito industrial. 
 
La actividad de proyectos visados por los Colegios de Graduados e Ingenieros de Técnicos Industriales, 
integrados en el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), ascendió a 
221.710, una cifra que refleja el gran número de trabajos realizados por estos profesionales de la 
rama industrial de la Ingeniería, ya que están presentes en prácticamente todas las áreas productivas. 
 
 
× Las empresas siguen demandando ingenieros a pesar de la pandemia, ya que constituyen un 

perfil clave para impulsar la innovación 
En noviembre de 2020, se llevó a cabo un análisis estadístico de 
ciertos aspectos del portal ProEmpleoIngenieros, como el que 
analiza los perfiles más demandados en el sector industrial. El 
ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /hDL¢LΣ WƻǎŜ !ƴǘƻƴƛƻ DŀƭŘƽƴ wǳƛȊΣ ŘŜǎǘŀŎŀōŀ άŜƭ 
papel fundamental que las Ingenierías, en su conjunto, y las del 
ámbito industrial, en particular, tienen para afrontar con éxito 
esta situación, sobre todo en los ejes que vertebran el futuro 
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inmediato, como son la transición energética y la digitalización de la sociedad en su conjunto, por 
ƭŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ŀǇƻǎǘŀƴŘƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŘŜŎƛŘƛŘŀέΦ  

 
Los ingenieros constituyen para las industrias y empresas del sector un perfil clave para impulsar la 
innovación, garantizar la calidad y competitividad de los productos, y mejorar la seguridad en los 
negocios. Su gran polivalencia y capacidad de adaptación son dos de las principales cualidades de 
estos profesionales que señalan sus empleadores. 
 
A pesar de la pandemia mundial en la que estamos inmersos, y de un mercado laboral cada vez más 
competitivo, esta profesión sigue siendo una de las más demandadas por las empresas. Así se 
desprende de los últimos datos analizados por el portal ProEmpleoIngenieros 
(www.proempleoingenieros.es), la primera plataforma integral de empleo para Ingenieros Técnicos 
Industriales y Graduados en Ingeniería de la rama industrial de nuestro país, dirigida a impulsar sus 
carreras profesionales, puesta en marcha en 2014 por el Consejo General de la Ingeniería Técnica 
Industrial de España (COGITI). 
 
En la actualidad, el número de ofertas de empleo vigentes en el citado portal es de 1.145, 
procedentes de empresas que demandan ingenieros. Desde su puesta en marcha, hace seis años, se 
han registrado un total de 1.950 empresas en el portal, es decir, una media de 325 al año; aunque 
este número descendió sensiblemente en el periodo más duro de pandemia (entre el 14 de marzo y el 
21 de junio), cuando se registraron 66 empresas, coincidiendo con el momento de mínima actividad 
empresarial. Entre el 21 de junio y el 30 de octubre, se produjo un ligero repunte, ya que se 
registraron 85 nuevas empresas. En lo que llevamos de año, el número de compañías que demandan 
ingenieros de la rama industrial, registradas en ProEmpleoIngenieros, asciende a 204. 
 
En este ámbito, el perfil más demandado es el de Ingeniero de proyectos, principalmente en el ámbito 
de las instalaciones. En segundo lugar, los puestos más demandados son los relacionados con las 
áreas de Seguridad y Salud, y la Prevención de Riesgos Laborales dentro de una obra, es decir, el 
Técnico de Prevención de Riesgos Laborales y el Coordinador de Seguridad y Salud. En tercer lugar, se 
encuentran los Ingenieros relacionados con la Industria 4.0, principalmente Ingenieros de 
ŀǳǘƻƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴ όt[/Ωǎ ȅ {/!5!Ωǎύ ȅ ǊƻōƽǘƛŎŀΦ 9ƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜΣ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜƳƛǘƛƽ ǳƴŀ ŜȄǘŜƴǎŀ 
nota de prensa, se indicaban también los salarios y contratos más habituales, y el perfil más habitual 
entre los demandantes de empleo.   
 
Por otra parte, otro dato relevante que cabe destacar es el hecho de que, cada vez más, las empresas 
ǾŀƭƻǊŀƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎŀƴŘƛŘŀǘƻǎ ǘŜƴƎŀƴ ǳƴ άŎǳǊǊƛŎǳƭǳƳ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ Ŝƭ 
COGITI cuenta con el Sistema de Acreditación DPC Ingenieros, un sello de garantía avalado por la 
institución, como órgano representativo de la Ingeniería Técnica Industrial, que aporta una 
certificación de la formación y la experiencia a lo largo de la vida profesional. 
 
 
× José Antonio Galdón Ruiz, nuevo presidente del Instituto de Graduados en Ingeniería e 

Ingenieros Técnicos de España (INGITE) 
 

El 25 de noviembre de 2020, José Antonio Galdón Ruiz, presidente del Consejo General de la 
Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), tomaba posesión de su cargo como presidente del 
Instituto de Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos de España (INGITE). Comenzaba de este 

http://www.cogiti.es/
http://www.proempleoingenieros.es/
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modo a liderar esta nueva etapa, que aspira a unir y reforzar el conjunto de las Ingenierías que 
forman parte del INGITE. 
 
El Instituto de Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos de España (INGITE) es una entidad de 
carácter científico en la que están integradas las instituciones que representan a las distintas ramas 
de la Ingeniería Técnica y Arquitectura Técnica (Aeronáuticos, Agrícolas, Industriales, Obras Públicas, 
Telecomunicaciones, Forestales, Minas, Navales, Topógrafos y Arquitectos Técnicos, así como la 
Asociación de Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos del ICAI y Universidad Pontificia 
Comillas), constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución Española y de acuerdo con la 
legislación vigente. Actualmente aglutina a más de 350.000 profesionales. 
 
9ƭ ƴǳŜǾƻ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ LbDL¢9 ƳŀƴƛŦŜǎǘƽ ǉǳŜ άǘǊŀōŀƧŀǊƝŀ ǇŀǊŀ ǳƴƛǊ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀǊ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ƳŜƎŀ 
estructura basada en todo lo que nos une, y en compartir para ser más fuertes y más útiles a nuestros 
ŎƻƭŜƎƛŀŘƻǎ ȅ ŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΦ 
 
!ŘŜƳłǎΣ ŀŘŜƭŀƴǘƽ ǉǳŜ ǇƻƴŘǊƝŀ άǘƻŘƻ ǎǳ ŜƳǇŜƷƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŘŜ ǳƴŀ ǾŜȊ ǇƻǊ ǘƻŘŀǎ ǎŜ ǇƻƴƎŀƴ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ 
para adecuar al entorno europeo y mundial el sector de las Ingenierías en España, y se lleven a cabo 
las reformas necesarias, sobre todo en el ámbito de la Función Pública, donde se sigue sin reconocer e 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ǊŜŦƻǊƳŀ ŘŜ .ƻƭƻƴƛŀΣ ŎƻƳƻ ǎƝ ǉǳŜ ƻŎǳǊǊŜ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ǇǊƛǾŀŘƻέΦ 
 
Entre sus principales objetivos, destacaba su apuesta por fomentar la competitividad y visibilidad de 
los profesionales, con modelos de acreditación del desarrollo profesional continuo (experiencia y 
formación) que pongan en valor las competencias individuales de los profesionales, y por modelos de 
habilitación profesional por parte de los Colegios, como instrumentos necesarios para trasladar 
seguridad y profesionalidad a la ciudadanía. 
 
 
× COGITI y COGITIM presentan la aplicación simulAIR COVID, analizador de riesgo de infección por 

vía aérea (aerosoles) 
 

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Madrid (COGITIM) y el Consejo General de la Ingeniería 
Técnica Industrial de España (COGITI) presentaron, el 22 de 
diciembre, la aplicación que han desarrollado para contribuir 
a controlar la transmisión de la COVID-19 por vía aérea, al 
mismo tiempo que pretende concienciar a la ciudadanía sobre 
los riesgos asumidos en determinadas situaciones, donde el 
virus SARS COV-2 puede transmitirse a través de los 
aerosoles. El objetivo, por tanto, es concienciar a la población 
sobre la importancia de la calidad del aire y cómo una buena 

ventilación puede reducir el riesgo de contagio. 
 
La aplicación realiza simulaciones que permiten comparar el riesgo de contagio en diferentes 
escenarios para espacios interiores, y está disponible en la página web de COGITIM. La APP simulAR 
COVID realiza análisis de riesgos cuantitativos, basados en el modelo probabilístico de Wells-Riley, 
modificado por Rudnick & Milton, y ha recibido la aprobación del Comité de Expertos en 
climatización, ventilación y calidad de aire interior del Consejo General de la Ingeniería Técnica 
Industrial de España (COGITI). 

http://www.cogiti.es/
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La aplicación realiza simulaciones que permiten comparar el riesgo de contagio en diferentes 
escenarios para espacios interiores.  En el momento de la presentación, la aplicación estaba 
disponible en la página web de COGITIM, pero unas semanas después estaría también disponible para 
los dispositivos móviles.  
 
El acceso a simulAR COVID es libre y cualquier persona puede realizar las simulaciones que desee, ya 
que permite comparar el riesgo de contagio en diferentes escenarios para espacios interiores. Para 
ello, habrá que indicar el número de personas que se encuentran en un espacio interior, el tiempo de 
exposición, y la superficie y altura del dicho espacio. El simulador aporta datos referentes a diversos 
parámetros, como la ventilación garantizada y deseable por cada persona, las dosis infecciosas en la 
unidad de tiempo sin mascarilla, las dosis infecciosas en la unidad de tiempo con mascarilla, la 
actividad metabólica de cada persona, y la concentración exterior de CO2, el número de personas 
infectadas y la concentración de CO2 en el aire exhalado. 
 

6.3.3 ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL COGITI EN JORNADAS Y CONGRESOS  

 
× Congreso UP 20+20: El presidente del COGITI recoge el Reconocimiento de Buenas Prácticas a 

las profesiones integradas en Unión Profesional, en la categoría de Formación 
 
En el marco del Congreso UP 20+20, se entregaron, el 6 de marzo, los Reconocimientos de Buenas 
Prácticas a los miembros de UP, en cinco categorías diferentes: Ética y Deontología, Derechos 
Humanos, Medio Ambiente, Innovación y Formación. 
 

Las profesiones integradas en Unión Profesional, la asociación 
estatal que agrupa a las profesiones colegiadas españolas 
(cerca de millón y medio de profesionales liberales), 
recibieron, el pasado 6 de marzo, un reconocimiento a todo el 
trabajo que desarrollan en beneficio de la sociedad. 
 
El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de 
España (COGITI) ha sido reconocido en la categoría de 
CƻǊƳŀŎƛƽƴΣ άǇƻǊ Ŝƭ ŜǎǇƝǊƛǘǳ ŘŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ ŘŜ ƭƻǎ 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƻŦǊŜŎŜƴ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎέΤ 

en especial, por el sistema de Acreditación DPC (Desarrollo Profesional Continuo) Ingenieros 
(www.acreditacioncogitidpc.es), implantado en 2012, y que a su vez ha obtenido el Sello UP de 
Homologación del Desarrollo Profesional Continuo (DPC). Se trata de un marco común de los colegios 
profesionales diseñado por Unión Profesional con el objetivo de ofrecer una garantía de calidad. José 
Antonio Galdón Ruiz, presidente del COGITI, recogió dicho reconocimiento de manos de una 
responsable de la empresa Wolters Kluwer. 
 
 
× El presidente del COGITI pronunció sendas conferencias sobre el Desarrollo Profesional 

Continuo y el acceso a la Función Pública, en COGITI Valencia 
 

http://www.cogiti.es/
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El Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Valencia 
ŀŎƻƎƛƽΣ Ŝƭ нл ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻΣ ƭŀ WƻǊƴŀŘŀ ά[ŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ƘŀŎƛŀ ƭŀ 
ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ aŜǎŀ ŘŜ ƭŀ 
Ingeniería Valenciana, donde se habló del desarrollo 
profesional continuo o de la certificación de personas, entre 
otros asuntos de interés para los ingenieros. 
 
La jornada organizada por  la Mesa de la Ingeniería Valenciana 
-MIV (https://mesaingenieriavalenciana.com/) comenzó con la 

ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /hDL¢LΣ WƻǎŞ !ƴǘƻƴƛƻ DŀƭŘƽƴ wǳƛȊΣ ōŀƧƻ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ 
/ƻƴǘƛƴǳƻ ό5t/ύΣ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƭŜƎƛƻǎ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎέΦ 
 
Por la tarde, el  Colegio de Valencia acogió la ponencia del presidente del COGITI, José Antonio 
DŀƭŘƽƴΣ ǎƻōǊŜ Ŝƭ άŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛŀŘƻέΣ  Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ Ƙŀōƭƽ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭ ŘŜ ƭƻǎ 
Graduados en Ingeniería de la rama industrial y de los Ingenieros Técnicos Industriales para el acceso 
a los grupos A1 de la Función Pública. Le acompañó la decana del COGITI Valencia, Angélica Gómez, y 
además de los colegiados que asistieron de forma presencial, la conferencia también fue seguida por 
numerosas personas vía streaming. 
 
 
× José Antonio Galdón toma posesión de su cargo como presidente de INGITE, en un acto 

institucional donde apostó por un modelo en ingeniería competitivo y riguroso 
 
El 16 de diciembre tomaron posesión de sus cargos los miembros de la nueva Junta de Gobierno del 
INGITE, en un acto desarrollado en el COGITI de Madrid, que contó con destacados invitados, y que 
pudo ser seguido por streaming.  
 

El acto comenzó con las palabras de bienvenida de la 
secretaria general del Instituto de Graduados en 
Ingeniería e Ingenieros Técnicos de España (INGITE), 
María Ángeles de Blas, que fue dando paso a todas las 
intervenciones y agradeció la presencia a los asistentes. 
 
A continuación, se emitió un vídeo sobre el INGITE, que 
resaltaba la labor de los profesionales de las distintas 
entidades a las que representa la institución (aeronáutica, 
agrícola, arquitectura técnica, forestal, ICAI, industrial, 

minas, naval, obras públicas, telecomunicaciones y topografía), y posteriormente, comenzó el acto de 
toma de posesión. 
 
En primer lugar, José Luis Leandro, el vocal económico del INGITE y presidente del Consejo General de 
Colegios Oficiales de ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía, tomó posesión de su cargo, a 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǾƛŘŜƻŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀΣ ȅ ŜȄǇǊŜǎƽΥ άLƴƛŎƛŀƳƻǎ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ŜǘŀǇŀ ǎƛƴ ŘǳŘŀ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǉǳŜ 
ya tenía el INGITE, pero Ŏƻƴ ƛƭǳǎƛƽƴ ȅ ƳǳŎƘŀǎ Ǝŀƴŀǎ ŘŜ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊ ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŜǎέΦ 
 
Posteriormente tomó posesión del cargo Carlos Dueñas, el nuevo vicepresidente de INGITE y 
presidente del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. En referencia a la nueva Junta de 
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DƻōƛŜǊƴƻΣ ŀŦƛǊƳƽ ǉǳŜ άǾŀƳƻǎ ŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ƴłǎ ǉǳŜ ƴǳƴŎŀ ǇŀǊŀ ƛƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ǇǊƻǘŀƎƻƴƛǎƳƻ ǉǳŜ ƳŜǊŜŎŜ ƭŀ 
ƛƴƎŜƴƛŜǊƝŀ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎέΦ 
 
Y, por último, José Antonio Galdón Ruiz, nuevo presidente de INGITE y presidente del Consejo General 
de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), tomó posesión de su cargo y pronunció un 
discurso en el que no faltaron objetivos, iniciativas y también reivindicaciones e inquietudes, que 
marcarán la hoja de ruta para los próximos cuatro años. En este sentido, señaló ǉǳŜ άǘŜƴŜƳƻǎ ŀƴǘŜ 
nosotros un importante reto que de antemano sabemos no estará exento de dificultades, pero para 
ello contamos con la fórmula secreta del INGITE, y me refiero a lo más importante, al capital humano, 
a los cientos de miles de profesionales que día a día desarrollan su profesión en las empresas, 
administraciones e Ingenierías de nuestro país, que son desde ya el motor y el desvelo de todas 
ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎέΦ 
 
! ƭƻ ǉǳŜ ŀƷŀŘƛƽ ǉǳŜ άƘŀȅ ǉǳŜ ŀǇƻǎǘŀǊ ŘŜŎƛŘƛŘŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƻ ȅ riguroso, basado 
en las competencias individuales de cada uno de los profesionales, y con base no solo en la titulación 
académica, sino en los conocimientos adquiridos a lo largo de la vida a través de la experiencia 
profesional y la formación continua. Estos son los que funcionan en Europa y en el resto del mundo, y 
que como no podía ser de otra forma, ya se está coordinando además desde Unión Profesional, que 
junto con otras corporaciones hemos puesto en marcha el modelo DPC (Desarrollo Profesional 
ContinǳƻύέΦ 
 
También destacó la importancia del respaldo obtenido por el Parlamento Europeo para impulsar la 
¢ŀǊƧŜǘŀ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ 9ǳǊƻǇŜŀ ȅ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŎƻƳǳƴŜǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎΦ ά9ǎ ǎƛƴ ŘǳŘŀ ǳƴ 
hito importante sobre el que tendremos que seguir trabŀƧŀƴŘƻέΣ ŀǎŜƎǳǊƽΦ 
 
 
× El COGITI participó en la Asamblea General de la Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos 

(EYE), celebrada por videoconferencia 
 

La ciudad de Ohrid, en Macedonia, tendría que haber en el mes de mayo la Asamblea General de EYE, 
en el marco de la conferencia bianual (Conference on Sustainable Engineering) que celebra la 
asociación. Sin embargo, finalmente el evento tuvo que suspenderse, con motivo la emergencia 
sanitaria provocada por la COVID-19, y en su lugar llevó a cabo a través de videoconferencia. 
 
En la reunión participaron todos los miembros, de los diferentes países, que integran EYE. En 
representación del COGITI participaron Alejandro Sotodosos, ingeniero representante de la institución 
en dicha asociación,  y Gerardo Arroyo, como Liaison Manager del COGITI en EYE y responsable de 
asuntos europeos del COGITI. En la Asamblea General se trataron temas de interés para la 
organización y se aprobó la renovación del comité de dirección de EYE. 

 
En el acto se presentó la iniciativa del ChDL¢L άwŜŘ ŘŜ ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎέΦ ¦ƴƻ ŘŜ ƭƻǎ Ǉǳƴǘƻǎ Ƴłǎ 
destacados de la reunión fue el relativo al grupo de trabajo Public Affairs, y la exposición de los 
trabajos realizados en los últimos meses. En este sentido, Gerardo Arroyo presentó el proyecto 
European Engineers in Politics Network EYE-EEPN, cuyo objetivo es crear una red de eurodiputados 
ingenieros que defiendan los intereses de la Ingeniería en Europa. El presidente del COGITI, José 
Antonio Galdón Ruiz, manifestó su total apoyo a esta iniciativa, y  ya se ha elaborado un primer 
borrador, presentado en febrero de 2020 al comité de dirección de EYE, que lo acogió con gran 
entusiasmo. 
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× III Foro de asesores jurídicos de los Colegios de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales  
 

Asesores jurídicos de los distintos Colegios de Graduados e 
Ingenieros Técnicos Industriales volvieron a debatir y poner en 
común los temas que preocupan a la profesión en la 
actualidad, en el marco de las terceras jornadas, organizadas 
por el COGITI el viernes 19 de junio, y que en esta ocasión, 
debido a las medidas distanciamiento, se celebraron de forma 
telemática. Previamente, asistieron a las conferencias que 
ofrecieron Victoria Ortega Benito, presidenta de Unión 
Profesional y del Consejo General de la Abogacía Española, y 
José Antonio Galdón, presidente de COGITI.  

 
La jornada comenzó con las palabras del presidente del Consejo General de la Ingeniería Técnica 
Industrial de España (COGITI), José Antonio Galdón Ruiz, quien dio la bienvenida a los asistentes, y 
presentó a la prestigiosa ponente. Victoria Ortega, además de los cargos citados anteriormente, 
ostenta también los de Vicepresidenta Primera del Consejo Europeo de las Profesiones Liberales y 
Vicepresidenta de la Organización Mundial de las Profesiones Liberales. También es consejera del 
Consejo de Estado y miembro de la Comisión General de Codificación. 
 
Durante su ponencia, Victoria Ortega hizo un repaso por la historia y las funciones de Unión 
Profesional, entidad asociativa formada por 34 consejos generales y colegios profesionales de ámbito 
nacional, que representa a unos mil colegios territoriales, y cuenta con una base de  1 millón 300 mil 
colegiados, de los ámbitos  jurídico, sanitario, económico, social, científico, arquitectura, ingenierías y 
docentes. Se trata, por tanto, de una estructura con carácter interdisciplinar, que tiene entre sus 
pilares la defensa de la cultura y los valores de los profesionales en la sociedad. 
 
La jornada continuó con la ponencia de José Antonio Galdón, presidente del COGITI, que habló sobre 
la propuesta de reforma del Real Decreto 1393/2007, de 19 de octubre, por el que se establece la 
Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales. 
 
5ŜǎŘŜ нллт Ƙŀ ƘŀōƛŘƻ ƴǳŜǾŜ ǊŜŦƻǊƳŀǎ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŘŀǎ ŀƭ ŎƛǘŀŘƻ ǊŜŀƭ ŘŜŎǊŜǘƻΦ ά[ŀ ŜǎŜƴŎƛŀ ǉǳŜ nos ha 
afectado durante este tiempo es que conforme a ese real decreto se establece una estructura de tres 
niveles o ciclos académicos: grado (que da acceso a la profesión), máster (de especialización 
ŀŎŀŘŞƳƛŎŀύ ȅ ŘƻŎǘƻǊŀŘƻέΣ ƛƴŘƛŎƽΦ 
 
El título de Ingeniero Técnico Industrial ha pasado a ser una titulación de grado de 240 CTS y tiene que 
cumplir la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial. 
 
Asimismo, explicó cómo se puede acceder al máster, en función de la Orden CIN/311/2009, de 9 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial. En este sentido, los 
artículos más controvertidos son el 4.2.1 y el 4.2 
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× aŜǎŀ ǊŜŘƻƴŘŀ ǎƻōǊŜ ά¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ рΦлέΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ aŀƪŜǊ CŀƛǊŜ DŀƭƛŎƛŀ 
 

El COGITI fue colaborador del mayor evento virtual dedicado al 
άƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ƳŀƪŜǊέ ȅ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΣ ǉǳŜ ǎŜ ŎŜƭŜōǊƽ 
del 18 al 22 de noviembre y contó con charlas y jornadas 
profesionales, además de talleres que tienen como telón de 
fondo la impresión 3D.  
 
La feria virtual comenzó con una mesa 
redonda sobre ά¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ рΦлέ, que contó con 
la participación de José Antonio Galdón Ruiz, presidente de 
COGITI. Durante su intervención, destacó que la Ingeniería 

siempre trata de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, a través de la tecnología y de la 
utilización de aplicaciones y herramientas tecnológicas prácticas. En este sentido, señaló que la 
sociedad se enfrenta a una evolución constante de las nuevas tecnologías, que es necesario asumir, y 
recordó que el propio confinamiento al que nos vimos sometidos al comienzo de la pandemia hizo 
que tuviéramos que aprender a utilizar nuevas tecnologías de comunicación para poder seguir 
trabajando y funcionando. 
 
 
× El presidente del COGITI anima a los profesionales a trabajar más que nunca por la sociedad, 

durante la clausura del evento NETCOGITISE 
 

El Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos 
Industriales de Sevilla (COGITISE) celebró el 9 de octubre, su 
tradicional encuentro anual a bordo de la Nao Victoria 500, 
en un evento híbrido (presencial y en streaming) cumpliendo 
con todas las normativas de seguridad, que contó con la 
participación del presidente del COGITI, José Antonio Galdón 
Ruiz.  
 
El acto fue clausurado por José Antonio Galdón, presidente 

del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de España 
(COGITI), que participó por vía telemática, a pesar de que le hubiera gustado poder estar en Sevilla, 
como expresó al comienzo de su intervención.  
 
Durante su intervención, puso en valor el trabajo desempeñado en sus empresas por parte de los 
ǇƻƴŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻΦ άIŀōŞƛǎ ǎƛŘƻ ŎŀǇŀŎŜǎ ŘŜ ǎǳǇŜǊŀǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ ŀǇƭƛŎŀƴŘƻ 
valores esenciales que hoy en día tenemos que utilizar: liderazgo, dirección de equipos, conseguir las 
metas que os habéis ido marcando, ingenio en las actuaciones, y capacidad en la toma de decisiones 
importantes que han marcado el rumbo de vuestra etapa profesional. Sois un ejemplo para los 
ingenieros y la sociedad, en general. Mi felicitación y agradecimiento a todos ellos por todo el trabajo 
ǉǳŜ ǊŜŀƭƛȊŀƴέΣ ƳŀƴƛŦŜǎǘƽ DŀƭŘƽƴΦ 
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× 5ª edición del Premio Nacional de Iniciación a la Investigación Tecnológica de UAITIE, en un acto 
telemático que clausuró el presidente del COGITI 

 
La entrega de reconocimientos se celebró durante un 
ŀŎǘƻ ǘŜƭŜƳłǘƛŎƻΣ Ŝƭ нт ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜΣ ȅ άǇŜǎŜ ŀ ƭŀ 
distancia, logró acercarnos al ingenio y talento de esas 
ƧƽǾŜƴŜǎ ǇǊƻƳŜǎŀǎΣ ŎŀǳǘƛǾłƴŘƻƴƻǎ Ŏƻƴ ǎǳ ŎǊŜŀǘƛǾƛŘŀŘέΣ 
señalaban desde la UAITIE. 
 
El acto, que por las circunstancias extraordinarias este 
año tuvo un formato virtual, estuvo presidido, en la 
sede de COGITI-UAITIE,  por el presidente de UAITIE, 
Juan Ignacio Larraz, quien estuvo acompañado 
presencialmente por José Antonio Galdón, presidente 
de COGITI, y decano del Colegio de Graduados e 

Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid (COGITIM), además del Secretario de la Unión de 
Asociaciones de Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados en Ingeniería de la rama industrial de 
España, UAITIE, Juan José Cruz. 
 
ά¦ƴŀ ǇŀǇŜƭŜǊŀ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜέ ȅ ǳƴ άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǇŀǎǘŜǳǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ǎƻƭŀǊέΣ ŦǳŜǊƻƴ 
los trabajos ganadores de la 5ª edición del Premio Nacional de Iniciación a la Investigación 
Tecnológica de la Unión de Asociaciones de Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados en 
Ingeniería de la rama industrial de España (UAITIE). 
 
 

6.3.4 FIRMA DE CONVENIOS 

 
× Emesa unirá sinergias con COGITI y COGITIM para el desarrollo profesional de sus empleados 

 
El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de 
España (COGITI) y el Colegio de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Madrid (COGITIM) firmaban un convenio de 
colaboración con Emesa, la empresa dedicada a la 
conservación, mantenimiento y explotación de la M-30, en 
materia de formación y empleo, en enero de 2020. 
 
Este acuerdo permitirá a sus empleados y directivos 
beneficiarse de la plataforma de formación e-learning del 
COGITI (www.cogitiformacion.es) y de sus cursos técnicos 

en condiciones preferentes y a través de la modalidad de teleformación, ya que el desarrollo 
formativo de sus profesionales es una de las prioridades de Emesa. 
 
El convenio ha sido firmado en las oficinas de Emesa por su director gerente, Héctor Barbero, y por el 
presidente del Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI) y al mismo 
tiempo decano de COGITIM, José Antonio Galdón Ruiz. En la rúbrica ha estado también presente 
Rosalía Gonzalo López, consejera delegada de Madrid Calle 30. 
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El acuerdo comprende también actuaciones en materia de empleo a través del portal digital 
Proempleoingenieros (www.proempleoingenieros.es) y el sistema de acreditación DPC Ingenieros 
(www.acreditacioncogitidpc.es). COGITI pone a disposición de Emesa ambas herramientas dirigidas a 
la empleabilidad y al desarrollo profesional de los Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados en 
Ingeniería de la rama industrial. 
 
 
× COGITI y Schneider Electric España firman un convenio de colaboración en materia de 

formación y empleo 
 
El presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, y el vicepresidente de Desarrollo Estratégico y 
Relaciones Institucionales de Schneider Electric España, José Emilio Serra de Fortuny, firmaron el 
convenio en la sede del Consejo General, el 11 de febrero. 
 
De este modo, COGITI pone a disposición de Schneider Electric España, especialista global en gestión 
de la energía y automatización, los cursos técnicos especializados, mediante la modalidad de 
teleformación, de su Plataforma de formación e-learning (www.cogitiformacion.es), en condiciones 
preferentes para los empleados y directivos de la compañía. A su vez, Schneider Electric pone 
también a disposición del COGITI su plataforma de formación. 
 

El acuerdo comprende, además, actuaciones en materia 
de empleo a través del portal digital 
Proempleoingenieros (www.proempleoingenieros.es) y el 
sistema de acreditación DPC Ingenieros 
(www.acreditacioncogitidpc.es). COGITI pone a 
disposición de Schneider Electric España ambas 
herramientas dirigidas a la empleabilidad y al desarrollo 
profesional de los Ingenieros Técnicos Industriales y 
Graduados en Ingeniería de la rama industrial. El acuerdo 
entre ambas entidades refuerza el objetivo de Schneider 
Electric España de reclutar talento y contribuir al 

desarrollo profesional de todos sus trabajadores, así como  el esfuerzo de COGITI por contribuir, con 
sus herramientas competitivas,  a la excelencia de los profesionales. 
 
 
× Convenio entre AERRAAITI y COGITI  
 

El COGITI y la Asociación Estatal de Representantes de Alumnos de 
Ingenierías de Ámbito Industrial (AERRAAITI) han ratificado su 
estrecha colaboración con la firma de un nuevo convenio, y 
continuar así con las líneas de cooperación que se vienen 
manteniendo en diversas materias. 
 
El acuerdo se firmó el 26 de noviembre, por parte de José Antonio 
Galdón Ruiz, presidente de COGITI, y Miguel Sánchez Pinto, nuevo 
presidente de la AERRAAITI, cuya Junta de Gobierno fue elegida en 

el marco del LXIV Congreso telemático, celebrado el pasado 17 de octubre. 
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Una vez más, la reunión celebrada entre ambas entidades dio muestra fehaciente de la estrecha 
colaboración que mantienen y el deseo de continuar con las líneas de cooperación que se están 
llevando a cabo en diversos ámbitos, como formación (a través de la Plataforma e-learning del 
COGITI), o la Acreditación DPC Ingenieros, como herramientas clave para la empleabilidad y futuro 
profesional, entre otras. 
 
Además, se comprometen a trabajar unidos para poner en valor la profesión de Ingeniería Técnica 
Industrial y los estudios de Graduado en Ingeniería de la rama industrial, incluyendo todos sus 
aspectos formativos, de empleabilidad, competitividad y defensa de los intereses profesionales y 
estudiantiles, que redunden en beneficio del colectivo y de la sociedad. 
 
 
× COGITI firma un acuerdo de colaboración con DFM Rent a Car para impulsar el tejido 

empresarial 
                                                                                       

El 13 de noviembre de 2020, la empresa de alquiler de 
vehículos industriales, turismos y motocicletas, DFM Rent a 
Car, firmaba un convenio con el COGITI, con el objetivo de 
fomentar el desarrollo económico y empresarial. El acuerdo 
se firmó en la sede del Colegio de Graduados e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Madrid (COGITIM).  
 
La elaboración de estrategias comunes supone un 
crecimiento empresarial y así lo subrayó la consejera 
delegada de Grupo Disfrimur, Isabel Sánchez, quien afirmó 
ǉǳŜ ƴƻ ǎƻƭƻ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴ άƛƳǇǳƭǎƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜƧƛŘƻ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭΣ ǘŀƴ 

necesario en la situación que actualmente estamos viviendo, sino que además aporta un valor 
ŀƷŀŘƛŘƻ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ǇǊŜǎǘŀƴ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎέΦ 
 
Por su parte, el presidente de COGITI, José Antonio Galdón, mostró su satisfacción por la firma de este 
acuerdo para compartir servicios y sinergias, que redundarán de forma directa en la competitividad 
de los profesionales y la empresa, y por tanto, de la sociedad en su conjunto. 
 
 

6.3.5 COMUNICADOS DE PRENSA 

Los comunicados de prensa difundidos en 2020 se pueden consultar en este enlace 
(https://cogiti.es/sala-de-prensa/notas-de-prensa). 
 

¶ El COGITI pone en marcha un proyecto formativo para el desarrollo sostenible de 
infraestructuras de Alta Tensión a través del programa Empleaverde (17/01/2020) 

¶ Emesa unirá sinergias con COGITI y COGITIM para el desarrollo profesional de sus empleados 
(21/01/2020) 

¶ Comunicado del Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales de 
España (COGITI), en relación a la situación del Estado de Alarma por el COVID-19 
(23/03/2020) 
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¶ Ingeniera Técnica Industrial inventa una mascarilla reutilizable universal con un innovador 
sistema de filtro líquido (20/04/2020) 

¶ 9ƭ /hDL¢L ƭŀƴȊŀ Ŝƭ άtƭŀƴ LƴƎŜƴƛŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻέ ȅ ǎƻƭƛŎƛǘŀ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŀŎǘƛǾŀǊ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ 
(21/04/2020) 

¶ 9ƭ /hDL¢L ŀƭŜǊǘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ άƳƛƭŀƎǊƻǎŀǎέ ǇŀǊŀ ƳƛǘƛƎŀǊ ƭŀ ǇǊƻǇŀƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻǊƻƴŀǾƛǊǳǎ Ŝƴ 
los establecimientos y recomienda acudir solo a profesionales expertos en calidad del aire 
interior (09/06/2020) 

¶ 9ƭ /hDL¢L ŜȄƛƎŜ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƭƻǎ άƎǊŀŘƻǎ ōƭŀƴŎƻǎέ Ŝƴ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ǉǳŜ ŎŀǊŜŎŜƴ ŘŜ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ 
profesionales y suponen un engaño para los alumnos (12/06/2020) 

¶ Las empresas españolas piden que se mantengan las reglas fiscales y laborales, y demandan 
incentivos al consumo y ayudas para la digitalización (23/06/2020) 

¶ Estudiantes y profesionales advierten sobre las limitaciones que supone cursar la titulación de 
Graduado/a en Ingeniería de Tecnologías Industriales (24/06/2020) 

¶ El COGITI pide ante el Parlamento Europeo que impulse la Tarjeta Profesional Europea (TPE) 
para ingenieros (16/06/2020) 

¶ Más del 80% de los proyectos del ámbito industrial fueron realizados por graduados en 
Ingeniería de la rama industrial e Ingenieros Técnicos Industriales (17/07/2020) 

¶ El COGITI pone en marcha su Portal de Licitaciones Europeas para Ingenieros/as y Empresas 
de Ingeniería con el que ayudarles a acceder a nuevas oportunidades de negocio 
(22/07/2020) 

¶ El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI) con vistas al próximo 
inicio del curso 2020/21, informa sobre la importancia de la calidad del aire en centros 
educativos para mitigar la propagación del coronavirus en las aulas y propone 
recomendaciones básicas imprescindibles (17/08/2020) 

¶ El muestreo de mediciones realizado en centros educativos por el Comité de Expertos en 
Ventilación del COGITI confirma la necesidad de contar con medidores de CO2 (03/11/2020) 

¶ DFM Rent a Car y COGITI firman un acuerdo de colaboración para impulsar el tejido 
empresarial (17/11/2020) 

¶ Las empresas siguen demandando ingenieros a pesar de la pandemia (20/11/2020) 

¶ José Antonio Galdón Ruiz, nuevo presidente de INGITE (25/11/2020) 

¶ Los expertos del COGITI abogan por una solución definitiva a la mala calidad del aire en las 
aulas y proponen la utilización de fondos de recuperación europeos para la instalación de 
sistemas de ventilación mecánica (27/11/2020) 

¶ El Parlamento Europeo vota a favor de las propuestas de movilidad de ingenieros presentadas 
por el COGITI (11/12/2020) 

¶ COGITIM y COGITI presentan la aplicación simulAR COVID, analizador de riesgo de infección 
por vía aérea (aerosoles) (23/12/2020) 

 
 
× Noticias publicadas en la página web del COGITI 
9ǎǘŀǎ ƴƻǘŀǎ ŘŜ ǇǊŜƴǎŀΣ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ǿŜō ŘŜƭ /hDL¢L ǿǿǿΦŎƻƎƛǘƛΦŜǎ όά{ŀƭŀ ŘŜ 
tǊŜƴǎŀέύΣ ǎŜ ǎǳƳŀƴ ŀ ƭŀǎ ƴƻǘƛŎƛŀǎ ǇǳōƭƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ ŘƛŎƘŀ ǇłƎƛƴŀ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ǘŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀŘŀ 
por el Consejo (reuniones del presidente con cargos políticos e instituciones, asistencia a Congresos,  
conferencias, intervenciones en actos institucionales de los Colegios, etc.), como referentes a los 
Colegios de Graduados en Ingeniería de la rama industrial e Ingenieros Técnicos Industriales, y otras 
de interés y relevancia para la profesión, en general. De este modo, se publicaron 55 noticias en el 
apartado de ά!ŎǘǳŀƭƛŘŀŘ /hDL¢LέΣ y 57 noticias en ά!ŎǘǳŀƭƛŘŀŘ /ƻƭŜƎƛƻǎέ, en total 112 noticias. 
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6.3.6 EL COGITI EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

En líneas generales, cabe destacar la considerable repercusión que las noticias relacionadas con el 
COGITI han tenido en los medios de comunicación, en línea con el número de informaciones 
publicadas en los últimos años, pero superando incluso esas significativas cifras. En 2020, los medios 
de comunicación (prensa escrita, agencias de noticias, emisoras de radio y televisión) se hicieron eco 
de las informaciones y artículos difundidos desde el Gabinete de Comunicación del COGITI en 220 
ocasiones όǾŜǊ ǎŜŎŎƛƽƴ ά/hDL¢L Ŝƴ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά{ŀƭŀ ŘŜ ǇǊŜƴǎŀέ ŘŜ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ǿŜō ŘŜƭ 
Consejo General). Puede consultar las noticias del COGITI publicadas en la prensa  en este enlace. 
 
Un año más, se vuelve a producir un incremento en el número de noticias del COGITI publicadas en 
los medios de comunicación (en 2019 se contabilizaron 176 apariciones en prensa, frente a 220 en 
2020). En esta ocasión, el motivo de este incremento se debe, en gran medida, a un mayor volumen 
de noticias publicadas en los medios en relación a las conclusiones y recomendaciones del Comité de 
Expertos en climatización y calidad del aire interior del COGITI, fruto de los estudios realizados por 
este Grupo de Trabajo a través de mediciones de Co2 llevadas a cabo en las aulas de los centros 
educativos; así como a la aplicación SimulAIR, disponible en dispositivos móviles, desarrollada por 
dicho Comité de Expertos. 
 
La publicación de todas estas noticias y entrevistas no ha supuesto ningún coste para el Consejo, ya 
que se publicaron de forma gratuita, a través del envío de notas de prensa, y la gestión de entrevistas 
con el Presidente del Consejo y tribunas de opinión.   
 

 
José Antonio Galdón Ruiz, presidente de COGITI, fue entrevistado en dos ocasiones, por La Sexta TV, el 14 de 
agosto y el 1 de septiembre, para hablar sobre la importancia de la calidad del aire en los centros educativos con 
el fin de mitigar la propagación del coronavirus en las aulas. 

 
 

6.3.7 PRESENCIA DEL COGITI EN REDES SOCIALES  

La importancia de las redes sociales en la actualidad es innegable y en continuo auge. 
Constituyen un medio de comunicación cada vez más utilizado que cuentan con una gran aceptación 
entre la población, facilitando la comunicación a nivel mundial. El COGITI, dada la importancia de la 
comunicación a través de medios digitales, ha continuado su labor de potenciar las Redes Sociales 
más conocidas, aumentando su presencia activa, en aras de favorecer y reforzar la imagen de marca 
de nuestras instituciones, y al mismo tiempo fomentar la interacción entre el Consejo, los Colegios, y 
los profesionales. 

http://www.cogiti.es/
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La incorporación del COGITI a las redes sociales se llevó a cabo en el año 2012, y a partir de 

ahí han continuado afianzándose y expandiéndose en los últimos años, ganando cada vez más 
seguidores, y logrando, por lo tanto, una mayor interacción y una mejor comunidad. 

 
En la actualidad, el Consejo General tiene perfiles en Facebook, Twitter, LinkedIn, YouTube e 

Instagram.  
 
A continuación, se irán viendo las medidas tomadas, así como la presencia en redes sociales 

del COGITI. Recientemente, se ha incorporado a Instagram, con la creación de un perfil de empresa en 
el mes de abril que más tarde se detallará.  
 
 
FACEBOOK   
 

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial dispone de cuatro perfiles en Facebook: 
άCOGITIέΣ ά/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ COGITIέΣ άtƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴέ όŘƽƴŘŜ ǎŜ ǇǳōƭƛŎŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
relativa a los cursos de esta Plataforma formativa online del Consejo General y los Colegios), y 
άtǊƻŜƳǇƭŜƻƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎέ (perteneciente al portal web Proempleoingenieros.es. Ver el apartado 
dedicado a este portal para consultar los datos relativos a las redes sociales). 
 

-> Comunicación COGITI 
 
Es la principal página de Facebook (https://www.facebook.com/comunicacion.cogiti), su perfil,  

utilizada para compartir todo tipo de contenido relacionado con el Cogiti, los cursos de Formación, así 
como determinados actos institucionales a los que acude el Presidente del COGITI, José Antonio 
DŀƭŘƽƴΦ {ǳŜƭŜƴ ǎŜǊ Ŝǎǘƻǎ Ǉƻǎǘ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎǳŜƭŜƴ ǘŜƴŜǊ Ƴłǎ ǊŜǇŜǊŎǳǎƛƽƴ Ŝ ƛƴǘŜǊŀŎŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ άamigosέ 
que forman parte de la Comunidad COGITI.  
 

De igual modo, al tratarse de un perfil es más complicado establecer las estadísticas. No obstante, 
ǎŜ ƭƭŜǾŀ ǳƴ ŎƻƴǘǊƻƭ ƛƴǘŜǊƴƻΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴŎǊŜǘŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ άamigosέ ǉǳŜΣ ŀ 
principios del año 2020 era de 936 y a finales del mismo año de 1.140, con lo que el crecimiento a lo 
largo de esos doce meses ha siŘƻ ŘŜ нлп ƴǳŜǾƻǎ άamigosέΦ {ƛ Ŝƴ нлмф ŀǳƳŜƴǘƽ Ŝƴ млт άŀƳƛƎƻǎέ en 
todo el año, en 2020 es importante remarcar que casi se ha duplicado. 
 

-> COGITI 
 

La página de Cogiti en Facebook (https://www.facebook.com/Cogiti) tiene un carácter 
propiamente institucional, en la que se publica información relativa a la profesión principalmente. 
Hasta finales de 2020 se comportaba como una página al uso, pero la propia herramienta la convirtió 
en, a simple vista, un perfil de cara a 2021, pero sin perder determinadas cualidades de una página, 
puesto que se pueden obtener estadísticas de audiencia y segmentarla, tal y como se venía haciendo 
en los años pasados. 

En primer lugar, es importante establecer una diferenciación dentro de las páginas de Facebook, 
ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ȅ ƭƻǎ ǎŜƎǳƛŘƻǊŜǎ ŘŜ ǳƴŀ ǇłƎƛƴŀΣ ȅŀ ǉǳŜΣ ŀǳƴǉǳŜ ƭƻǎ ƴǵƳŜǊƻǎ ǎǳŜƭŜƴ ǎŜǊ ǎƛƳƛƭŀǊŜǎΣ 
ƘŜƳƻǎ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭŜǎ Ǝǳǎǘŀ Ŝƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ 
que publicamos y que reciben en su timeline las noticias con frecuencia. Así, la acción de presionar 
άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ŀŎǘƛǾŀ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ΨǎŜƎǳƛǊΩΣ ƭƻ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀ ǉǳŜ ǇƻŘǊł ǾŜǊ ŎƛŜǊǘŀǎ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

http://www.cogiti.es/
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nuestra empresa, pero si nuestros fans sólo están interesados en nuestra empresa pueden desactivar 
esta opción. Esto ocurre en todas las páginas de Facebook.  

 
En lo que nos concierte y aplicado a 2020, podemos indicar que, a principios de año, la cifra de 

ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ŜǊŀ ŘŜ мΦруф ȅ ŦƛƴŀƭƛȊƽ ŘƛŎƘƻ ŀƷƻ Ŏƻƴ мΦтму Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ ŘƛŎƛŜmbre, lo que supone un 
aumento de 129. Esto supone un aumento de 43 más si atendemos al mismo periodo, pero en 2019, 
donde tuvo un aumento de 86 y 72 en si nos fijamos en 2018. Por ello podemos indicar que año tras 
año la página de Cogiti llega a más personas que deciden apostar por los contenidos publicados. 

 
Si atendemos a las gráficas siguientes, podemos observar cuánto ha sido el aumento, mes a mes, 

ŘŜ ƭƻǎ ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǇłƎƛƴŀΥ  
 

 
9ƴ Ŝƭƭŀǎ ǇƻŘŜƳƻǎ ǾŜǊ ǘŀƴǘƻ ƭƻǎ ƴǳŜǾƻǎ ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ǎǳǊƎƛŘƻǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳno de los doce meses del año 

2020, las cifras más novedosas, y de igual forma, en la de la derecha se puede contemplar el total de 
ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŘƻŎŜ ƳŜǎŜǎΣ Ƴǳȅ ǊŜƎǳƭŀǊΣ ŀǳƴǉǳŜΣ ŀƭƎƻ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜΣ Ŝƴ 
constante aumento a lo largo de todo el año. Es con la comparación de estos dos gráficos donde 
podemos ver que el incremento es gradual, a pesar de que no todos los meses aumenta en la misma 
ŎŀƴǘƛŘŀŘ ȅ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ƳŜǎŜǎ Ŝƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻ ǎŜ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜƴ ƭƻǎ ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ǇŜǊƻ Ŏƻƴ 
una recuperación posterior, en función de la época del año en que nos encontremos.  

 
En cuanto a las publicaciones, se ha continuado con la tónica, destacando las que se relacionan 

con la formación, así como los actos institucionales que cuentan con la presencia de José Antonio 
Galdón, Presidente de la institución. De igual forma, con los cursos de formación se genera una mayor 
interacción con la audiencia y los cursos llegan a más usuarios.   
 
 

-> Cogiti Plataforma de formación 
 

Es la página relacionada con la Plataforma de Formación e-Learning del COGITI, 
(https://www.facebook.com/Cogiti-Plataforma-de-Formaci%C3%B3n-430111593712582/) utilizada 
fundamentalmente para compartir la información relativa a los cursos, y desde la que a su vez se 

http://www.cogiti.es/
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redirige a la audiencia a la página web de la Plataforma. Al ser una página nos permite realizar 
estadísticas y analizar cuál ha sido el impacto de la misma, tal y como se puede observar en la 
siguiente gráfica: 
 
 

 
9ƭ ŀƷƻ нлнл ŎƻƳŜƴȊƽ Ŏƻƴ мΦоол ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ȅ ŀƭŎŀƴȊƽ ƭƻǎ мΦплп ŀƭ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀƷƻΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜΣ 

aunque el aumento fue exponencial, de las páginas existentes con este perfil en esta red social, no ha 
sido la que más ha aumŜƴǘŀŘƻ όтп ƴǳŜǾƻǎ άƳŜ ƎǳǎǘŀέΣ ǇƻǊ ƭƻǎ рт ŘŜƭ ŀƷƻ нлмфύΦ 

 
Las publicaciones se han realizado de forma regular, tras el aumento de los post en el año 

ŀƴǘŜǊƛƻǊ ȅΣ ƭƻǎ ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ǎŜ Ƙŀƴ ƛŘƻ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀƴŘƻ ȅ ŀǳƳŜƴǘŀƴŘƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇǊƻƎǊŜǎƛǾŀΣ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻ Ŝƴ 
los últimos seis meses del año hasta llegando a sobrepasar los 1.400, para este 2020.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En los dos gráficos superiores podemos ver, tal y como sucedía para la página de Cogiti, tanto los 
ƴǳŜǾƻǎ ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŎƽƳǇǳǘƻ ŘŜ ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ŘŜ ƭŀ ǇłƎƛƴŀΣ todo dividido mes a mes.  

 
Es importante remarcar que, en estas redes sociales, la publicación de posts tiene una frecuencia 

constante, en las que, de lunes a viernes, se suelen publicar una media de seis posts.  

http://www.cogiti.es/
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Ya a finales de 2017 se comenzó con una nueva serie de acciones destinadas a promocionar la 
Plataforma de formación e-Learning de COGITI, y sus servicios, desde la que se pueden acceder a los 
cursos para ingenieros de la rama industrial, colegiados, etc. Estas medidas se establecieron en 2017, 
consolidándose y afianzándose durante 2018 y 2019, y continuando con dicha práctica también en 
2020, debido a los buenos resultados obtenidos, que han dado una mayor visibilidad a la página de 
Facebook, con nuevos seguidores de calidad, y que a su vez esto repercute en una mayor interacción, 
Ŏƻƴ ƴǳŜǾƻǎ ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ȅ Ƴłǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘƻΣ ǎŜƎǵƴ ƘŜƳƻǎ ǇƻŘƛŘƻ ŎƻƳǇǊƻōŀǊΦ  

 
Los resultados fueron excelentes cuando se comenzó con ello en 2017 y han continuado a lo largo 

de todo el 2020, sobrepasando en algunas publicaciones las 500 personas alcanzadas en estas 
publicaciones. Importantes es remarcar que las publicaciones en las que se incluyen los próximos 
cursos que comienzan en la Plataforma de formación e-Learning de COGITI, las personas alcanzadas 
aumentan de forma exponencial, superando, incluso a las 300 o 400, como se ha podido ver en las 
anteriores capturas. 
 
 
Twitter  

 
9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ DŜƴŜǊŀƭ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Řƻǎ ǇŜǊŦƛƭŜǎ Ŝƴ ¢ǿƛǘǘŜǊΥ ά/ƻƎƛǘƛέ όŘƻƴŘŜ ǎŜ ŎƻƳǇŀǊǘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ 

información relativa a las actividades que lleva a cabo el Consejo General, noticias de interés para la 
ǇǊƻŦŜǎƛƽƴΣ ŜǘŎΦύΣ ȅ άtǊƻŜƳǇƭŜƻƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎέ όǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ȅ ǇƻǊǘŀƭ ǿŜō 
Proempleoingenieros.es). 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a COGITI, a lo 
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largo de 2020, y continuando con las actuaciones comenzadas en el año precedente, el perfil del 
COGITI se ha ido expandiendo, llegando a más público, gracias al aumento en parte, del número de 
seguidores, y logrando, por lo tanto, una mayor interacción y feedback entre sus usuarios. El perfil en 
Twitter de COGITI creció exponencialmente en el número de seguidores, un total de 316 seguidores 
nuevos al finalizar el año. Es decir, 2020 comenzó con 3.847 y en diciembre la comunidad había 
crecido hasta superar los 4.000 seguidores, concretamente hasta llegar a los 4.163, como se puede 
observar en las siguientes gráficas, donde se ven los nuevos seguidores, así como el número total de 
seguidores por meses: 
 
 

En cuanto al número de tweets, de media, se publican unos seis tweets diarios, de lunes a viernes 
y tres cada día del fin de semana o en días festivos, debidamente preparados y programados de 
antemano, a través de Tweetdeck. Aunque este número suele ser regular, si hay noticias de la 
institución o eventos relevantes se contabilizan por separado, como pueden ser noticias relacionadas 
con el Presidente de COGITI, José Antonio Galdón, o la publicación del Boletín de COGITI, que en esta 
ǵƭǘƛƳŀ ƻŎŀǎƛƽƴ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ƳŜƴǎǳŀƭƳŜƴǘŜΦ !ǇŀǊǘŜ ǎŜ ŎƻƴǘŀǊƝŀƴ ƭƻǎ ΨǊŜǘǿŜŜǘǎΩ ȅ ΨƳŜ ƎǳǎǘŀΩ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀŎŜƴ 
a diario del contenido relacionado con Cogiti que se publica desde los Colegios o de otras entidades, 
así como usuarios que mencionan a Cogiti con contenido relevante para la profesión.  

 
Por ello, se suele publicar un gran número de tweets con una gran variedad de contenido, lo que 

deriva en mayores visualizaciones, así como mayores impresiones de tweets por parte de nuestros 
seguidores, lo que mejora el sentimiento de la comunidad, respecto de las noticias que se van 
publicando.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El contenido principal vertido en este canal abarca la formación, noticias institucionales, así como 

otro tipo de asuntos concernientes a la profesión. Al tratarse de una red social tan instantánea, es 
más constante la publicación de tweets, sobre todo en el desarrollo de eventos. De igual forma se 
considera necesario hacerlo también durante los fines de semana, puesto que se considera que tanto 
sábados como domingos reflejan picos de audiencia importantes para el perfil, y es quizá cuando 
muchos usuarios se toman más tiempo para leer noticias, como las que se publican en ocasiones en 
nuestro perfil.  

 
A la hora de poder establecer con mayor concreción las estadísticas, se cree necesario mostrar las 

siguientes gráficas que representan los resultados trimestrales.  
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En primer lugar, tenemos que hacer referencia a dos conceptos. En primer lugar, a la tasa de 

interacción, que representa el porcentaje de respuesta que generan los contenidos. Podemos ver 
cómo ha ido variando trimestralmente, encontrando las tasas más altas en el segundo y tercer 
trimestre del año. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De igual forma, los clics en enlaces hacen referencia al número de veces que los/as usuarios/as 
entran a visualizar contenido publicado en el perfil. Durante el año 2020 el perfil de Twitter de COGITI 
tuvo su punto álgido en el segundo trimestre del año. 
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Tal y como se realizó en las páginas de formación de COGITI en Facebook, se han llevado a cabo 
nuevas acciones a partir de finales de 2017 que se han continuado este 2020 por los buenos 
resultados obtenidos. Asimismo, se utilizan las creatividades propias que también se han usado en 
Facebook como, por ejemplo, en el caso de las Becas de Formación.  
 
 
Linkedin 
 

En LinkedIn, COGITI cuenta con un perfil profesional, Comunicación COGITI, creado en el mes de 
noviembre del año 2017. En dicho perfil se comparten noticias de ámbito institucional, así como 
cursos de formación y otras noticias de interés para los ingenieros técnicos industriales. Cuenta con 
más de 500 contactos, formando una gran comunidad, en concreto y al final este 2020 ha llegado a la 
cifra de 1.957 contactos añadidos. Al tratarse de un perfil, y tal y como se ha comentado en los demás 
perfiles con los que cuenta COGITI en las demás redes sociales analizadas, las estadísticas se reducen 
a las ǉǳŜ ǎŜ ƭƭŜǾŀƴ ŀ Ŏŀōƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ƛƴǘŜǊƴŀΦ 9ƴ ŘƛŎƘƻ ǇŜǊŦƛƭΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ Ψ/hDL¢L ό/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴύΩ Ŝǎ 
donde se publica todo el contenido relacionado con la institución, así como artículos destacados o 
cursos de formación. 

 
De igual modo, dentro del perfil de Proempleoingenieros.es, COGITI cuenta con una página, la del 

Ψ/ƻƴǎŜƧƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀ ό/hDL¢LύΩΣ ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ Ǿŀ ŀ ŀƴŀƭƛȊŀǊ 
en primer lugar. La página del COGITI en LinkedIn continúa creciendo año tras año. El año 2020 
comenzó con 3.913 seguidores y llegó al final del año con 4.948, lo que supone un incremento de 
1.035, una cifra similar si lo comparamos con el año anterior donde aumentó en 1.040 seguidores, y 
siguiendo con la tendencia en amento que se lleva observando en esta red social en los dos últimos 
años. Como se trata de una página, en este caso sí podemos ver cuáles son las características de los 
seguidores. 

 
De entre todos los sectores que abarca el Consejo General, el de Ingeniería Industrial o Mecánica 

es el predominante (28,5%), seguido del de Energía renovable y medio ambiente (6,47%), al igual que 
ocurría en los años anteriores. En el siguiente gráfico se puede observar los sectores principales a los 
que se dedican los seguidores de nuestra comunidad.  

 

    
En cuanto a la ubicación se puede observar en el siguiente gráfico como la gran parte de la 

audiencia pertenece a la capital de España (21,41%), seguida de Valencia (6,97%), Sevilla (6,68%) o 
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Murcia (5,64%), entre otras ciudades destacadas, tal y como se puede observar en el siguiente 
gráfico: 

 

 
De igual modo, COGITI creó a finales de 2017 dos páginas de producto, dentro del Perfil de 

ProEmpleoIngenieros en el que también se encuentra la página de empresa de COGITI, creado con 
anterioridad y que ya se ha mencionado en este informe. Estas dos páginas de producto fueron Cogiti 
Plataforma de formación y Acreditación DPC Ingenieros. En concreto para el de Cogiti Plataforma de 
Formación, se cuenta en el mes de diciembre de 2020 un total de 407 seguidores.  

 
Desde 2017, las nuevas acciones de publicidad en redes sociales también se han llevado a cabo en 

LinkedIn y se han consolidado durante este nuevo período y continuadas en este 2020. 
 
 
YouTube 
 

Sin duda, a lo largo de todo el 2020 YouTube ha tenido un crecimiento muy notable en estos 
doce meses en relación a su trayectoria, pasando de muy pocos seguidores (114) hasta llegar a los 
348. A partir del mes de abril se puede observar como existe un crecimiento exponencial gracias a la 
mayor publicación de contenido en el canal.  En el siguiente gráfico se puede ver la evolución: 
 

 
 

En este canal se recogen las entrevistas realizadas al Presidente del Consejo General en los 
medios de comunicación, video noticias, presentaciones de nuevos servicios, actos institucionales, 
conferencias y jornadas, etc. Dada la situación de crisis sanitaria existente por la COVID-19 el canal de 
YouTube se ha utilizado para compartir y difundir los webinars además del contenido que ya se venía 
difundiendo en esta red social. Ese aumento de actividad ha traído un aumento de las visualizaciones, 
más suscriptores de los comentarios y, en definitiva, una mayor interacción y feedback con la 
comunidad creada.  
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En este año 2020 se han publicado 31 vídeos en el canal y el total de visualizaciones de todos 
los vídeos del canal (hay un total de 150 vídeos) asciende a más de 12.000.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Siguiendo con el aspecto referido a las visualizaciones, podemos indicar que los vídeos más 
vistos en el año 2020 han sido los siguientes:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En concreto, el vídeo más visto es el del Curso Profesional (subido al canal en el año 2016), 

seguidos de dos webinars, así como entrevistas al Presidente de COGITI, José Antonio Galdón.  
 
La publicación de un buen nuevos webinars, así como numerosas noticias y su repercusión en 

medios de comunicación han hecho que la actividad del canal hay aumentado considerablemente.  
 
 

Instagram  
         

Por último, analizaremos Instagram. Se trata de un perfil de reciente creación, más 
concretamente en el mes de abril de 2020. A diciembre, cuenta con 252 seguidores.  
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Al tratarse de un perfil de empresa es posible realizar estadísticas y obtener características de 
audiencias y publicaciones. En cuanto a la información más general, se estima que está en constante 
aumento, ya que es de reciente creación.  

 
Si atendemos a las características de la audiencia, al igual que en las otras redes sociales 

analizadas, el porcentaje del género masculino sobre el femenino es más amplio. En cuanto a los 
lugares destacados Madrid, Barcelona y Sevilla se mantienen a la cabeza, y en el intervalo de edad, 
destaca la franja entre los 25 y los 44 años de edad. Esto lo podemos ver, a modo de resumen en las 
siguientes imágenes:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6.4 COLABORACIONES CON AAPP Y EN COMITÉS TÉCNICOS 

6.4.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 

El año 2020 ha supuesto un incremento en la actividad, participando activamente este 
Consejo General en las modificaciones y propuestas que desde el Ministerio se han recibido al 
respecto del Proyecto de Real Decreto por el que se regula una nueva modificación del CTE para 2020. 
Dicha modificación responde a lo establecido en la Directiva actual de eficiencia energética en los 
edificios. La Directiva (UE) 2018/844 que modifica a la Directiva 2010/31/UE de eficiencia energética 
en los edificios y a la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética. 

 

6.4.2 INFORMES SOBRE HOMOLOGACIONES DE TÍTULOS EXTRANJEROS 

Desde 2015 y en el marco de Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, este Consejo General 
colabora con el Ministerio de Educación en el análisis de expedientes y la emisión del informe 
correspondiente relativo a las solicitudes de Homologaciones de títulos universitarios extranjeros 
respecto del título que habilita para el acceso y ejercicio de nuestra Profesión.  
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En la siguiente tabla se puede ver el resultado de dicha colaboración: 

 

RESULTADO DE 
LOS INFORMES 

2016 2017 2018 2019 2020 ACUMULADO 

FAVORABLES 84 84 109 77 10 364 

CONDICIONADOS 30 69 49 19 3 170 

DESFAVORABLES 57 70 64 56 5 252 

SIN DATOS 1 0 1 6 0 8 

TOTAL 172 223 223 158 18 794 

 

La situación sanitaria ocasionada por el COVID19 unida al teletrabajo o las prohibiciones de 
movilidad, han reducido sustancialmente el número de solicitudes y de convocatorias por parte del 
Ministerio. 
 

6.4.3 INSTITUTO Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo (INSSBT) Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

¶ DǊǳǇƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέ 

¶ {ǳōƎǊǳǇƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά¢ǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎǳōƛŜǊǘŀǎέ 
 

6.4.4 COMISIÓN ASESORA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO EN MATERIA 
DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Participación activa de este Consejo General en la Comisión Asesora para la certificación de 
eficiencia energética de edificios, coordinada por la Subdirección General de Planificación Energética. 
Se trabaja, entre otros, en la eelaboración ŘŜƭ άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana de los Documentos Reconocidos de Certificación Energética de Edificiosέ 
y la futura modificación del CTE acorde a la Directiva (UE) 2018/844 donde se establecen las 
condiciones de las infraestructuras mínimas necesarias para la recarga inteligente de los vehículos 
eléctricos en los aparcamientos de los edificios. La nueva modificación del CTE afectará a la 
Instrucción Técnica complementaria (ITC) BT-52 del REBT (Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión). 
 

6.4.5 COMITÉ AEN/CTN 192 ς INSPECCIONES REGLAMENTARIAS ς 

Se reactiva la actividad y la participación en los correspondientes Comités Técnicos de 
Normalización (CTN) y Subcomités (SC). 
 

Plenario: Constituido el 24/01/08 
 
AD HOC: Perfil del Inspector. Norma aprobada y publicada 
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SC01 Accidentes Graves.  

 
SC02 Grúas Torre.  
                   
SC 03 Vehículos de transporte de mercancías peligrosas por carretera (ADR). 
 
SC 04 Vehículos de transporte de mercancías perecederas (ATP).  
 
SC 05 Instalaciones Contra Incendios.  
 
SC 06 Instalaciones Petrolíferas.  

 
SC 07 Instalaciones Eléctricas. Baja Tensión.  
 
SC 08 Aparatos Elevadores. Ascensores.  
 
SC 09 Combustibles Gaseosos. 
 
SC 10 Alta Tensión. 

 
SC 11 Aparatos a presión. 
 
SC 12 Almacenamiento de productos químicos. 
 
SC 13 Instalaciones frigoríficas. 
 
SC 14 Instalaciones eléctricas de Alta Tensión. 
 

6.4.6 COMITÉ AEN/CTN 197 ς INSPECCIONES REGLAMENTARIAS ς 

Se reactiva la actividad y la participación en los correspondientes Comités Técnicos de 
Normalización (CTN) y Subcomités (SC). 
 

Secretaría: CONSEJO GENERAL DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE ESPAÑA 
 
Normalización de Los servicios y procesos periciales, forenses y de mediación. 
 
GT 1 Servicios periciales 
 
GT 2 Servicios forenses 
 
GT 3 Servicios de mediación 
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6.5 ACTUACIONES Y REUNIONES DEL GRUPO DE TRABAJO DE EJERCICIO LIBRE (GTEL)  

En el tercer año de funcionamiento coordinado del Grupo de Trabajo de Ejercicio Libre del 
COGITI (GTEL) y sus Comités de Expertos (CEx), es destacable la profusa actividad realizada en el 
marco de la compleja situación derivada de la COVID-19. El uso de herramientas virtuales ha 
permitido la celebración de todas las reuniones ordinarias, y posibilitado la organización de otras de 
carácter extraordinario, de reuniones y mesas de trabajo, así como eventos relacionados con el GTEL 
e intervenciones de sus miembros en distintos foros, siendo la expuesta a continuación una relación 
de las principales y relevantes, que dieron lugar a actuaciones del COGITI en defensa de nuestros 
intereses profesionales y a la realización de trabajos, documentos, notas de prensa e intervenciones 
en medios de comunicación de nuestros representantes para difundir el compromiso de nuestras 
organizaciones con sus colegiados y con la sociedad, así como el importe papel que en la misma 
desempeña la Ingeniería Técnica Industrial. 
 

REUNIONES GTEL y CEx en 2020 

TRIMESTRE FECHA ÁMBITO CONVOCATORIA COMENTARIO 

1 

12/02/2020 JE Extraordinaria Problemática visado Direcciones de Obra 

18/02/2020 CEx13: PCI Trabajo CTN 192 SC 5 Instalaciones contra incendios PNE 192005-2 

02/03/2020 GTEL Ordinaria 36 asistentes / 29 Colegios 

23/03/2020 GTEL Extraordinaria Situación y medidas COGITI ante COVID-19 

2 

11/04/2020 
CEx12: PRL 

SyS Extraordinaria Situación coordinadores Seguridad y Salud en obras por COVID-19 

08/05/2020 FSI Ordinaria Foro Seguridad Industrial 

12/05/2020 
CEx11: 
Pericias Trabajo CTN 197/SC 1 Servicios periciales 

12/05/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria 
Actuaciones desde COGITI sobre instalaciones HVAC en relación con 
COVID-19 

02/06/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

05/06/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

10/06/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

10/06/2020 GTEL Ordinaria 33 asistentes / 29 Colegios 

15/06/2020 SGCSI Trabajo 
Subdirección General Calidad y Seguridad Industrial (Alumb.Ext. / 
Man.Ref.Veh.) 

3 

23/07/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria 
Actuaciones desde COGITI sobre instalaciones HVAC en relación con 
COVID-19 

04/08/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

07/08/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

18/08/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

28/08/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

15/09/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

23/09/2020 GTEL Ordinaria 38 asistentes / 34 Colegios 

4 

01/10/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria 
Actuaciones desde COGITI sobre instalaciones HVAC en relación con 
COVID-19 

15/10/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

29/10/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

19/11/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

25/11/2020 CEx4: HVAC Extraordinaria " 

27/11/2020 SGCSI Trabajo 
Subd. Gral Calidad y Seguridad Industrial (Manual Reformas 
Vehículos) 

03/12/2020 GTEL Ordinaria 34 asistentes / 29 Colegios 
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En relación cambios en la legislación/reglamentación, sometidos a consulta pública, se 
procedió en el COGITI a su análisis a la vez que se abrieron debates en foro general GTEL, en ST y CEx 
correspondientes, siendo los más destacables los siguientes: 

 
ü Manual Reformas de Vehículos ς 6ª Revisión.  

ü Estudio Ambiental Estratégico del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-30 

(Proyecto no normativo). 

ü Proyecto RD RISCIEI. 

ü Reglamento UE 2020-683_Homologación Vehículos. 

ü Proyectos Tipo MT-BT Compañía E-Distribución Redes Digitales. 

ü Modificación de la Orden ICT/155/2020, 7 de febrero, regula el control metrológico del Estado 

de determinados instrumentos de medida. InŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ ·· ά9ǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀǊƎŀ ŘŜ 

ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻǎέΦ 

ü RD Envases y Residuos de Envases. 

ü Transposición UE-2018-2001_FomentoEnergíaFtesRenovables. 

ü APQ Guía Técnica Aplicación. 

ü Proyecto modificación RD 20/2017 Vehículos Final Vida Útil y RD 2822/1998 Reg. Gral. 

Vehículos. 

ü Anteproyecto Ley Residuos y Suelos Contaminados. 

ü BOE 10/06/2020_Normas UNE en fase de consulta pública. 

ü Reglamento UE 2020-683_Homologación Vehículos. 

ü Transposición UE-2018-2001_Fomento Uso Energía de Fuentes Renovables. 

ü Proyecto RD de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 

ü Anteproyecto Ley Arquitectura y Calidad Entorno Construido. 

ü Guía Homologaciones Vehículos. 

ü Guía Reglamento Seguridad Instalaciones Frigoríficas. 

ü RD de modificación del RD 1432/2008, 29 de agosto, que establece medidas para la protección 

de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

ü Anteproyecto Ley General Telecomunicaciones. 

ü Proyecto RD por el que se modifica el CTE aprobado por RD 314/2006. 

ü Consulta para actualización del diseño, metodología de cálculo y herramientas para la 

certificación de EE de los edificios. 

 
 

6.6 ACUERDO COGITI ς AENOR 

Acuerdo por el que a través del portal del COGITI se permite la consulta de Normas UNE, 
desde la web del Consejo General a todos los Colegios y sus Colegiados registrados en el Portal 
https://www.cogiti.es. 

 
Dicho servicio, está disponible a todos los colegiados que se hayan registrado, tras la 

confirmación de su Colegio. Las normas UNE incluidas en esta suscripción son de uso interno. 
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6.7 OFICINA EUROPEA DEL COGITI 

En el 2020 y dada la situación de pandemia del COVID 19, la Oficina Europea del COGITI ha 
puestos sus esfuerzos en ofrecer a nuestros colegiados nuevas oportunidades profesionales a nivel. 
5ŜƴǘǊƻ ŘŜƭ άtƭŀƴ LƴƎŜƴƛŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻέ ŘŜƭ /hDL¢L ǎŜ Ƙŀ ǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜ ƛƴǘŜǊƴŜǘ ŘŜ 
internet de licitaciones europeas para ingenieros https://cogiti.es/licitaciones.  

 
A nivel de las Instituciones Europeas hemos trabajado en promover iniciativas que mejoren la 

movilidad de los ingenieros y en Europa, impulsado normativa dirigida a favorecer las carreras 
relacionadas con la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas (CTIM) entre la mujer y 
normativa técnica como por ejemplo la concerniente a la Eficiencia energética de los edificios, que 
está siendo una pieza clave en 2021 y que aportará nuevas oportunidades laborales para nuestros 
profesionales.  

 
Los jóvenes han sido también una de nuestras prioridades y hemos fortalecido los lazos y con 

el European Young Engineers desarrollando nuevos proyectos dirigidos a promover la participación de 
los jóvenes en la vida política, institucional y profesional. 
 
 
Nuevo Portal de licitaciones para ingenieros en Europa 

 
El pasado mes de junio 2020 el COGITI puso en marcha su Portal de Licitaciones Europeas 

para Ingenieros/as y Empresas de Ingeniería https://cogiti.es/licitaciones . La iniciativa se enmarco 
ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ άtƭŀƴ LƴƎŜƴƛŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻέΣ ǉǳŜ Ŝƭ /hDL¢L ƛƴƛŎƛƽ Ŝƭ ǇŀǎŀŘƻ ƳŜǎ ŘŜ ŀōǊƛƭ нлнлΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ 
de ayudar a los ingenieros y a las empresas de Ingeniería en el contexto de la crisis actual de 
pandemia.  

 
Cada aƷo, młs de 250.000 autoridades pǵblicas del conjunto de la UE gastan alrededor del 

18% del PIB de la UE en la adquisiciƽn de servicios, obras o suministros. Los contratos pǵblicos se 
adjudican a travŞs de convocatorias de licitaciƽn que abarcan una amplia gama de łmbitos tales como 
estudios, asistencia tŞcnica, formaciƽn, consultorƝa, organizaciƽn de conferencias, material 
informłtico y muchos otros. Todo esto es una fuente de oportunidades profesionales para nuestros 
colegiados que debe ser conocida. 

 
El objetivo del portal ha sido crear un acceso fácil a todas las oportunidades para ingenieros 

que surgen en el contexto de la UE en materia de contratación pública.  
 
5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ƴǳŜǾƻ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜǎǘŀŎŀ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜŘƛŎŀŘƻ ŀ ƭŀ ά{ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ 

ƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎέΣ ŘƻƴŘŜ se realiza una recapitulación semanal de los diferentes concursos públicos de 
interés para ingenieros y empresas de ingeniería. 
 
 
Formación para abrir oportunidades a nuestros colegidos en Europa.  
 

Para dar a conocer el portal de licitaciones europeas para ingenieros y las oportunidades que 
ofrece el sector de las licitaciones la Oficina Europea del COGITI organizó el webinar destinado a 
familiarizar a los ingenieros participantes con los conceptos esenciales a la hora de empezar a licitar y 
presentar proyectos en los mercados europeos. El objetivo de este webinar fue permitir a los 

http://www.cogiti.es/
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participantes disponer de información tanto teórica como práctica en lo que se refiere a las 
licitaciones y proyectos de la UE, para conocer todos los pasos a seguir en la detección de una 
oportunidad y la preparación de la oferta. 

 
Como refuerzo a esta formación un segundo webinar fue organizaro el dia 15 de octubre bajo 

el título "Cómo presentar una licitación europea: Explicación paso a paso". El objetivo de la formación 
se centró en familiarizar a los ingenieros participantes con los conceptos esenciales de las licitaciones 
europeas, disponiendo así de toda la información teórica y práctica que permita presentar una 
candidatura de éxito. 

 
Ambos webinars estuvieron presentados por José Antonio Galdón Ruiz, Presidente del COGITI 

y fue impartido por Gerardo Arroyo Herranz, coordinador de la oficina de COGITI Europa. 
 
En los correspondientes webinase, participaron más de 250 ingenieros que siguieron la 

formación telemáticamente.   
 
 
España primer país en el que se presenta el proyecto Red NETWORK OF EUROPEAN ENGINEERS IN 
POLITICS - EYE (NEEP ς European Young Engineers)  
 

La Oficina Europea del COGITI ha trabajado con el equipo de Public Policy del European Young 
Enginers en la definición y lanzamiento del proyecto de la red Network of European engineering in 
Politics (NEEP ς EYE) 

 
En red NEEP ς EYE Es una plataforma no oficial que conecta a los miembros del Parlamento 

Europeo (MEP) y de los parlamentos nacionales con formación en ingeniería y/o interesados en 
múltiples industrias, el desarrollo profesional y la movilidad internacional de los jóvenes ingenieros. 

 
En los programas europeos de educación superior para ingenieros, los estudiantes rara vez 

son capacitados para participar en diálogos políticos. Sin embargo, en el entorno laboral, se enfrentan 
cada vez más al cumplimiento de las leyes y reglamentos o incluso participan en el proceso de 
elaboración de nuevas normativas. Además, la desconexión entre la sociedad y las instituciones 
políticas es uno de los principales factores que está dando lugar a nuevas narrativas populistas que va 
en contra del espíritu y los intereses democráticos de la Unión Europea. Por este motivo EYE está 
poniendo en marcha la red NEEP - EYE, para construir nuevos puentes entre los jóvenes ingenieros, 
los líderes políticos y las instituciones sociales, para fomentar así un sentido de pertenencia y 
compromiso con el Proyecto Europeo. 

 
La red NEEP - EYE Conecta a los ingenieros en los Parlamentos Nacionales y europeo para 

promover intercambios de inquietudes y apoyar iniciativas en favor los intereses de los Jóvenes 
Ingenieros en Europa. El proyecto propuesto está abierto a ingenieros de todos los orígenes y 
orientaciones políticas que deseen apoyar la creación de una red fuerte, diversa e interdisciplinaria. 

 
La red NEEP - EYE es accesible a través de su portal de Internet, donde se registrarán los 

ingenieros políticos procedentes de los Parlamentos nacionales y europeo. El portal sirve para 
conectar a esos miembros con jóvenes ingenieros y fomentar el diálogo sobre proyectos pertinentes y 
ser receptores de las inquietudes de los jóvenes. Además, la red NEEP - EYE tiene previsto organizará 
una conferencia anual con sesiones y taller en el Parlamento Europeo, en la que los (jóvenes) 
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ingenieros tendrán la oportunidad de reunirse con los eurodiputados para transmitir sus necesidades 
e intercambiar sus puntos de vista.  

 
El pasado día 16 de diciembre, en el contexto de la toma de posesión de José Antonio Galdón 

como nuevo presidente del INGITE, Fausto Laserna y Alejandro Sotodosos, representantes de INGITE y 
del COGITI en Eye (European Young Engineers ς Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos), 
presentaron el proyecto piloto NEEP ς EYE. 
 
 
Proyecto de Informe sobre el refuerzo del mercado único: el futuro de la libre circulación de 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ όнлнлκнлнлόLbLύύέΦ 
 

https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=en&reference=2020/2020(INI) 
 

Durante el 2020 la Comisión de Mercado Interior y Protección del consumidor del Parlamento 
9ǳǊƻǇŜƻ ŀǇǊƻōƽ Ŝƭ άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ LƴŦƻǊƳŜ ғ¢ƛǘǊŜҔǎƻōǊŜ Ŝƭ ǊŜŦǳŜǊȊƻ ŘŜƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ǵƴƛŎƻΥ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ 
libre circulación de servicios</Titre> <DocRef>(2020/2020(INI)).  

 
A través de este informe, el Parlamento Europeo ha pedido a la Comisión que garantice la 

aplicación y el cumplimiento de la Directiva de Servicios en muchos Estados miembros a fin de reducir 
las barreras existentes para la prestación de servicios transfronterizos. Afirman que la fragmentación 
y los problemas de aplicación le cuestan a la UE alrededor de 297.000 millones de euros, lo que 
corresponde al 2% del PIB de la UE. 

 
Según el informe, el potencial del mercado único de servicios sigue sin aprovecharse en gran 

medida. En la resolución se señala que la prestación transfronteriza de servicios a menudo se ve 
dificultada por numerosos obstáculos, entre ellos la falta de información fácil de utilizar, el no 
reconocimiento mutuo o la falta de comparación de las calificaciones profesionales, el acceso limitado 
a las profesiones reguladas, las restricciones territoriales infundadas, los requisitos lingüísticos y los 
obstáculos administrativos para la contratación pública. Los diputados subrayan en el dictamen que el 
estatuto especial de los servicios de interés general sigue estando plenamente reconocido; sin 
embargo, no se debe hacer un uso indebido de las normas, ya que los Estados miembros a veces 
obstaculizan injustificadamente el acceso a determinados sectores. 

 
El informe recogió las demandas del COGITI quien planteó a los eurodiputados de la Comisión 

INCOM del Parlamento la necesidad de solicitar a la Comisión Europea implementar en la normativa 
comunitaria la tarjeta profesional europea y su extensión a otras profesiones, en particular la de 
ingeniero, así como la implementación de los principios comunes de formación contemplados en la 
Directiva 2005/36/CE.  El objetivo del COGITI ha sido lograr un ágil y adecuado reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales como clave para que los ingenieros europeos puedan aprovechar 
eficazmente las libertades fundamentales del mercado único 
 
άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ LƴŦƻǊƳŜ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛón en la libre circulación de 
trabajadores y servicios: la movilidad de los trabajadores dentro de la Unión como herramienta 
ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ƭŀōƻǊŀƭ ȅ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ǎŜ ŎƻƳǇŀƎƛƴŜƴ όнлнлκнллтόLbLύύέΦ  
 

https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2020/2007(INI)&l=en 
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Enlazado con la anterior propuesta, el paso otoño se presentó en el Parlamento Europeo el 
Proyecto de Informe "sobre el impacto de las normas de la Unión en la libre circulación de 
trabajadores y servicios: la movilidad de los trabajadores dentro de la Unión como herramienta para 
que las necesidades del mercado laboral y las capacidades se compaginen (2020/2007(INI))".  
 

El parlamento europeo considera que la escasez de mano de obra y la tasa de fuga de 
cerebros, especialmente tras la crisis financiera, han alcanzado niveles críticos en algunos Estados 
miembros y suponen un obstáculo para un mayor crecimiento económico. Así mismo, con el fin de 
proteger los derechos de los trabajadores móviles y promover una competencia leal entre las 
empresas, en particular las pequeñas y medianas empresas (pymes), es esencial mejorar, ajustar y 
simplificar el cumplimiento transfronterizo de la legislación de la Unión en el ámbito de la movilidad 
laboral y hacer frente a los abusos.  

 
En la misma línea de favorecer la movilidad de profesionales en Europa, el COGITI presenta 

una batería de enmiendas (20 en total) dirigidas a mejorar la movilidad de los ingenieros en Europa.  
Las enmiendas recogieron la necesidad de desarrollar la tarjeta profesional europea para ingenieros y 
los principios comunes de formación contemplados en la directiva de cualificaciones profesionales.  
 
 
Proyecto de informe Promoción de la igualdad de género en la enseñanza y las carreras 
relacionadas con la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas (CTIM) 
 

En diciembre de 2019 se presentó en el Parlamento Europeo eƭ άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ LƴŦƻǊƳŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ 
promoción de la igualdad de género en la enseñanza y las carreras relacionadas con la ciencia, la 
ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀΣ ƭŀ ƛƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ȅ ƭŀǎ ƳŀǘŜƳłǘƛŎŀǎ ό/¢Laύ όнлмфκнмспόLbLύύέΦ  

 
El informe, impulsado por Susana Solís Pérez (España) del grupo Renew Europe, ha tenido 

como objetivo originar una recomendación del Parlamento Europeo dirigido a la Comisión para que 
desarrolle políticas de promoción de la igualdad de género en la enseñanza y las carreras relacionadas 
con la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas (CTIM). La UE se enfrenta a una escasez 
de sin precedentes de mujeres en las carreras y la enseñanza relacionadas con la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (CTIM). Las mujeres que destacan en los ámbitos CTIM 
tienen menos probabilidades que sus homólogos masculinos de acceder a ocupaciones CTIM o de 
permanecer en ellas como consecuencia de los estereotipos dominantes o de un entorno laboral 
negativo. 

 
El COGITI presentado un paquete de enmiendas a diferentes eurodiputados dirigidas a 

mejorar la propuesta de informe. Entre las propuestas el COGITI elaboró una batería de enmiendas 
dirigidas a resaltaran la necesidad de desarrollar en las políticas europeas actividades relacionadas 
con la ingeniería o las ciencias desde edades muy tempranas y la consideración de los colegios e 
institutos como instrumentos críticos para incentivar este tipo de actividades.  
 
 

Otras actividades institucionales a nivel europeo 
 

La Oficina Europea del COGITI también ha desarrollado diversas actividades a nivel 
institucional aportando sus puntos de vista en las consultas abiertas de la Comisión Europea y los 
proyectos legislativos en marcha, como por ejemplo: Nueva normativa Eficiencia energética de los 
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edificios: iniciativa ζhƭŜŀŘŀ ŘŜ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴηΤ bǳŜǾŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǎƻōǊŜ 9ŘƛŦƛŎƛƻǎ άƛƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜǎέΥ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ 
de preparación para aplicaciones inteligentes (definición y cálculo); Revisión de la Directiva sobre 
Eficiencia Energética.; Energía oceánica - evaluación de la política y la generación de energía 
renovable de la UE.  

  
El COGITI también ha colaborado con el EEEI (European Expertise & Expert Institute) en el 

desarrollo del proyecto Find an Expert I, cofinanciado por la UE y ha participado en la presentación de 
un nuevo proyecto denominado European Register of Experts (ERE). El proyecto ERE forma parte del 
marco general del nuevo Plan de Acción de Justicia Electrónica 2019-2023 de la Comisión Europea y 
confiamos que obtenga la financiación oportuna para su desarrollo este año 2021. 

 
El COGITI, a través de su Oficina Europea, también ha estado muy presente en las actividades 

European Young Engineers, que este año han sido telemáticas dada la situación de las restricciones de 
desplazamiento. 

 
La Oficina Europea del COGITI ha seguido prestando atención a las demandas y solicitudes de 

información y asistencia a nivel europeo de nuestros colegiados. 
 

 

6.8 ASESORÍA JURÍDICA 

6.8.1 QUEJAS Y RECLAMACIONES EN CONSEJO GENERAL. 

En el pasado ejercicio se recibieron diversas quejas/reclamaciones, todas ellas del mismo 
interesado, a las que se dieron respuesta. 

 
El Defensor del Pueblo inició un expediente incoado por el interesado arriba referenciado, 

que fue contestado desde el Consejo General y finalizado por el Defensor del Pueblo. 
 
 

6.8.2 JORNADAS DE ASESORES JURÍDICOS. 

ñIII encuentro de asesores jur²dicos de los colegios de graduados e ingenieros t®cnicos 
industrialesò 

 
El viernes 19 de junio, y debido a la situación sanitaria, se reunieron los Asesores jurídicos de 

los distintos Colegios de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales, mediante vía telemática, 
poniendo en común y debatiendo los temas que preocupan a la profesión en la actualidad. 

 
La jornada comenzó con las palabras del presidente del Consejo General de la Ingeniería 

Técnica Industrial de España (COGITI), José Antonio Galdón Ruiz, quien dio la bienvenida a los 
asistentes, y presentó a la prestigiosa ponente Victoria Ortega, presidenta de Unión Profesional y del 
Consejo General de la Abogacía Española, Vicepresidenta Primera del Consejo Europeo de las 
Profesiones Liberales y Vicepresidenta de la Organización Mundial de las Profesiones Liberales. 
También es consejera del Consejo de Estado y miembro de la Comisión General de Codificación. 
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Durante su ponencia, Victoria Ortega hizo un repaso por la historia y las funciones de Unión 
Profesional, entidad asociativa formada por 34 consejos generales y colegios profesionales de ámbito 
nacional, que representa a unos mil colegios territoriales, y cuenta con una base de 1 millón 300 mil 
colegiados, de los ámbitos jurídico, sanitario, económico, social, científico, arquitectura, ingenierías y 
docentes. Se trata, por tanto, de una estructura con carácter interdisciplinar, que tiene entre sus 
pilares la defensa de la cultura y los valores de los profesionales en la sociedad. 

 
La jornada continuó con la ponencia de José Antonio Galdón, presidente del COGITI, que 

habló sobre la propuesta de reforma del Real Decreto 1393/2007, de 19 de octubre, por el que se 
establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales. 

 
Tras la intervención del presidente del Consejo General, se presentó la nueva base de datos 

jurídica del COGITI, y a continuación se llevó a cabo la parte más técnica y propia de los asesores 
jurídicos de los Colegios, que fue coordinada por José Miguel Castillo y Pilar Colombo, asesores 
jurídicos del COGITI, para tratar de coordinar todas las actuaciones que ocupan a la institución en la 
actualidad. 
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7 INFORME ECONÓMICO DEL CONSEJO GENERAL 

7.1 CIERRE EJERCICIO 2020 
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